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1. UN SUTIL CAMBIO DE ESTILO

Medellín, octubre 3 de 1998

Compañero

Lic. Jairo Arenas Acevedo

Presidente 

Junta directiva de ADIDA 
La presente nota tiene como objetivo fundamental felicitarlo, de verdad-verdad, por cuanto, desde su posesión como Presidente de nuestra Junta directiva, se ha marcado un significativo cambio en el estilo de trabajo que yo no dudo en saludar. 

Vaya un ejemplo: Cuando un investigador del CEID establece una relación con la provincia, o desde la provincia piden su intervención, ya no ocurre como en la administración anterior, que el presidente ignora los informes que se le dan al respecto y obstaculiza el tramite de los viáticos, o que si, finalmente, el investigador —con sus propios recursos— se desplaza a cumplir su tarea para no dejar mal parado al sindicato, entonces se le niega el pago de esos viáticos con el argumento según el cual (como consta en grabación correspondiente) “debe ser mentira que se hizo ese taller, porque esa fecha fue domingo, y todos sabemos que los maestros no estudian los domingos, y  mucho menos en Arboletes”.   

No. Ahora, partiendo de los mismos acuerdos y de los mismos consensos con otros miembros de la Junta, Usted ha dado un giro radical a esta antidemocrática práctica. En el nuevo estilo, al enterarse de la petición de las bases, Usted personalmente hace todo lo que hay que hacer para que los viáticos estén a tiempo, y toma —también personalmente— el teléfono para tramitar el difícil permiso (ya negado); para ello se identifica como Presidente de la junta directiva de ADIDA  y ejerce —como debe ser— una presión que logra comprometer al obtuso rector con las tareas del CEID.  Y toda esa diligentísima gestión suya merece, qué duda cabe,  todos los aplausos.

Claro que, para ser justos, hay que decir también que ésta su actuación sería no sólo muy buena sino hasta excelente, si no tuviera de por medio, como en éste caso (una petición de compañeros de Urabá), impedir que León Vallejo  pudiera ir a  orientar el taller sobre “evaluación y promoción”, tal como había sido acordado con las personas que llamaron de Urabá, ante las dificultades que el Compañero Germán Marín tenía para desplazarse, debido a la mezquindad de su rector que le ha negado o dificultado los permisos correspondientes.  

Indudablemente que es mucho mejor, más avanzada, y mucho más responsable la manera como Usted manejó este asunto, si se compara con lo que hizo el Vicente Brayan. 

Sólo espero que para darle continuidad a su eficiencia, cada que se haga necesario atender algún sector del magisterio en la Provincia, me sigan proponiendo en primer lugar para que la cubra. De ese modo, seguramente, se aprobarán los viáticos, Usted gestionará el permiso para otro compañero, y —en consecuencia— el CEID y ADIDA  podrán avanzar significativamente.  La mejor opción sería sin embargo, asumir para el próximo petitorio, la exigencia de las comisiones permanentes para el CEID.

Con mi saludo fraternal y mi plena afirmación de la puesta en juego de toda mi capacidad de trabajo en procura de que el  CEID y ADIDA  avancen cada día más en la defensa de los verdaderos intereses del magisterio…  

León Vallejo Osorio

Cc: CEID, Junta y bases.

Otrosí: Por el bien del magisterio, de ADIDA  y el CEID, espero que no se le dé continuidad a una práctica antidemocrática  que se viene desarrollando en nuestro sindicato a contravía de los estatutos: el veto y, eso que el senador Lucio denunciara en el establo parlamentario: la condena sin apelación  por  “porte ilegal de pensamiento”. Los que no pensamos a como piensan los depositarios del pequeño poder que da el ser ejecutivo de un gremio,  no tenemos porqué padecer persecuciones, sean ellas torpes, como cuando se despliegan al viejo estilo de Brayan; o inteligentes y sutiles, como cuando ocurren bajo su gestión.

2. HOGUERA DE LA INQUISICIÓN EN LA EDUCACIÓN ANTIOQUEÑA

La dirección y el Consejo de la Revista Pedagogía y Dialéctica, no habían querido pronunciarse, pese a la gravedad de los hechos que —contra nuestros activistas, miembros de nuestro comité de redacción e investigadores— han desatado la Rectora, el Consejo Directivo y la señora Cristina Igua (“jefe” hace dos periodos de la Asociación de Padres de familia, de cuya junta hace parte desde hace tres); estos personajes ejercen, en los hechos, el monopolio de un pequeño poder irracional en el Colegio Santa Catalina de Bello. Esperábamos ver cómo pudieran desenvolverse los acontecimientos sin nuestra directa intervención. Tuvimos, para abstenernos del pronunciamiento inicial, una razón: conocedores del particular estilo macartista y señalador de los ya mencionados agentes del obscuro y pequeño poder, no queríamos poner en manos de los nuevos inquisidores un factor más para acrecentar la hoguera. Creíamos, además, ilusamente, que era posible que la sensatez aún pudiera incidir en algunas de esas personas que han llevado tan lejos este caso, desde su obstinada y recalcitrante posición ultra retrógrada.  Ahora, que el caso ha rebasado ya todo límite en el atropello a derechos elementales —aún los consignados en la Constitución Colombiana y en los fundamentos de la legislación liberal burguesa—, el que nos pronunciemos al respecto es ya una exigencia de principios.

Nos parece importante que se conozcan estas tropelías contra la razón. Por eso queremos hacer, inicialmente y a manera de informe, un recuento de la anécdota misma, para que se vea —en los hechos— cómo allí se esconde la más grave y degradante situación que en relación con criterios para el manejo de la educación pública financiada por el Estado, se ha presentado por mucho tiempo en Colombia. Que en Bello y en Antioquia se presenten casos como estos, y no se les ponga correctivo alguno, no honra para nada la tradición democrática que muchos quieren ver en nuestro medio: 

Desde la mentalidad inquisitorial de la señora Cristina Igua, se desató una persecución ideológica y religiosa contra el Compañero Walter Zapata, amigo de nuestra Revista. La razón (al menos la enunciada) es sencilla: dicen que Walter no va a misa y —secundariamente— que “aprovecha sus cursos de Castellano para hablar con los muchachos sobre la sexualidad, y eso no está aprobado en los contenidos del plan del área por parte del Consejo Directivo”. La rectora, Dolly Builes, hace eco a las consejas de la presidente de la Asociación de Padres de Familia, y prepara todos los terrenos para excluir al “hereje”, partiendo del postulado según el cual, sólo pueden estar vinculados a la institución escolar que ella regenta los profesores que  vayan a misa y crean en Dios, por cuanto —explica, junto a doña Cristina— el colegio se llama, precisamente, “Santa Catalina”. Inicia, entonces, un proceso contra un maestro que, entre otras cosas, ha presentado valiosos aportes de innovación educativa en el terreno de la enseñanza del Castellano y del trabajo con las Actividades Pedagógicas Complementarias contempladas en el decreto 1860 (algunas de estas innovaciones han sido reconocidas, en espacios como la programación académica de la T.V. Antioqueña, y en los cursos adelantados por el CEID de ADIDA ). 

Se produce, así, el traslado que es aceptado por el compañero Walter. Pero, como en el colegio a donde lo trasladan, no existe la plaza, regresa a su puesto que aún no había sido suplido con otro maestro. Las razones para ello son claras: la responsabilidad del compañero para con sus estudiantes. Preguntado por los estudiantes sobre si es cierto lo de su traslado, el profesor les muestra la comunicación donde se le informa del hecho. Esto es tomado y presentado —por las directivas del colegio— como un grave acto de subversión del orden, como un “incitar a los muchachos a la subversión” . Cuando los  estudiantes, que estiman al compañero, lo respetan y reconocen como un gran maestro, se expresan inconformes por el traslado, en lugar de ofrecerles las explicaciones que buscaban, son también sindicados de “turbar el orden”. Seguidamente, los compañeros delegados de ADIDA , activistas de nuestra Revista y miembros todos ellos de nuestro comité de redacción, piden que se les explique el caso. La respuesta es contundente: “por eso no se preocupen, que los que siguen son ustedes”. Las razones que luego se esgrimen son igualmente claras: nuestros compañeros han difundido entre los padres de familia una orientación de FECODE  contra la privatización de la educación, advirtiendo a los padres de familia que si no tienen físicamente con qué pagar la matrículas y otros costos educativos, no tienen por qué hacerlo. Esto está, claramente, en contravía de la gestión que adelantan tanto la presidenta de la Asociación de Padres de Familia como la actual rectora que han impuesto la modalidad según la cual las madres de familia que no tienen para pagar las matrículas y otros costos académicos, son obligados, en “contraprestación” a lavar retretes y otros oficios “menores”. Por eso, y queriendo cobrarle a nuestros compañeros su activa participación en las jornadas de lucha contra la privatización de la educación y contra el Plan Nacional de Desarrollo, al lado de los padres de familia y de los estudiantes, se inició también contra ellos un proceso punitivo.

A pesar de las intimidaciones, nuestros compañeros intervienen en procura de que, por un procediendo democrático, la comunidad educativa sea enterada de las definiciones tomadas por el Consejo Directivo y la rectora al respecto. La actuación siguiente es clara: el personero estudiantil es llamado y se le recrimina por “andar recogiendo firmas” sobre el caso a favor de los sindicados y pidiendo que se expliquen las determinaciones tomadas; además, se le impide asistir, como lo venía haciendo, al Consejo Directivo, para que de este modo no pueda expresar allí la opinión de los estudiantes, y para que no se entere de lo discutido en ese organismo. De otro lado, ante las actuaciones de la representante de los profesores de la jornada de la tarde, que a espaldas de sus representados ni siquiera informa de lo que está sucediendo al interior del organismo, pero se hace partícipe de todas estas tropelías, los profesores de la jornada le revocan el mandato. Pero el consejo Directivo, extralimitándose en sus funciones, declara que “no es conveniente por el momento” aceptar esta decisión soberana de los maestros, y —a  pesar que la propia profesora Marta Nelly García enuncia que no da informes “porque ya no representa a los maestros”, continúa asistiendo a las sesiones del organismo participando de sus decisiones, sin informar de ello a los maestros. De hecho las actuaciones de este organismo “democrático” son secretas. Ni aun interponiendo derechos de petición ha sido posible obtener un informe de lo actuado.  

Ante los hechos, el compañero César Julio Hernández, representante de los maestros de Bello a la JUME, asiste a una reunión de la comunidad para intervenir en esta condición, pero le es negada —violentamente— la palabra. Luego, la Secretaría de Educación Municipal, adopta al respecto una posición francamente democrática; lo mismo hace la JUME, intercediendo para que las contradicciones generadas en el Colegio Santa Catalina se resuelvan adecuadamente. Entonces la rectora y doña Cristina Igua, apelan a la oficina de Descentralización Educativa Departamental, que envía a dos reconocidos enemigos del magisterio (los supervisores Consuelo Barrera y Alberto Hernández), para que adelanten una visita, que culmina como siempre culminan sus visitas, con recomendaciones contra los maestros. Se pide, en ellas, el traslado de Walter y de los otros compañeros, lo mismo que el inicio de procesos disciplinarios. Sin embargo, a pesar de las evidencias, no dicen nada sobre los malos manejos de las directivas del colegio, ni se profundiza en las denuncias hechas por estudiantes sobre situaciones irregulares que en la práctica escolar del Colegio Santa Catalina se dan propiciadas por la actual dirección. Este infame informe lo ha conocido literalmente “todo el mundo”, sin que a los directamente implicados se les haya hecho llegar oficialmente una copia (a pesar que lo solicitaron mediante una acción de petición).

Por ello, denunciamos, en las ejecutorias del Consejo Directivo manipulado por la rectora doña Dolly Builes, bajo la orientación ideológica que desde el más rancio oscurantismo religioso profesa la señora Cristina Igua: 

La violación de la libertad de pensamiento y la deliberada persecución por razones religiosas: a los maestros (“nadie que trabaje en un colegio que se llame Santa Catalina puede dejar de cumplir con toda la normatividad de los ritos de la religión católica”); y a los estudiantes que pertenecen a otras confesiones y comunidades religiosas (a quienes se les castiga porque no van a los ritos católicos con trabajo forzado: aseo del colegio, etc.).

La violación deliberada de la Libertad de cátedra (que según la señora Builes, no existe realmente para las instituciones escolares, pues, según su opinión “si acaso, eso se da para la universidad”; lo que demuestra que, de parte de esta directiva docente, se trata de una violación consciente de este principio). A esta violación se suma la postura de los supervisores que plantean que todo contenido desarrollado en clase por los maestros, debe, previamente, ser establecido por el Consejo Directivo (esta es la manera soterrada para condenar a Walter, por “hablar de sexualidad en su clases de Castellano”)

La persecución sindical a los delegados de ADIDA  que cumplen con su misión de intervenir en defensa de los maestros perseguidos y acosados por la inquisición. 

El hostigamiento a los estudiantes y maestros que esgrimen en su defensa la Constitución Nacional y otros códigos de la legislación vigente  (una prueba que, en publico, da doña Cristina Igua, de lo mal que hacen las cosas nuestros compañeros, es esta: “vean... para todos lados  van los muchachos con la Constitución en la mano, esto ya es el colmo..”) 

La imposición, en la práctica, de un esquema corporativo dentro de una tradición fascista, de manejo de las instituciones educativas, que a nombre de la “democracia participativa”, se impone a los maestros y a los padres de familia, formando a los muchachos y muchachas en el gamonalismo y en las peores formas de sujeción personal, premodernas, semifeudales.  

En la lucha por una auténtica Nueva Cultura, seguimos propugnado, haciendo énfasis, en casos como éstos, en consignas que son apenas democrático-burguesa: Una escuela laica, donde nadie —en los espacios educativos— pueda ser molestado en razón de su pensamiento, de su  ideología o de sus posturas religiosas; completa separación de la iglesia y el Estado en esta materia, pues si ello no se logra, se continuará dando pie a que los agentes de la inquisición sigan actuando, avaladas por autoridades educativas, como los probados enemigos de los maestros tales como los Supervisores Consuelo Barrera y Alberto Hernández; y libertad de cátedra, para que los dos principios anteriores se puedan materializar en la práctica.  

Revista Pedagogía y Dialéctica

León Vallejo Osorio

CC14968182 de Cali

Director

Medellín, 18 de Agosto de 2000

3. CARTA ABIERTA A LA JUNTA DIRECTIVA DE ADIDA  (SOBRE LA TÁCTICA “CATALINA”)

Medellín, septiembre 9 de 2000

Fraternal saludo,

Queremos, aquí, registrar nuestra posición frente a dos de sus recientes actuaciones, derivadas de su particular manera de abordar diversas situaciones de nuestro gremio. Nos referiremos, en este caso, al tratamiento que Ustedes  le han dado a las conclusiones de la Asamblea General de Delegados de este año, y al manejo del caso del Colegio Santa Catalina.

Respecto al primer punto: 

Nos parece lamentable —por decir lo menos— que después de tres meses de realizada la XXIII Asamblea General de Delegados, el magisterio de Antioquia no conozca las conclusiones de dicho magno evento. Y es aún más cuestionable el hecho de que, sin publicar las Resoluciones aprobadas democráticamente, las estén ustedes tergiversando y aplicando de manera amañada; pensando sólo en sus intereses personales o de grupo político. Es esto lo que ha ocurrido con lo referente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la Escuela Sindical.

Los activistas de la Revista Octubre, de la Revista pedagogía y Dialéctica, delegados a la XXIII asamblea, junto a los de Dignidad Educativa, Comisión de Nacionales, Periódico Desde Abajo y algunos otros del Frente Magisterial “Luis Felipe Vélez”,  del PC y un importante sector de Independientes, propusimos que se impulsara concretara un Plan Nacional de Lucha para exigir la derogatoria del reaccionario Plan Nacional de Desarrollo  (Decreto Ley 955) y la refinanciación del FNPS por parte del Estado. Argumentamos que no tenía presentación a las bases del magisterio la posición defendida por la directiva de FECODE  y la gran mayoría de la Junta Directiva de ADIDA  en el sentido de que el magisterio aumente casi otro tres por ciento la cotización, afectando gravemente nuestro salario para autofinanciar el Fondo; máxime cuando el salario de este año no fue reajustado para —aproximadamente— el noventa por ciento del gremio.  Seguimos sosteniendo que el gobierno debe pagar los casi dos billones que adeuda al Fondo. Ya la XVI Asamblea General Federal de FECODE, reunida en Villavicencio, orientó la lucha por la refinanciación del fondo “sin que para ello se afecte el pírrico salario de los educadores colombianos”.  Por ello hemos denunciado la manera arbitraria como la absoluta mayoría de la directiva de ADIDA  defiende en las Juntas Nacionales, no lo aprobado democráticamente en la Asamblea General de Delegados de ADIDA  —y en el Congreso de FECODE—, sino la posición personal o de grupo político proponiendo como estrategia para mantener el Fondo, auto-aumentarnos la cotización.. ¿De veras, si cotizamos más para el Fondo, nos estaremos alejando de lo estipulado en la fatídica Ley 100?. Recordemos que, también hace 11 años, cuando la dirección de FECODE  —casi la misma de hoy— firmó la pérdida de la retroactividad de las cesantías para los docentes vinculados a partir de 1990, eso se nos vendió junto a la idea de las supuestas bondades en materia de cobertura de salud para los familiares tendríamos si empezábamos a cotizar los docentes del Valle y Antioquia que, antes de la Ley 91/89, no autofinanciábamos la salud. Reiteramos aquí, pues, nuestra posición desde la que decimos: “ que la crisis la paguen los ricos”; es mediante la organización de un plan  nacional de lucha llevado a cabo que podemos exigir, al patrón-Estado, la refinanciación del Fondo y el pago inmediato de su multimillonaria deuda con el FNPS.

Ya estamos sintiendo los nefastos efectos del militarista Plan Colombia, agenciado por el imperialismo norteamericano y el europeo, articulados a los engranajes del Plan Nacional de Desarrollo. Los compañeros arbitrariamente trasladados de Granizal, liceo San Vicente y del Colegio Santa Catalina, entre otros, han sido víctimas del artículo 18 del decreto ley 955, y sobre esto no he ha dicho gran cosa, y no se ha hecho nada, orgánicamente, desde nuestro sindicato y sus directivas. 

Habida cuenta de la dura lucha de resistencia que se avecina, hemos reiterado la necesidad de un sindicalismo fuerte que enfrente los reaccionarios planes de la oligarquía de las fuerzas imperialistas de diverso cuño. Tal es la razón que nos ha motivado a avalar una Escuela Sindical Clasista al servicio de la lucha del magisterio, del proletariado y del pueblo. Por ello hemos puesto todo nuestro empeño en que haya una formación ideológica y política que también desenmascare la conciliación y colaboración de clase que varias fuerzas políticas —desde la CUT, la FECODE  y ADIDA — han agenciado en los últimos quince años, facilitando al Estado imponer sus planes y medidas antipopulares (Ley 91/89, ley 50, ley 100, Ley 115, ley 200, decreto-ley 955, entre otras).  

En este orden de ideas, luego del estudio y discusión suficiente al interior del CEID —y previo a nuestra XXIII Asamblea General de Delegados— acordamos presentar a  consideración de la Comisión de Asuntos Pedagógicos una Resolución sobre Escuela Sindical, la cual —incluso— fue acogida unánimemente por la Plenaria de la Asamblea.  Dicha Resolución implicaba darle vida a la Escuela con una dirección colectiva no excluyente, incluyendo “fuerzas representativas en las bases del magisterio”, con “carácter clasista que nos garantice la autonomía sindical, la independencia del patrono y de las formas organizativas políticas tradicionales y organismos nacionales e internacionales”, bajo los principios del Sindicalismo Independiente.  Sin embargo, luego de realizada la Asamblea, Ustedes se reunieron y, tergiversando lo aprobado sobre  la Escuela Sindical, definieron una dirección de cinco personas, en su gran mayoría representantes del “Sindicalismo socio-político, excluyendo a quienes habíamos elaborado la Resolución propuesta y aprobada en la Asamblea General de Delegados. Consideramos esta actitud como irrespetuosa y violatoria de la democracia sindical. Recordamos que en los mismos Estatutos —vigentes— de ADIDA  se plantea que “la Asamblea es la máxima autoridad de la Asociación”  Art. 7, Cap. VI)  y que es un deber de los asociados (incluidos los directivos) “acatar las decisiones mayoritarias de los distintos organismos de administración y gobierno de ADIDA ” Art. 5, Cap IV); recordamos, así mismo que en el Art 1 de los Principios se dice que ADIDA  está “fundada en la democracia, la participación y el respeto a la dignidad humana”. Por Lo aquí expuesto, reiteramos a la Junta Directiva de ADIDA  nuestra exigencia de que se respete la determinación de la Asamblea General de Delegados y que se rectifique la posición dictatorial y antidemocrática que a este respecto Ustedes ha asumido en la dirección de nuestro gremio.

Respecto al segundo punto, referido al problema del Colegio “Santa Catalina” de Bello:

No sólo estamos extrañados, sino perplejos, por la actitud de indiferencia de Ustedes —en su absoluta mayoría— ante el gravísimo caso de persecución ideológica, religiosa, política y sindical contra varios delegados y activistas que laboran —o laboraban— en dicho colegio. Por lo menos desde el 5 de mayo de 2000 Ustedes conocieron de los atropellos encabezados por la Rectora del Colegio Santa Catalina, señora Doña Dolly Builes  (en asocio de la señora Cristina Igua, presidenta de la Asociación de Padres de Familia) y secundada por los supervisores Consuelo Barrera y Alberto Hernández, en contra de los docentes Walter Zapata, Ubelina Isaza, Consuelo Rúa, Martha Hernández  (delegada)  y José Iván Arbeláez  (delegado).  Walter Zapata ha sido perseguido por la administración del  Colegio por no profesar y cumplir con los ritos del catolicismo, por incluir, dentro de su cátedra de Lengua Castellana, textos sobre orientación sexual y por ser un excelente maestro (sus clases modelo de literatura han sido difundidas en todo el departamento de Antioquia a través de la televisión).  Los otros compañeros han sufrido la misma persecución por apoyar a Walter Zapata y exigir claridad respecto a su caso, por reunirse con los padres de familia para discutir la problemática educativa y buscar apoyo a las luchas del magisterio en la defensa de la gratuidad de la educación oficial estatal y contra la privatización de la educación; en fin, por defender los elementales principios y derechos fundamentales contemplados en la Constitución burguesa del 91.

Como la rectora no encontró apoyo en la Jume de Bello ni en la Secretaría de Educación Municipal para sus peticiones de exclusión del plantel de los delegados y activistas, acudió a Descentralización Educativa del Departamento, donde la pareja de Supervisores Consuelo Barrera y Alberto Hernández, ni cortos ni perezosos en su afán perseguidor, hicieron eco a las pretensiones de la señora Dolly Builes, elaboraron un informe amañado y recomendaron, también, el traslado de los compañeros.  

Conviene recordar, acá, que la señora Rectora y el Consejo Directivo del Colegio Santa Catalina, manipulado por ella, desconoce la libertad de cátedra, prohíbe la comunicación entre los estamentos de la “comunidad educativa”, inicia procesos disciplinarios a quienes promueven los paros que orienta ADIDA , prohíbe reuniones con padres de familia donde se trate, por ejemplo, lo relacionado con el Plan Nacional de Desarrollo; ha encubierto situaciones de acoso sexual, oportunamente denunciadas por nuestros compañeros.  (En fin, los remitimos a la copiosa documentación que al respecto existe y parte de la cual, se supone, ustedes ya conocen).  En su prepotencia, la Rectora se negó a cumplir dos fallos de tutela emanados del Juzgado Laboral del Circuito de Bello y en los que, simplemente, se le ordenaba escuchar las explicaciones de los docentes afectados.  En la impugnación a estos fallos la señora Builes, el Consejo Directivo y la Asociación de Padres de Familia expresan, entre otras cosas, refiriéndose a ustedes, los integrantes de la Junta Directiva de ADIDA , lo siguiente:

“También debemos de tener en cuenta que si se le estuviera violando sus derechos, ellas  (Ubelina Isaza y Martha Hernández)  habían tomado la acción, y el sindicato de los docentes, ADIDA , las hubiera apoyado o más la agremiación sindical estaría tomando cartas en el asunto en defensa de sus socios.  ADIDA  sabe del problema pero no toma parte porque dice u opina que allí sólo hay un problema de interés personal de unos docentes, que en otras palabras están desadaptados y quieren crear el caos”  (Trascripción textual de apartes de la impugnación a la Acción de Tutela interpuesta por la Rectora, el Consejo Directivo y la Asociación de Padres de Familia del Colegio Santa Catalina de Bello ante el Juzgado Laboral del Circuito de Bello, con fecha julio 27 de 2000).

Como podrán notar ustedes, no son infundados nuestro asombro y perplejidad. La persecución ideológica, religiosa, política y sindical en el Colegio Santa Catalina de Bello no es un “problemita” meramente local, individual e institucional, no es algo particular.  Es un problema que compete a todo el gremio del magisterio, como parte del pueblo que sufre las políticas del imperialismo, la oligarquía y sus agentes en los diversos aparatos estatales, es la manifestación de unas politicas que se mueven respecto al manejo de la educación en Antioquia y Colombia. Estamos convencidos que el sindicato debe ser instrumento de lucha de resistencia del magisterio como sector explotado. Hemos planteado reiteradamente la necesidad de la lucha por la escuela laica, por la completa separación de la Iglesia y el Estado; hemos propugnado por una Asociación al servicio de los trabajadores y el pueblo y no de los patronos y su Estado; hemos reivindicado una Pedagogía Dialéctica y una Nueva Cultura al servicio de la Nación en construcción, opuesta al servilismo semi-feudal, el gamonalismo, el clientelismo y todas aquellas ejecutorias ideológicas, económicas y políticas contenidas en los planes educativos gran burgueses.

Reafirmamos, pues, por último, que el problema del Colegio Santa Catalina no es un problema ajeno a todo el magisterio. Similar persecución ideológica, sindical y política también la han vivido —exacerbadas por la actitud arbitraria de los ya citados supervisores— compañeros que laboran en el liceo San Cristóbal, Liceo San Vicente, Liceo Fernando Vélez de Bello, entre muchos otros. Y como la dirección sindical —se supone— es para dirigir la lucha de resistencia de los trabajadores, seguimos reclamando de ustedes que definan una posición —distinta al silencio que “calla y otorga”-  en torno al problema del Colegio Santa Catalina.  También,  esperamos, —lo reiteramos por enésima vez— reconsideren su actitud antidemocrática y violatoria de los derechos del magisterio respecto a lo del Fondo y la Escuela Sindical.

¡Exigimos respeto a las conclusiones de la asamblea general de delegados!!!

¡Por una escuela sindical independiente de los partidos tradicionales de la burguesia, exigimos respeto a la democracia sindical!!!

¡Denunciamos la persecución ideológica, política y sindical en el colegio santa catalina.  Exigimos pronunciamiento de la junta directiva de ADIDA !!!

Activista de la REVISTA OCTUBRE en el magisterio

Activistas de LA REVISTA PEDAGOGÍA Y DIALÉCTICA
C.C.    CEID, COMISION DE ETICA, DESPERTAR EDUCATIVO, 

COMUNA DE BELLO, CUT

4. SOBRE EL ORIGEN DEL SEMINARIO VIGOTSKI (PRECISIONES Y DESCARGOS) 

 Medellín, 19  de Septiembre  de 2000

Compañeros (y colegas)

LUIS ALONSO LONDOÑO Z. (Secretario de Asuntos Pedagógicos y educación sindical), JORGE ALIRIO CARDEÑO (Director CEID-ADIDA)

Muy atento saludo

He recibido, a manera de MEMO, su nota fechada el día de ayer. 

Me ocurrió, al respecto, una cosa curiosa: leí en la primera mirada esta frase del encabezado: “Nos parece adecuada su actitud... etc.”. Creí, entonces, que por fin se estaba reconociendo mi trabajo. Pero, cuando continué leyendo, y lo que leía no resultaba coherente, recomencé la lectura más atentamente, para darme cuenta que el memo apuntaba, exactamente a lo contrario: a dejar sentadas y “oficializadas”, acusaciones en mi contra. 

Pero, las acusaciones que allí se me hacen, faltan a la verdad. Dada la actual dinámica de ausencia de democracia sindical al interior de nuestro gremio, y de persecución y bloqueo contra todo lo que nuestra producción teórica y pedagógica representa, tal documento podría ser convertido en un instrumento para torpedear mi trabajo, y el trabajo de mis amigos en el CEID (pues de lo contrario tal MEMO no se hubiera escrito, y el asunto no hubiese pasado de una aclaración solicitada verbalmente, como se hace en caso de alguna duda). También podría darse el caso de que, si no se maneja adecuadamente este dislate, podría liquidarse una propuesta que, objetivamente, beneficia a las bases magisteriales. 

Por todo ello, me veo en la penosa obligación de hacerles las siguientes rectificaciones y aclaraciones:

Me parece inadecuado enviar un MEMO a un funcionario cualquiera, dando por sentado que las acusaciones contenidas en él son ciertas, sin antes no escuchar los descargos o las aclaraciones necesarias. 

Así, en la línea de prejuzgarme (sin el “debido proceso” tan caro a sus concepciones ideológicas), ustedes asumen que yo he creado falsas expectativas a los docentes (lo cual, ciertamente, es bastante “inadecuado”). También asumen que los educadores que han venido llamando masivamente para que los inscriban en el curso sobre Vigotski, lo hacen así porque fueron informados por mí en el sentido según el cual ese curso otorga cuatro créditos. Eso demostraría mi mala fe o mi “inadecuado” manejo de mis responsabilidades en el CEID.

Al respecto debo aclarar. A la reunión del sábado pasado (a las 2 y 30 PM) asistieron algo así como 90 personas (cuya lista adjunto). A todas ellas di un completo informe del estado en que se encuentra el montaje del curso. Esas personas no tienen porque estar llamando a inscribirse, porque hicieron la preinscripción en la reunión. De este modo, las masivas llamadas de los maestros solicitando que los inscriban en el curso, y que a ustedes tanto incomodan, tienen otro origen: la mala comunicación del CEID y de la secretaría de asuntos pedagógicos con las bases.  Y —de eso— yo no soy responsable. 

Si en lugar de enviarme el memo, y crear una dificultad adicional para el montaje del curso, se hubiese informado pacientemente a cada compañero que ha llamado (y a los que sigan llamando) el estado en que se encuentra el proceso (que ustedes conocen suficientemente), nos ahorraríamos todo este trajín, dedicando nuestros esfuerzos a eventos más productivos.

En la mencionada reunión del sábado informé a quienes asistieron en los mismos términos en que antes lo había  hecho con el señor director del Centro:

1. Que la idea de realizar el curso surgió de una conferencia que al respecto pronuncié en un pasado “jueves pedagógico”.

2. Que no existe, aún, su debida acreditación, y que ella debe darse, en Antioquia, según los últimos parámetros establecidos oficialmente en un nuevo instructivo de SEDUCA al respecto (Estos parámetros los leí, expliqué y comenté en sus aspectos fundamentales, como parte de esa información).

3. Que la acreditación, y el número de créditos que reciban quienes asistan a este curso depende, por lo menos, de los siguientes aspectos: a) Que se consiga, previamente, el debido registro del curso con el aval de una universidad (seguramente la Universidad de Antioquia), b) La asistencia al curso; c) La presentación de trabajos de seguimiento (protocolos, relatorías y ensayos, según mi propuesta); d) La calidad del producto final (elaborado por “nodos” y como resultado del trabajo y la investigación desarrollados en todo el proceso )

4. Que los funcionarios que tienen que ver con esto en SEDUCA han manifestado su complacencia por la idea de realizar este curso y la han apoyado.

5. Que estoy elaborando una propuesta por escrito (la cual esbocé en la reunión y cuyos ejes conoce el señor director del Centro), a partir de la cual y tomándola como punto de partida, los propios cursillistas elaborarán conmigo el proyecto (ese que ustedes ahora me reclaman en la frase: “cuando ni siquiera usted a la fecha ha presentado un proyecto con el nuevo instructivo de SEDUCA”). 

6. Que así el proyecto sería, como lo hemos reclamado (incluido el señor Secretario de Asuntos Pedagógicos), no un resultado de mi particular impulso e información, sino un producto colectivo, nacido de un trabajo desde la base misma, desde un equipo que se constituye en y para la investigación.  

7. Que mi interés fundamental, como el de muchos participantes de la reunión, está puesto en la investigación de la obra de Vigotski (en especial del asunto de los llamados Procesos psicológicos superiores), pero que me parece excelente que a los maestros que nos acompañen esos esfuerzos les sean recompensados, adicionalmente, con el reconocimiento de créditos válidos para el escalafón docente.

8. Que tal reconocimiento tiene buen ambiente en los funcionarios de SEDUCA

9. Que los compañeros que estén dispuestos a aceptar estas condiciones, pueden hacer una preinscripción que se legalizará como verdadera inscripción en el momento en que se tenga el debido registro. De igual modo, los que no estén dispuestos a ello —se les dijo— es mejor que busquen otros cursos ya acreditados en la universidades privadas (como esos a los cuales le hace propaganda “Despertar Educativo”) 

La conclusión de la reunión fue clara: Se preinscribieron cerca de 90 compañeros para dos grupos. Uno funcionará los días martes y miércoles de cada semana en un horario de 6 y 45 PM a 9 PM; y otro, los sábados de 2 PM a 5 y 45 PM. 

La primera reunión  de trabajo se realizará el Martes 3 de Octubre, para los compañeros de la semana; y, el 7 de Octubre, para la el equipo que trabajará el sábado. 

Se propuso esta fecha, suponiendo que para entonces el asunto estará mucho más claro, y adelantadas las gestiones correspondientes. Del asunto de “¿cuánto vale la inscripción?”, se dijo que en su momento esto se definirá con el CEID.

Con todo esto los Compañeros estuvieron conformes.

Solicito, pues, con todo respeto: a) Que se adjunten estos descargos al memo que me fue enviado. b) Que a las personas que llamen, desinformadas, preguntando por el curso,  no se las desinforme aún más, y por el contrario, en una lista adicional, se recoja sus nombres, en la perspectiva de vincularlos al proceso, si se crean las condiciones para ello. Pues hasta donde entiendo, existe una gran urgencia en las bases magisteriales por cursos que no le están siendo ofrecidos, y que éste que estamos generando puede satisfacer, al tiempo que se avanza en la formulación de una apuesta pedagógica fundada en la investigación. c) Que definan —con claridad—, si el CEID, la Secretaría de asuntos pedagógicos y la Junta directiva de ADIDA . están dispuestos a apoyar la realización de este curso o no. 

De mi lado, me comprometo a realizar todas las gestiones (tal como lo he venido haciendo) para garantizar que el curso reciba los registros y el aval necesarios, pero también a que el desarrollo de este proceso contribuya, eficazmente a la formación de los maestros y al avance de la investigación en torno a una apuesta pedagógica al servicio del pueblo.            

 En las últimas conversaciones con los funcionarios de SEDUCA, se estableció la posibilidad de darle a este curso, dado su interés, y la manera como se lo he venido planteando, un tratamiento especial, por ejemplo que se haga su registro no con un carácter permanente, sino para las metas propuestas con él. Eso podría agilizar su registro. De tal manera se ha dado el asunto que varios de estos funcionarios mostraron interés por participar ellos, individualmente, del proyecto. 

Creo que con estas notas se aclaran las dudas que podrían tener, y presento mis correspondientes descargos.

Sobre lo relacionado con el incidente de la convocatoria al foro del viernes que legítimamente ha hecho la Revista Pedagogía y Dialéctica, no adelanto mayor cosa, distinta a la que verbalmente se le ha comunicado al compañero Jorge Alirio Cardeño, por cuanto eso será objeto de discusión de los miembros del Consejo de esa Revista, y recibirán, también por escrito, en su momento, la respuesta y aclaraciones pertinentes. 

Fraternalmente, 

León Vallejo Osorio

Integrante del Equipo Pedagógico

CEID-ADIDA

CC: CEID, Cartelera, Cursillistas

5. ENTRE MENTIRAS, IMPRECISIONES, INSULTOS, DESCONOCIMIENTOS Y MALA LECHE

Medellín, 28 de Septiembre de 2000

LICENCIADO

LUIS ALONSO LONDOÑO (SECRETARIO DE ASUNTOS PEDAGÓGICOS Y DE EDUCACIÓN SINDICAL, ADIDA )

Referencia: Oficio del 22 de septiembre, Respuesta al “oficio del 19 de Septiembre”.

Muy respetado Licenciado, 

Tengo, ahora, la ingrata obligación de responder su insulso y desagradable “oficio” del 19 de Septiembre. No  lo había hecho antes, por varias razones: a) Cierto trabajo acumulado; b) Alguna que otra consulta con mis más próximos prójimos acerca del sentido (real) que pudiera tener su deplorable texto (sobre todo en algunos apartes); y c) El insoportable desgano que me han producido siempre la ramplonería y las groserías mal escritas; sobre todo cuando alguien, queriendo hacerlo bien, termina por —a duras penas— tartamudearlas sobre una página.  

En los trece puntos de su “oficio”, usted incurre en mentiras, imprecisiones, insultos, desconocimientos, malas leches, injurias, y lamentables incoherencias sintácticas que me han impedido comprender, en algunos apartes, cuál es verdaderamente su mensaje. A lo largo de estos párrafos mal escritos usted destila la técnica de la propaganda gris. Por ello no me queda otro camino que responder a cada “tema”, para no dejarle a usted la posibilidad de acumular contra mí, o contra los míos, los miasmas de su mal llevada cólera de burócrata contrariado. Así, esto que escribo, puede resultar en demasía extenso. Eso lo cargo a su entera responsabilidad; no quiero dejarle nada sin aclarar. No callo, Licenciado Londoño; no otorgo. 

Veamos, pues —por puntos—, cómo es el asunto:

1. Es evidente que nuestra ideología (la del proletariado) está no sólo “enfrentada”, si no atacada por los ideólogos del régimen. Por eso llevamos ya varios decenios dedicados a responder estos ataques, a combatir en el terreno teórico, ideológico y político las corrientes hostiles a nuestra ideología. Para hacerlo, hemos publicado periódicos, revistas, libros; hemos dado conferencias, organizado foros, debates, participado en seminarios, cursos; y, claro, también escrito cartas que hacemos públicas cuando ello ha sido necesario, dado el calibre y la naturaleza de nuestros contradictores. Pero, no es cierto, al menos en la práctica de nuestros amigos más cercanos, que sea una “práctica recurrente escribir cartas, y fijarlas en las carteleras”, sólo cuando no estamos de acuerdo con algo. En el sindicato hemos asumido esta conducta, haciendo públicas las diferencias, cuando los mecanismos de la antidemocracia sindical de la aceitada maquinaria burocrática a la que usted pertenece, ignora lo que hemos repetido hasta el cansancio. Pero lo suyo, le digo de paso, no llega a ser un “enfrentamiento” a nuestra ideología; es, por el contrario, apenas la gestión de un patán que quiere desconocer el ABC de la lucha ideológica.   

2. Cualquiera que lea el texto que me fue enviado por usted y por el director del CEID, sabe que eso es un MEMO. Lo que lo hace MEMO no es que usted se arriesgue a escribir esa palabra como título, o que ponga esa referencia en el encabezado del texto; es el contenido y la forma que allí se adopta. Y eso no es sólo “mi problema”; es, ante todo, una manifestación de su estilo de dirección. 

Por ejemplo, el 19 de Septiembre de 2000, recibí el “oficio” que aquí respondo, firmado solamente por Usted, aunque mi carta estaba dirigida también al señor director del CEID. Como no quiero asumir nada —gratuitamente— al respecto, doy por entendido que lo que usted firma lo compromete sólo a usted, y no al colega Cardeño. Déjeme decirle, sin embargo, que su texto parece un oficio; pero es  —apenas— un ordenamiento poco riguroso, con falencias sintácticas, que va dejando caer insultos e infamias; es —sin duda— un ejercicio que, sin lograr agotar el impulso inicial, degeneró en simples injurias. 

De otra parte, y afortunadamente, la Junta Directiva no puede excluirme del debate político, aunque sí me discrimine. Usted conoce muchos episodios en que esto ha ocurrido, incluso (es apenas un ejemplo) enviando en mi lugar, a eventos que yo había estado solicitando, otros compañeros —que haciendo parte de la “gobernabilidad”— no estaban sin embargo interesados realmente en el asunto, y por eso no acudieron a cumplir esas tareas encomendadas. 

3. Es bueno que usted evidencie que sí conversé con su persona acerca del evento del 22 de septiembre, la preinscripción al curso de Vigotski y el evento de maestros investigadores. Recuerde que —además— planteé la posibilidad de una reunión con SEDUCA sobre el asunto de los criterios de evaluación, con el objetivo de intentar ponernos de acuerdo (maestros y gobierno departamental) al menos en precisar los desacuerdos que tenemos en esta materia. 

El curso sobre Vigotski alcanzó a ser citado (con el impulsito de la conferencia que sobre el tema hice en un Jueves Pedagógico). Ese mero hecho ha desatado todas sus furias, todos sus intentos por parar el proceso. El evento de los investigadores, a pesar de estar en los cronogramas oficiales del CEID —por cuanto los presenté oficialmente en las reuniones que para ello se han dado—, fue ignorado y no hubo poder humano que permitiera que se informara a los maestros interesados en participar de las reuniones preliminares que apuntaban a conformar el equipo que pudiera adelantar esta tarea. Por eso, ahora, creo que es prudente aplazar para el próximo semestre su convocatoria, o por lo menos su realización. Eso, si alguna mano invisible no lo impide, adocena o liquida. 

El quid del asunto está en que, por ejemplo, para “abrir” o establecer las diferentes áreas o equipos de trabajo del CEID, nunca se ha tenido que pedir permiso previamente a la junta directiva de ADIDA ; los equipos se han venido consolidando desde la práctica cotidiana, partiendo de los eventos realizados, de los debates y procesos entablados. Esa es la historia de los compañeros que trabajan la etnoeducación, artística, educación de adultos, educación especial, castellano, sociales, matemáticas, derechos humanos, etc... Sin embargo, cuando el compañero Germán Marín, como resultado de los “nuevos acuerdos de gobernabilidad de la junta directiva de ADIDA ” (“reparto de la marrana” que dicen más francamente los abuelos), tuvo que ceder la dirección del CEID al colega Jorge Cardeño, hice la propuesta que apuntaba a que Germán retomara la conducción del área de Castellano. Entonces planteamos (varios integrantes del CEID, no sólo mis amigos) que se abriera un nuevo equipo que iba siendo —desde hace ya mucho— necesario. Tal equipo bajo el rótulo de “Investigación, pedagogía y currículo”, debía —en nuestra propuesta— asumir la coordinación de lo investigativo, y generar espacios que desarrollen el debate sobre la pedagogía, el currículo, la evaluación, la autonomía, etc. 

Como me creo suficientemente formado para asumir este trabajo, y creo tener los suficientes méritos académicos y profesionales, la suficiente solvencia intelectual (reconocida por muchos), postulé mi nombre para orientar este nuevo equipo, poniendo todo para ello (incluido mi acumulado como investigador pedagógico). Entonces, (¡Oh... sorpresa!) cambiaron las reglas del juego: El Director del CEID informó que “en la junta no se ha aprobado la existencia de esta nueva área”. Como su cabeza, posible, puede ser León Vallejo, entonces no se puede permitir que nazca un equipo de trabajo que es urgente, posible, y sobre todo necesario. La manera de impedirlo es la “acreditación previa”, que ahora se inventan.   

Lo demás usted lo sabe. Y lo sabe porque nunca lo he ocultado. Porque nunca he ocultado mis propósitos. Me he propuesto, a partir del curso de Vigotski, conformar un sólido equipo que se ponga al frente de la orientación de asuntos como el debate sobre las corrientes pedagógicas, el proceso de evaluación en la escuela, el carácter del currículo, los criterios desde los cuales los maestros investigan en el aula (y fuera de ella). Eso para muchos que piensan como usted, es una mala noticia. Preferirían un patán sin formación que hiciera parte del “acuerdo de gobernabilidad”, que les diera la mano en las improntas del juego de caciques con que se sigue orientando nuestro sindicato, desde la perpetuación de los viejos vicios acumulados en la pesada herencia de semifeudalidad. Es por eso que han intentado bloquear el curso. Por eso han intentado desprestigiarme, creando el fantoche que propala entre los maestros esta idea: “deben cuidarse de León Vallejo (y sus amigos), porque los está engañado, creando falsas expectativas con un curso que no tiene el registro de SEDUCA”. Por eso se me envía el MEMO del 18 de Septiembre. Por eso se propala por “Despertar educativo” que “el Secretario de asuntos pedagógicos y educación sindical, informa que el CEID no está ofreciendo ningún curso válido para el ascenso en el escalafón”.  

Pero tranquilo, Licenciado Londoño, los maestros que asistieron a las reuniones saben qué he propuesto sobre eso. Sus intentos no lograrán confundirlos. Ellos saben y asumen que la primera tarea del curso va a ser organizar el proyecto para presentarlo colectivamente, partiendo de mi propuesta. Saben que los créditos dependen por lo menos: a) del registro previo, b) del aval que pueda darnos alguna Universidad, c) del trabajo que cada uno ponga, d) de la evaluación de ese trabajo por parte del CEID y de la universidad que dé el aval.

Bajo estas condiciones están metidos en la dinámica que usted pretende descomponer. Usted sabe, y yo también lo sé, que ante la actual ausencia de capacitación, los maestros buscan afanosamente los créditos y que esa es una de las razones por la que muchos han buscado preinscribirse en el curso sobre Vigotski (ese que, de todas maneras, vamos a adelantar). Pero usted presiente —y yo sé— que la razón fundamental por la que muchos otros compañeros que han acudido, no está centrada en los benditos créditos, sino en la necesidad de asumir seriamente el asunto del bate pedagógico y la cuestión de nuestra práctica como maestros que intentan formar los sujetos de la Nueva cultura. Y, a eso, que a usted lo revienta, mis amigos y yo (la gente de mi tribu), nos la jugamos toda, aunque para concretar este intento tengamos que pasar sobre algún burócrata desorientado. 

Hemos dejado a los otros, a los que se dejen confundir por su propaganda gris, la tarea de averiguar por los cursos debidamente acreditados que “Despertar Educativo” promociona cada ocho días, con mensajes directos, nada grises, del lado del proceso de privatización de la formación de los formadores.  

Ahora, sobre eso que usted dice acerca de que yo converso sobre mis ideas pero de ello no queda evidencia... al menos a mí no me quedan dudas. Los libros que Usted cita más adelante (“Un traje 'neo' para el soberano liberal”, “Innovación y Currículo, Pedagogías y Evaluación”); otros libros como “Insubordinar la mirada” y “Medellín: ciudad y poesía” (apartes editados por el CEID); el desarrollo de por lo menos dos cursos (a su pesar) válidos para el ascenso en el escalafón; entre otras pocas cosas, muestran alguna que otra evidencia de cómo se concreta lo que yo “converso”.

4. La lista de los 88 compañeros pre-inscritos, es apenas un informe de cómo va el asunto, que esperaba comprensión de su parte. Pero usted no comprende nada. Póngase, por favor, de acuerdo con el colega Cardeño acerca de lo que hay que hacer con los benditos registros en el sacrosanto formato del CEID. Él, cuando se los fui a entregar, apenas terminada la reunión, no me los recibió. Me dijo, que los guardara en mi poder, porque eran las evidencias para el pago de los incentivos de este dichoso mes. Por eso, y para tener una lista ordenada alfabéticamente que le ahorre trabajo a nuestra secretaria, a la hora de establecer los próximos formatos del curso, pasé sólo los nombres al ordenador. Como quiera que a usted le parezca, puedo adjuntarle, si así lo requiere en este momento, una fotocopia en el correspondiente formato; y, hasta le puedo entregar los originales; pero no enrede usted cosas tan sencillas como estas....

En segundo lugar, respecto a este punto, nunca he dicho (eso entendí que usted interpreta de mi carta y de su anexo) que esa lista demuestre que sí hablé con la Doctora Irma Hurtado. A ver le explico: la lista que adjunto sólo demuestra que existen muchos compañeros interesados en el curso. ¿Entendió licenciado Londoño?. Yo sé que es esto lo que lo tiene tan “piedro”, pero no creí que intentara disolver el asunto. De otra parte, la conversación o, mejor, las conversaciones con Irma Hurtado sí existieron. En ellas se concretó la presencia de SEDUCA en el foro del 22. No le puedo mostrar evidencias de ello, porque no acostumbro grabar mis conversaciones (aunque muchas veces lo hago, o lo hacen mis amigos con mis conferencias). También es cierto que en SEDUCA existe un buen ambiente para el curso y que están dadas unas buenas condiciones para lograr el registro y el aval. 

Por lo demás, quiero dejar sentado, lo que ya le dije al Director del CEID: vamos a buscar el registro y el aval para el curso de Vigotski; y lo vamos a hacer, si es posible (en ello centraremos todos nuestros esfuerzos), con el CEID y para el CEID, con el aval de la Universidad de Antioquia. Pero si las manos invisibles, o la propaganda gris que usted ha echado a andar, o los intereses de la “gobernabilidad de la Junta directiva de ADIDA ”, o cualquier otro fantasma, lo impide, mis amigos y yo tenemos los recursos y los posibilidades reales de —por lo menos— intentar el registro con otra personería jurídica, bajo el aval de otra universidad, con la única condición de que ello no resulte costoso para los maestros que hagan el curso. 

6. Es evidente que conozco los “procedimientos” del CEID para ofertar cursos. A ellos me estoy ciñendo. Por eso estamos conformando un equipo que presente un proyecto para que, una vez logrado el registro con su respectiva Resolución oficial, pueda hacerse una inscripción formal. ¿Podría usted entender esto tan claro?. Mientras tanto el equipo se constituirá en la dinámica de un curso que no cuenta aún con más avales y registros diferentes a las ganas que tenemos los maestros de investigar. Ah... y por si acaso..., también es cierto que el proyecto interno del CEID correspondiente, tampoco lo he presentado. Hay para ello varias razones (como dice un próximo prójimo, “mezcla de lógica y verdad”), pero le voy a reiterar sólo una, con todas las letras, aunque eso ya se lo tenía explicado, en otro tono: No he presentado el proyecto porque aún no se ha conformado el equipo básico que se va a encargar, en el CEID, de “investigación y currículo”; si yo presentara —ahora— ese proyecto, le estaría dando a usted el papayazo de que lo descalifique con un solo argumento: “eso es sólo un acto individual de León Vallejo, y aquí las cosas tienen que ser colectivas”. 

7. Me parece perfecto que asista al Comité Departamental de Capacitación. Esa es una de sus funciones. Sólo le pido que no aproveche su asistencia para incidir en una posible no aprobación del curso que usted no quiere (y ha interferido). 

8. No es cierto que “se” han tenido tropiezos conmigo a lo largo de dos años...  La cosa no ha sido tan impersonal. No adopte usted ese lenguaje filisteo, y asumamos los asuntos como realmente son; vale decir como contradicciones que por mucho tiempo han permanecido en tanto contradicciones en el seno del pueblo. En ellas hemos adoptado posiciones que no han sido del agrado de algunos, pero han sido asumidos por otros. Sin embargo es preciso aclarar:

· En Marinilla, para nada ha existido problema alguno. Fui invitado, por cursillistas del curso realizado en La Unión que actualmente trabajan en Marinilla, para hacer una conferencia sobre “Criterios de evaluación y promoción”, con todos los directivos docentes de uno de los Núcleos Educativos. Previamente informé de ello, pero como no existía la invitación oficial por escrito, fui —a cuenta de mi propio bolsillo— e hice la conferencia. Pedí la constancia de asistencia. Como la conferencia gustó (lamento informarle esto), me pidieron que con más tiempo desarrolláramos el mismo trabajo otro día, quedando incluso planteada la posibilidad de una asesoría permanente a los PEI del Núcleo. Para tal efecto el director del núcleo hizo la correspondiente invitación. Como el trabajo se realizó en el área rural, el papel que soportaba la invitación estaba sin membrete (le juro que yo no lo escribí, pero si no me cree puede constatar su autenticidad). No cobré, para nada, los viáticos del primer viaje, ni hice al respecto ningún reparo. Con la autorización del director del CEID, esta semana cumplí la nueva tarea; traje la constancia (en el formato oficial del CEID, “bendito sea dios”…). No se me han cancelado los viáticos, pero sobre eso, al menos yo, tampoco he hecho ningún reclamo. 

· En El Bagre, los compañeros hicieron una muy buena evaluación de mi trabajo. Surgió, sí, un chisme del que tuve noticia. Alguien (no sé quien) dijo que yo había pedido dinero por las conferencias. Eso lo expliqué suficientemente con los compañeros del Bagre que asistieron, después, a algún curso: los compañeros, a pesar que dije que yo podía alojarme en casa de algún compañero, insistieron en que ellos se habían comprometido con la directiva a repartir los gastos, de tal modo “que la subdirectiva del Bagre pagaba el alojamiento, y la directiva de ADIDA , los pasajes”. Asumí que el dinero que se me dio cubría el pasaje aéreo y el transporte al aeropuerto.

· Los famosos plegables para el lanzamiento de mi libro “Innovación y Currículo, Pedagogías y Evaluación”, tampoco hacen parte de los tropiezos que conmigo “se” han tenido. Usted debe recordar bien cómo fueron las cosas. Usted, señor secretario de Asuntos Pedagógicos, estuvo de acuerdo y le pareció bien que el CEID también convocara, junto a Lukas Editor, a la presentación de un libro resultado del trabajo y el debate a su interior. A Usted le pareció bien que se hiciera una tarjeta invitando al evento. También estuvo de acuerdo en dirigir unas palabras al público en nombre de la Junta Directiva, como evidentemente lo hizo. Pero, en el desarrollo de este proceso, ocurrieron dos cosas solidarias entre sí: primero, que como los compañeros del Moir no comparten el punto de vista desde el cual indago por el quehacer pedagógico (y muy particularmente no comparte mis tesis sobre el asunto de la evaluación), a ellos les pareció que mi libro era un asunto sólo de mis amigos políticos, y que “nada tenía que ver con el trabajo del CEID”; segundo, que el señor presidente del sindicato lo desautorizó a Usted, y siguiendo las orientaciones de su grupo, no quiso firmar el pago de las mencionadas tarjetas (cuyo costo asumí personalmente, sin “chistar”). 

Al respecto, en el propio libro digo la verdad del proceso que originó el texto. Sostengo que el libro le debe mucho al trabajo en el CEID; dejo constancia de los aportes aquí recibidos. Además, en el evento de lanzamiento, tuve la integridad de leer la constancia que, negando la producción teórica realizada en el CEID (entre otras en el desarrollo de los cursos sobre “Evaluación y promoción en la escuela de hoy”, adelantados en Medellín y en La Unión), había dejado la militancia del Moir en una reunión del Centro. 

· Usted deja deslizar su mala leche en el comentario referido a este libro “el cual usted vendió el día del lanzamiento con otro libro en 15.000 pesos y al que me refiero se lo vendió a la junta Directiva muy amablemente en $25.000”. Dejo de lado el pobre intento de ironizar con el “amablemente”. Pero no puedo dejar de traer a la memoria corta, pensando en su texto y en su estilo, estimado Licenciado Londoño, la imagen del dictador que la pluma de Gabo desnuda en el Otoño del Patriarca. El pobre tipo aquel que se enfurecía cuando llovía sin que nadie le pidiera, antes, permiso. Entienda esto que usted debería saber de memoria, buen hombre: el “precio de tapa” de un libro lo fija la Editorial, multiplicando por un factor el costo de producción del libro. Allí están asumidos y calculados los restantes costos (tales como derechos de autor, costos de distribución, costos de las políticas especiales, entre otros). En todo caso, para hacer esto Lukas Editor no tiene que pedirle permiso ni a Usted, ni a la Junta de ningún Sindicato. Dentro de las “políticas especiales”, referidas a este texto, están dos que definió Lukas Editor: una, que realizaría una promoción de sus textos con los asistentes al evento; y otra, que le haría permanentemente a los maestros de Antioquia (hasta un cierto número) que compraran directamente el libro, un gran descuento (el libro, efectivamente, se está vendiendo a los maestros que lo compran a uno de los compañeros encargados de la distribución en $ 15, 000,oo). Usted no puede (aunque quiera) prohibirle a los maestros comprar el libro con descuento, tampoco puede (aunque quiera) prohibirle a la editorial venderlo a los maestros con descuento. De hecho, de los libros que me corresponden como autor, he regalado algunos 20 (incluidos los de mi familia), pero nunca se me ocurrió pedirle a usted permiso para hacerlo. Puede, sin embargo, constatar cuál es el precio que el libro tiene en las librerías de cadena.

· No recuerdo ninguna dificultad con el libro “Un traje 'neo' para el soberano liberal”, a no ser que usted aluda al hecho según el cual, luego de casi dos meses de entregar puntualmente el pedido, no había sido distribuido. Pero de las políticas de “distribución” que la Junta ha tenido y que luego referiré,  yo no soy responsable. 

· A propósito de su gran estímulo a mi producción: Usted sabe que, regularmente y para todos los casos, la junta aprueba la compra de un número que resulta de sumar: un ejemplar para cada miembro de la junta (el periodista me dijo que a él no le dan y por eso no los reseña en “Despertar Educativo”), y —menos mal— dos o tres ejemplares para la biblioteca. En el caso del “Traje 'neo' para el soberano liberal” se compraron 50 ejemplares; en cambio “Innovación y Currículo, Pedagogías y Evaluación” no tuvo tanta suerte, y —a pesar de su calidad e importancia para los asuntos que trata el CEID —  no adquirió la junta ni siquiera un ejemplar para los miembros del Centro. Y, lo más grave, quienes como usted se ocupan de estar difundiendo comadreos grises que pretenden desacreditarme, no han estado en condiciones de debatir las tesis que en estos libros hemos planteado en el desarrollo de la lucha ideológica, política y teórica. Sería muy bueno leer en alguna parte una refutación de nuestros argumentos y de nuestras tesis, realizada por usted o por sus amigos; pero acostumbrados como estamos a mirar el mundo desde el materialismo, no esperamos milagros, y sólo esperamos lo posible. 
· Sí recuerdo, en cambio, que con suficiente tiempo se informó a la Junta Directiva (presidida entonces por otro proyecto de patriarca, Vicente Brayan) una invitación a Arboletes. No le dio la gana de dar los viáticos y viajé con la platica que tenía destinada al pago de los servicios públicos de mi casa. Los compañeros de ese pueblo me atendieron muy bien e hicieron una muy buena evaluación del trabajo que hice un Domingo. Luego, a pesar de la opinión del entonces fiscal, de adjuntar toda la documentación etc., etc., el patriarca otoñal de entonces se negó a pagar los viáticos con un argumento: “nadie dicta un curso en un domingo, los maestros no estudian ese día, y menos en Arboletes; yo no creo que se dio el curso”. La cosa se quedó de ese tamaño, pero desde entonces adoptamos una actitud política: si el CEID, o la junta nos comisionan, vamos a nombre del CEID o de ADIDA  y cumplimos la tarea; pero si la burocracia se entromete para impedir que desarrollemos nuestro trabajo pedagógico en las bases, de todas maneras lo haremos por nuestra cuenta y riesgo, con nuestros recursos. Y eso es lo que hemos venido practicando. Si se escucha nuestras propuestas y se hacen oficialmente, no tenemos problema en cumplir con todas las condiciones razonables que un sindicato puede hacer, impulsando dentro de los criterios democráticamente asumidos por el gremio, como los mejores, las tareas, incluidas, desde luego, todas las tareas y todas las orientaciones oficiales democráticamente construidas, así esas tareas no tengan un origen en nuestras propuestas. Así lo he hecho, así lo hemos hecho siempre mis amigos y yo. Pero nadie nos va a impedir el desarrollo de nuestras propias propuestas, bajo nuestra responsabilidad, bajo nuestros criterios, bajo nuestras estructuras orgánicas. Eso no lo vamos a negociar con nadie. Las tareas que hemos considerado necesarias, limpia y democráticamente las hemos impulsado para que se hagan con el CEID, desde el CEID, para el CEID y las bases magisteriales; pero cuando esas tareas son torpedeadas, liquidadas, combatidas, entonces tomamos el trance político de materializarlas por nuestra cuenta y riesgo. Que las bases evalúen en cada caso quien tiene la razón (lógica, dialéctica y verdad).      

De paso, sería bueno que se acatara el mandato de las últimas asambleas, fundando la Editorial de ADIDA . Ahí sí se podría estimular la producción de los maestros (no sólo la de los del CEID), que tampoco se puede impulsar y proteger, con las políticas que al respecto se tienen por estos días. 
A. Claro que sé perfectamente que ADIDA  es una organización que se rige por unos estatutos. Yo, sinceramente, venía pensando que muchos miembros de la Junta no sabían esto. Por eso es bueno que uno de sus miembros lo escriba. Que los estatutos se cumplan ha sido, casualmente, el clamor que muchos hemos tenido últimamente. De hecho, a esto se refiere la carta pública (que no nos ha sido respondida) que con los compañeros de las Revistas Pedagogía y Dialéctica y Octubre enviamos a la Junta directiva, y que por lo leído en el primer párrafo de su “oficio”, a usted no le hizo ninguna gracia. En ese mismo sentido (que se cumplan los estatutos) se han pronunciado numerosos compañeros. Han pasado ya varios meses, y la Junta se ha negado sistemáticamente a publicar las conclusiones de la última Asamblea. Esa asamblea votó una determinada conformación del equipo responsable de la Escuela Sindical, lo mismo que unos criterios para su funcionamiento; pero al programar esa Escuela, bajo su responsabilidad directa, la Junta se ha llevado de calle los mandatos de la Asamblea y, por tanto, los estatutos. Lo mismo ha ocurrido en relación con la campaña de la mayoría de la Junta que busca aumentar la cotización de los maestros al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio. Es bueno, Licenciado Londoño que relea el punto 8 del “oficio” que me envía, a ver si por fin entiende usted, y de paso la Junta, que —efectivamente— ADIDA  es una organización que se rige por unos estatutos. Sobre estas violaciones, que tienen que ver con el manejo de los casos de los activistas que son perseguidos por cumplir con las tareas sindicales, estamos preparando, mis amigos y yo, un documento, que haremos conocer oportunamente. 

Dice usted que ADIDA  no es una “república independiente”. Y, sabe... le cabe toda la razón. Podríamos estar engañados, con falsas expectativas, quienes creíamos que pudiera funcionar a la manera de una república (burguesa). La realidad de ADIDA , y de muchos otros sindicatos, no alcanza para eso, porque en su funcionamiento se ahoga la democracia sindical. Usted, y sus amigos, la piensan mejor como una “República Banana”, donde hasta la lluvia debe pedirle permiso al dictador de turno, para caer...

Bromas aparte, hemos planteado que también el sindicato (todos los sindicatos) son aparatos del Estado burgués (y efectivamente deben cumplir normas burguesas para funcionar); pero al mismo tiempo, los sindicatos son  escenario de la lucha de clases. Y claro que sí: aún existimos muchos que no compartimos “políticamente  dicho estado” (supongo, por lo que dice, que éste no es precisamente su caso). 

El cuestionamiento fundamental que hemos hecho a la Junta, no es sobre su ética, como usted supone; es a su táctica (que privilegia la tutela, el lobby parlamentario, la neutralidad frente al avance de las políticas del imperialismo que van construyendo en cada centro educativo el “nuevo colegio”), a la política con que orienta el trabajo, todavía transitando los espacios de la concertación y el pacto social que avala la línea del sindicalismo “sociopolítico”, a la cual se le entregó, mayoritariamente, la conducción de la Escuela Sindical.      

9. Menos mal que reconoce, “sin querer queriendo”, mi trabajo en el CEID. Y yo que llegué a pensar que usted juraba que, de lo que yo “converso”, no queda ninguna evidencia. ADIDA , en cuanto sindicato, como escenario de la lucha de clases, claro que necesariamente es —de hecho— un espacio para la divulgación de mi pensamiento político, y de todos los pensamientos políticos (incluido el suyo). Vuelva a leer su punto 9, a ver si “pilla” cómo piensan ustedes, de verdad-verdad este asunto: ustedes llegan a creerse que son los verdaderos dueños de ADIDA , y que los dueños de ADIDA  (de los sindicatos) dan permisos, y “brindan oportunidades” para que los pensamientos políticos se expresen y divulguen. ¿Sabe que no?. Las cosas son de otro modo. No hay que pedirle permiso a nadie para divulgar un pensamiento político, no hay que mendigar “oportunidades” para ello. Esa es una responsabilidad (obligación y derecho) de la militancia política y sindical. Claro que no le vamos a pedir permiso para hacerlo, Licenciado Londoño. El espacio que tenemos en ADIDA  no son ustedes los que nos lo han “permitido”... Por el contrario, ¡nos lo hemos ganado, nosotros mismos, con el trabajo cotidiano, con la lúcida línea que define nuestros principios!. No se equivoque tanto, apreciado Licenciado.

10. Bueno, en este punto lo único que sí queda claro es por qué usted no es, ni puede ser comunista, y por qué nunca podrá asumir una posición proletaria o al servicio del proletariado. Sencillamente la lectura de su confuso párrafo muestra que usted no puede entender esto; que nada sabe de principios “ideológicos y políticos de proletarización y de emulación comunista”. No enlode estos conceptos atreviéndose a escribirlos, en el vano intento de hacer una ironía que no le cuaja. 

Usted jamás podrá entender, por ejemplo esta secuencia: a) Que estamos contra la privatización de los cursos de ascenso en el escalafón; b) Que luchamos porque sea el Estado quien asuma su financiación (por eso nos oponemos que se haga en “Despertar educativo” propaganda a los cursos de la Universidades privadas); c) Que planteamos que esa es (y debería ser) una bandera principal del sindicato; d) Que, al mismo tiempo, creemos que el sindicato no puede asumir estos costos que le corresponden al Estado (que por lo dicho en su punto 8, usted “comparte políticamente”); e) Y, sin embargo, que el CEID debe presentar propuestas de formación de los maestros en todas las áreas que sea posible, aspirando a que todos ellos sean financiados por el Estado; f) Que nos negamos a que el sindicato financie los cursos que pudiéramos llamar “técnicos”; g) Pero que, en cambio, debe tratar de concretar los que tengan que ver con Evaluación, Currículo, Corrientes Pedagógicas, Investigación, Educación Especial, formación filosófica; en cuanto, en todos estos niveles de lo concreto pensado, se abre un campo de disputa entre la vieja y la Nueva cultura. 

Por eso tampoco entiende usted por qué aspiramos a que el curso sobre Vigotski lo financie el Estado, y por qué, si no logramos esto, estoy dispuesto (y están mis amigos dispuestos) a servirlo sin que medie ninguna contraprestación diferente a la realización misma del trabajo.  Pero eso no es, todavía, la “emulación comunista” que en su pluma quiere aparecer como un insulto. Además, usted sabe que los incentivos aprobados para estos casos no cubren, para nada, el costo (o el valor) real de un curso como estos; y no renuncio tampoco —ni tendría porqué hacerlo— a ellos. 

¿Usted quiere que renuncie a los “incentivos” mensuales?. Entonces dígalo con todas las letras. En verdad he pensado seriamente en hacerlo muchas veces, porque su pago se ha convertido en otra fuente de contradicción con la burocracia; pero me han convencido de no hacerlo, precisamente para darle a usted, y a otros miembros de la Junta el trabajo de pensar algún  formalismo para negármelos cada vez. Yo no vivo, afortunadamente, del “sueldo” del CEID. Todo el mundo sabe que los ciento cincuenta mil pesitos (o un poco más) que allí se dan (y algunos compañeros distribuyen con un equipo de tres a seis personas) no alcanza a cubrir el costo de los taxis que pagamos para llegar a tiempo a las actividades del Centro.    

Pues no, ¿cómo le parece que no pensé que usted me está sacando en cara los favores?. Eso ya se lo expliqué. Afortunadamente nuestro trabajo en el CEID y en ADIDA  no depende de favores como creen los agentes del gamonalismo y de los vicios de prestación de servicios personales a cambio de apoyo en las campañas electorales, dentro y fuera del sindicato, que se expresa —también— en el acuerdo de “gobernabilidad” de las juntas directivas de nuestros sindicatos. Lo que verdaderamente pienso, como ya se lo dije antes, es que usted es sólo un patán que no entiende el juego de la democracia sindical, o —si lo entiende— pretende llevárselo de calle. En dos puntos de su “oficio” usted me pide que renuncie al CEID y (o) a ADIDA  (eso no queda claro en su sintaxis). Su argumento es una “joya” del lugar común, la grosería y la mediocridad: debo renunciar para que, entonces, pueda yo buscar espacios donde no me sienta excluido y discriminado. Con esa “lógica” todos los proletarios del mundo resolveríamos el problema de las exclusiones y de las discriminaciones, el problema de la opresión (incluida la opresión nacional), yéndonos ... para otro planeta... Afortunadamente, nuestros principios son otros: asumimos con claridad y sin cobardías la lucha ideológica; nuestro horizonte se define en la responsabilidad de construir una Nueva cultura, de hacer la Revolución, de no dejarle el camino libre a patanes como usted que, objetivamente, creyéndose caciques, se ponen al servicio de los verdaderos amos.

11. El punto once de su “oficio”, es otro de sus confusos párrafos, y no he logrado entender bien qué quiso usted decir; sería bueno que me lo aclarara verbalmente, ya que no logró hacerlo por escrito. Por las “evidencias” no se preocupe que podemos grabar la conversación. Pero dígame.. al fin cómo es la cosa: ¿yo le doy la bendición a todo lo que el otro piensa?, mejor dicho, ¿me acusa usted de ecléctico?. 

A pesar de todo, lo que allí sí queda bien claro, es su confesión de fe: usted no comparte una apuesta pedagógica al servicio del pueblo. Es bueno que lo diga con sus propias y confusas palabras. 

Me asombra, de otro lado, su contribución a la hermenéutica del pensamiento cristiano. ¿Eso de “quien no está conmigo, está contra mí”,  sí es un principio cristiano?. A pesar de Dóminus Jesus, no parece ser así. Una lectura de textos como por ejemplo la obra de Kautsky “El cristianismo, sus orígenes y fundamentos” (lo encuentra editado por ediciones Frente cultural en su colección biblioteca Nueva Cultura), o “El concepto de libertad en el marxismo y el cristianismo” del Cardenal Alfonso López, u otros textos, por ejemplo los de Juan Pablo II, no le vendría mal a la hora de intentar hacerse el “duro”, al remitir nuestra práctica a lo que usted, desde la mera evidencia, cree que son los principios de otra doctrina. Se asombraría usted de lo que el estudio histórico del cristianismo arroja al evidenciar los principios de las primitivas congregaciones cristianas y de la manera como ellos se fueron desarrollando al calor de la lucha de clases.  Como puede leerlo en mi “Un traje 'neo' para el soberano liberal” (usted lo tiene porque hace parte de la colección personal que cada miembro de la junta tiene de todos los textos comprados a los maestros como política de “apoyo” a lo escrito por los docentes), uno de los principios que rigen La Doctrina Social de la Iglesia, retomados por León XIII, en su “Rerum Novarum”, canto de combate contra el proletariado, se encuentra precisamente en el intento de conciliar el trabajo y el capital, en negar las contradicciones de clase, que es —justamente— el fundamento central de la apuesta socialdemócrata. Es allí donde se encuentran y confunden las corrientes reaccionarias de la iglesia católica (y de otras iglesias cristianas) con el corporativismo que el sindicalismo sociopolítico difunde y usted avala en la Escuela Sindical. Lea y encuentre, en el “Traje”, o en el excelente libro del compañero Cesar Hernández (próximo a aparecer, en coedición de la Revista Pedagogía y Dialéctica y Lukas editor) “Aproximación a una teoría del funcionamiento ideológico de los discursos”, y en la bibliografía que allí se aporta, la denuncia de las solidaridades —de principio—, a partir del corporativismo, entre las tesis centrales del actual sindicalismo sociopolítico impulsadas por ONG's próximas a sus afectos, y el fascismo.

Ahora sáqueme de una duda: ¿yo me paro en un balcón a darle la bendición sólo a los planteamientos que están de acuerdo con migo?, o la cosa es, al contrario, como dice al inicio del párrafo.. ¿le doy yo la bendición a cualquier cosa que oiga decir?. ¿En dónde, piensa usted, se encuentra el imaginario “principio cristiano” que me endilga?

Sobre eso del “reformismo imperialista”, dos notas: Primero, que no se haga ilusiones, no creo que usted pueda (esté en capacidad de) serlo. Segundo: ¿sabe usted que concepto encierran esas dos palabras juntas (“reformismo imperialista”)?. 

Bueno, pues, por las dudas, se lo cuento: el asunto del “reformismo imperialista” está ligado, en la historia el Movimiento Comunista Internacional, a un tema adjunto: el del economismo imperialista. Surgió en el contexto de la Revolución de Octubre y  de la guerra imperialista que la enmarcó. El debate que lo desarrolló está centrado en la manera como se asumía la consigna de la Autodeterminación, y la posición que debía adoptarse frente al imperialismo. Surgió, allí, una tendencia a “desviarse”, desde el reconocimiento de la existencia del imperialismo, a la apología del imperialismo (lo que ocurre con algunos discursos actuales sobre la “globalización”), de la misma manera que los viejos economicistas, partían de reconocer la existencia del capitalismo para terminar haciendo su apología. El error del kaustskismo radicaba en que presentaba de manera reformista unas reivindicaciones que, en ese momento, sólo podían ser presentadas y asumidas revolucionariamente, orientando “hacia atrás” las reivindicaciones de la democracia. Los economistas imperialistas se despistaban creyendo que, de alguna manera, la “reforma del imperialismo” solucionaría el embrollo; o, al contrario,  que, el error consistía en la presentación misma de las reivindicaciones, en la lucha misma por la democracia y por la Liberación Nacional. Este tipo de economicismo imperialista constituía un escarceo a la derecha que negaba la lucha por la autodeterminación de los pueblos, y jamás pudo entender el salto que dio la lucha de Liberación Nacional en la nueva era: en la era de la Revolución Proletaria. 

Ahora, hasta donde llegan mis informaciones, este asunto, el de la manera como se aborda la Cuestión Nacional, no “ha sido de su competencia”, y sobre eso usted no ha generado ningún tipo de expectativa, ni falsas ni verdaderas. De este modo, no podría yo, ni podrían mis amigos, haberlo sindicado nunca de “reformismo imperialista”. Pienso, sin embargo, que si abrimos el debate sobre el asunto de la “globalización”, y usted decide participar allí, puede usted, perfectamente —aunque con algún esfuerzo— ganarse ese calificativo. Mientras tanto, es mejor que no mencione cosas sobre las que no sabe nada. 

12. Estamos de acuerdo en ello: mientras no exista cumplido el registro oficial del curso (no sólo su “procedimiento”), no hay que “generar falsas expectativas”, si es esto lo que quiere decir en el punto 12 de su “oficio”. Pero lo que yo quería saber es otra cosa: ¿está usted dispuesto, o no está dispuesto, a apoyar este proceso iniciado hacia la consecución del aval y del registro?, ¿va usted a apoyar o no va a apoyar nuestros esfuerzos para que se le reconozcan los créditos a quienes desarrollen la investigación en torno a Vigotski?... por lo visto, hasta este momento, parece que no...

13. El último punto de su “oficio” es la buena noticia. Está usted dispuesto para el debate político. Por eso, para estar en condiciones de dárselo, no puedo aceptar su amable y vano intento que pretende que yo abandone, sin lucha, el CEID y le deje el espacio libre. ¿Si, así como están las cosas usted obra de la manera como lo hace, sabiendo que existimos, cómo serían los “asuntos pedagógicos” en el ADIDA , cuando usted llegue a constatar su soledad, en el feudo que le ha tocado administrar en el acuerdo de “gobernabilidad” de la Junta?    

Reciba, señor Secretario de Asuntos Pedagógicos y Educación Sindical de la Asociación de Institutores de Antioquia, el más respetuoso de todos mis saludos, junto a la intransigente decisión de continuar asumiendo —irreductible— posiciones y propuestas a favor de una apuesta pedagógica al servicio del pueblo,

León Vallejo Osorio

Integrante CEID-ADIDA.

Otrosí: la publicación de este texto junto al suyo, depende ahora de la decisión orgánica que al respecto tome el Colectivo de mi referencia, y para eso no le vamos, tampoco, a pedir permiso, ni a usted ni a ninguna Junta Directiva sindical.  

6. CONTRA LA TÁCTICA “CATALINA”: ES JUSTO REBELARSE CONTRA LA PRIVATIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN

Octubre de 2000

El rasgo común de la jornada de ayer (18 de Octubre) fue la indignación de los padres de familia, en los sectores populares, ante los intentos del Plan de Desarrollo contenido en el decreto 955, que apuntan a privatizar la educación financiada por el Estado. Todos los que participaron de las reuniones estuvieron de acuerdo en que es justo rebelarse contra las medidas de los oligarcas que, en la Constitución nacional y en la Ley General de la educación, establecieron que la educación no es un derecho del pueblo, sino un simple servicio público,  que hay que pagar si se quiere utilizar. 

La pregunta que hicieron fue esta muy sencilla: ¿y.. por qué no nos hemos organizado? , ¿por qué no hemos dado desde antes la pelea?, ¿por qué nos llaman tan tarde a esta lucha?. Cuando se discutió el asunto, todos estuvieron de acuerdo en que desde el año pasado se había dicho esto, que la pelea que se había dado contra la Ley 508 había sido muy importante, pero que no se  le había dado continuidad a la organización de los padres de familia y de los estudiantes, que de alguna manera  se ha perdido tiempo y no se han conformado los comités de defensa de la educación financiada por el Estado.

La Revista Octubre, por medio de sus cuadernillos, ha denunciado siempre los intentos privatizadores. Siempre hemos mostrado los aspectos de la Ley que apuntan a meterle la mano a los bolsillos de los trabajadores para financiar lo que debería ser una responsabilidad completa del Estado. Hemos mostrado cómo y de qué manera el Estado ha venido razonando: “para qué se gastan los dineros públicos en construir y mantener carreteras, si eso puede ser un buen negocio, y basta con entregárselo a los particulares para que lo administren y le cobren a todo el que pase por ahí”. Y, que lo mismo han hecho con la salud: “para qué se va a gastar la plata del gobierno en pagar la salud de los pobres, cuando eso puede ser un buen negocio, si se le entrega a los particulares para que lo administren, enriqueciéndose con sólo cobrarle a todos los que pasen por ahí”. Ahora, desde la constitución de 1991, y desde la Ley general y sus reglamentarios, el Estado dice lo mismo: “para qué se va a gastar el presupuesto pagando la educación de los pobres, si eso puede ser un buen negocio; no es sino  entregarle eso a los empresarios particulares para que se enriquezcan cobrándole a todo el que estudie y pase por ahí”. 

El gobierno necesita la plata para pagar la deuda Externa, y por eso toma casi la mitad del presupuesto nacional para pagar los intereses que le cobra el FMI (y los otros organismos de crédito internacional).  Las “orientaciones” del   FMI internacional son claras: “primero me pagan a mí, y luego, si les queda con que , comen, se educan y atienden su salud”. ¡Contra este atropello, contra esta injusticia... es  justo rebelarse!

La táctica “catalina”  

Entendemos por “táctica catalina”, aceptar “neutralmente” las medidas que van imponiendo en cada centro escolar las orientaciones de Plan nacional de desarrollo, con el “argumento” según el cual no podemos oponernos a lo que defina “autónomamente” cada Consejo Directivo, aunque esas decisiones estén en contra de los intereses del pueblo.  Porque hay una realidad que no se ha querido ver: el Plan Nacional de desarrollo, los mandatos del FMI, las imposiciones del imperialismo, se han venido implementando, desde las leyes que vota el parlamento al servicio de la Gran Burguesía; pero sobre todo se concreta desde los PEI, desde las definiciones que toman las llamadas “comunidades educativas”, desde las políticas que se adoptan en los Consejos Directivos. Es allí donde se toman las decisiones concretas que afectan los bolsillos y las conciencias de los hombres y mujeres del pueblo. Es allí donde se piensa: “no tenemos con qué pagar nada, no tenemos con qué comprar tiza, trapeadoras y hacer el mantenimiento, subámosle a las matrículas y a los derechos académicos”. Es allí donde, engañados, terminan por aceptar el “nuevo colegio” y donde —luego— razonarán: “no tenemos con qué abrir un nuevo grupo, con qué construir un nuevo salón, con qué pagar a un nuevo maestro... pongámonos mensualidades y paguémoslas cumplidamente, que eso ya está permitido por la Ley de la Educación (por ejemplo en el artículo 101).   

Cuando las directivas de ADIDA , y de otros sindicatos de los maestros, definen, públicamente, que “respetan la autonomía de los consejos Directivos” y que por eso no se meten a controvertir o a contradecir sus decisiones, cometen un grave error. De hecho hay Consejos Directivos, algunos de buena fe, que han adoptado —entera— las políticas del Plan Nacional de desarrollo, que dicen que la obligación de todos es pagar por la educación porque “el Estado somos todos”. De hecho, hay Consejos directivos que atentan contra la libertad de cátedra y contra la autonomía de los maestros en el desarrollo de los planes de aula, que dicen que a un maestro de castellano, le está prohibido hablar con los estudiantes de sexualidad, y que todos los contenidos que el maestro moviliza en el aula, deben, previamente, ser definidos y votados por el propio consejo directivo.  De hecho hay consejos directivos que apelan a los organismos del gobierno, buscando el respaldo CONTRA los activistas que han luchado cumpliendo las orientaciones de FECODE.

Es un grave error asumir como táctica el respaldo a las decisiones de los consejos Directivos que, como en el colegio Santa Catalina de Bello, han asumido por completo los mandatos del FMI y del Gobierno. Lo correcto es intentar influir, tratar de ganarse a esos organismos para que adopten políticas que estén del lado de los intereses populares. Pero si ello no es posible, hay que respaldar a los activistas contra  los consejos directivos que se ponen al servicio del Estado reaccionario y del imperialismo. Es un deber del sindicato defender a los activistas de los ataques de los Consejos directivos manipulados por la reacción política. 

Seguimos pensando que es un error grave centrar la táctica de FECODE  y de ADIDA  en el Lobby parlamentario, en las demandas individuales de los afiliados (tipo tutela, demandas laborales, etc.) a la hora de reclamar nuestros derechos y de impedir que se apliquen, por ejemplo, los traslados discrecionales que desde el decreto 955 se vienen haciendo. Es un error plegar la táctica del sindicato a la actividad electoral y a lo que pueda pasar con las elecciones; es un error aceptar que la respuesta del ministro se dé sólo cuando pasen las elecciones. Es un error que este año la FECODE  no haya pedido aumento del salario, fijando una meta al respecto para negociar sobre ella. Es un error tomar la iniciativa pública, contra el querer de las bases (por ejemplo en Antioquia que, en la asamblea de ADIDA , se pronunciaron en contra de esto), proponiendo auto-aumentarnos la cotización para el Fondo de Prestaciones. Otra cosa es que eso nos lo impongan en el desarrollo de la lucha. Es un error conducir la táctica de esta pelea por el camino de mítines aislados e inconexos, es un error no centrar en la organización de los comités de defensa de la educación financiada por el Estado. Es, por lo menos, un error, no dar a conocer las decisiones tomadas por la asamblea de delegados. Es, por lo menos, un error utilizar el programa “Despertar Educativo”, cuando las bases requieren orientación para la lucha, para centrar allí propaganda electoral, violando aún la cláusula quinta del contrato de arrendamiento del espacio. Es un error enfrentar solos, como maestros, el Plan de Desarrollo, el decreto 955, aislándonos de los padres de familia, de los estudiantes, aislándonos también del resto de estatales y negociando por separado. El camino es el de la movilización conjunta con los padres de familia y los estudiantes; el camino es la lucha con y junto a los otros sectores también aporreados por las políticas del FMI y del régimen corrupto.  

¡Con unidad, organización y lucha, impediremos juntos la aplicación del 955!

¡La lucha es junto al pueblo, contra las políticas del fondo!

¡Es justo rebelarse!, 

¡No a las ilusiones parlamentarias!

“El nuevo colegio”, finalmente, se concreta en el PEI!

¡Abajo la neutralidad del sindicato frente a los enemigos de la educación del pueblo, empotrados en los Consejos Directivos! 

Revista Octubre

Comité de redacción

Octubre de 2000
7. DE LA TAREA DE LOS SUEÑOS, NO SE ESCAPAN…(SICARIOS Y DIDACTAS)

Medellín, Febrero 27 de 2001

Dr.

Enrique Batista

SECRETARIO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

MEDELLÍN

E. S. D.

Señor secretario,

Tal como Usted me lo orientó en la entrevista que el día de ayer sostuvimos, me puse en contacto con el Dr. Vélez a fin de solucionar la cuestión de mi traslado, originado en el “constreñimiento ilegal” del que soy objeto; todo, de acuerdo con las pruebas que adjunto y el dictamen presuntivo de la Fiscalía de la nación. El mencionado funcionario, muy amablemente, me ha indicado que debo dirigirle a Usted una nota dando cuenta formal de mi situación. Según le entendí, esta nota debe ser debidamente registrada en archivo, de tal forma que allí se inicie el trámite por el camino del Comité Departamental de Amenazados. Como no tengo otra alternativa, Dr. Batista, asumo que este párrafo inicial sería suficiente para “lo de ley”.

Sin embargo, creo que la situación, más allá de una cuestión de policía, fiscalía y demás organismos de inteligencia del Estado —a los que he acudido porque así lo exige la norma, para dar curso a mi traslado—  amerita una mirada sobre lo que va siendo el norte de las posturas pedagógicas que los maestros asumen y el Estado propicia.

Por eso pienso que no se trata de averiguar, desde el Comité mencionado, qué tan cierta, válida o real es la amenaza; tampoco, de establecer qué personas de mi entorno pudieran deslizarse en los peligrosos toboganes de las consejas llevadas, con o sin interés personal o de clase, a oídos de los sicarios que tienen contratada la tarea de hacer la “limpieza” de otros sicarios con diferente calibre, intensidad, intensión o adscripción.  En mi humilde y comprometida opinión,  el asunto sigue siendo una cuestión que compete —a pesar de lo ocurrido— a la definición de las líneas pedagógicas que imperan en nuestra sociedad. Entre la vieja y la Nueva Cultura hay un abismo de posturas que establecen diferencias radicales entre las maneras de hacer sujetos individuales y colectivos que, al fin y al cabo, es la tarea de la educación,  pero que —además— es la función que le ha sido delegada y asignada a la escuela.

Consciente de ello, pido que —en el panfleto que se ha hecho llegar a mi rectora con el encargo de dármelo a conocer— no se lean las implicaciones penales que su texto sugiere. Pido que se pregunte colectivamente, pero también que esta pregunta resuene profundamente en las conciencias individuales de mis colegas: ¿cuáles son los fundamentos de una línea pedagógica que resulta, en los hechos, respaldada factualmente, por un grupo armado de las características del que firma el panfleto?

Hecha esta pregunta creo que, de ello, hay que sacar todas las consecuencias pedagógicas necesarias. A ello presto, como he estado prestando siempre, mi concurso y mi compromiso. 

Es mi decisión acoger completamente la orden del “grupo de limpieza” y, por lo tanto, no regresar nunca más al Colegio La Asunción ni a la zona donde éste se encuentra.  
Sin embargo, y por ello mismo, le hago, sí, señor Secretario de Educación del Municipio de Medellín, una petición concreta: que a mi caso no se le dé el tratamiento de policía, sino que se tome como un factor que posibilite pensar y transformar los esquemas sobre los cuales actualmente giran las relaciones entre maestros y estudiantes, entre los propios estudiantes, entre los maestros mismos, entre todos los anteriores y los padres de familia, y entre todos ellos y el “contexto” de lo que ahora son los nuestros sectores populares.       

Debo dejar constancia, aquí, de cuáles son los hechos por los que se me ha condenado, preventivamente, a muerte conmutada si dejo de asistir al que ha sido mi lugar de trabajo de los últimos años. Lo hago porque, a lo mejor, los autores del panfleto no han sido objetivamente informados.

No es cierto que yo abogué, o abogue siempre, pidiendo que los sicarios, o presuntos sicarios, continúen en la institución educativa. Por el contrario, cada que se presentó el caso de un estudiante amenazado de muerte, optamos por des-escolarizarlo sin entrar a investigar si se trataba de un sicario o no, o qué tipo de dificultad lo había llevado a ver amenazada su vida. He dicho que a los maestros no nos competen funciones de policía o de cuerpos de inteligencia del tipo CTI y que nuestra labor es eminentemente pedagógica; vale decir, que está por entero en la tarea de la formación y constitución de los sujetos que la sociedad necesita generar para continuar siendo, o para cambiar radicalmente de rumbo. Por eso, como una de nuestras tareas, nos impusimos la misión de solicitarle a los padres de familia que cambiaran substancialmente de medio a los muchachos que están en semejantes dificultades. Por eso intentamos persuadirlos, a ellos y a sus hijos, con reflexiones acerca de lo irrepetible que es la vida de los individuos, y de cómo hay que cuidar “el hilacho de vida”, además de darle sentido, otro sentido, a contravía de los mercaderes de la muerte. Hicimos, claro está, los trámites correspondientes con las autoridades comprometidas con la protección al menor, dando de nuestra parte cumplimiento a lo que el Código del Menor ordena frente a “los menores en riesgo”. Dijimos que no podíamos permitir que la guerra que se vive en el entorno se adentrara en el colegio, que un asesinato cualquiera, dentro de las instalaciones no podía permitirse, pero que —además— dadas las características del inmueble y el hacinamiento a que están sometidos maestros y estudiantes del Colegio la Asunción, ello tenía todas las perspectivas y posibilidades de convertirse en una verdadera masacre, de tal modo que la permanencia de estos muchachos en la institución era del todo inconveniente puesto que presuponía un muy alto riesgo para maestros, estudiantes y trabajadores. Pero también dijimos, y nos comprometimos con ello, que era pedagógica, social y humanamente correcto posibilitar la continuidad de estos muchachos en los procesos adecuados, dentro de las condiciones que el Estado pudiera garantizar para educarlos (o “reeducarlos”, como gustan decir muchos) según el diagnóstico de los expertos a quienes correspondiera evaluar cada caso. En torno a estas medidas no hubo manifiestas diferencias entre los profesores que el panfleto llama “serios” y los que sostenemos una línea pedagógica que, haciendo las exigencias necesarias, pretende renunciar al autoritarismo como esquema de formación de los nuevos sujetos que Colombia necesita, no ya para reproducirse tal cual es, sino para transformarse profundamente en una nación próspera, culta, y abierta al futuro.

Las diferencias al interior de los maestros se presentaron en un terreno aledaño, y no se pueden confundir como lo hace el panfleto: los criterios de evaluación y promoción y, claro, los criterios para el manejo y construcción del “Manual de Convivencia”.  

En esto, yo personalmente, he venido avanzando, de la mano de la crítica que he venido haciendo a la legislación vigente al respecto, reconociendo que —a pesar de los enormes vacíos e incoherencias del 1860 y de las tendencias ministeriales a promover la “promoción automática”— es una de las legislaciones más avanzadas en América Latina. Mi posición está explícita en libros, artículos y ensayos que he publicado y en las conferencias, seminarios, talleres y cursos que al respecto he desarrollado con maestros en numerosos auditorios del este país, no sólo en Antioquia (especialmente en el seno del Seminario Vigotski). Allí he estado contra la promoción automática, contra la alcahuetería, pero también contra el autoritarismo. Este —desde luego— es un debate amplio, que involucra toda la sociedad y no sólo en a la escuela; pero jamás llegué a pensar que “factores externos” a la dinámica propia de la institución escolar pudieran meter basa concreta en ello y —mucho menos— de la manera como lo hace el “grupo de limpieza”.

Yo no hablo, ni he hablado nunca el lenguaje de las “oportunidades” dadas por los depositarios del poder en la escuela. Creo que ello hace parte del legado conductista y autoritario. Por eso nunca he pedido para nadie “otra oportunidad”. Lo que he dicho con claridad es que, a la hora de hacer la promoción, no se debe partir del criterio estrecho de contar el número de “logros” perdidos, o el de las materias o asignaturas reprobadas, sino de hacer un balance rigurosos de las reales falencias de los estudiantes, en todos los terrenos incluido el llamado “comportamental”, haciendo evidente no que fulano “perdió” tal o cual asignatura, área o “materia”, sino mostrando y demostrando al padre de familia y al estudiante mismo cuáles son las dificultades concretas que en ese proceso éste ha tenido. De tal manera, en mi propuesta, la única pregunta que los maestros se tienen que hacer al respecto, apunta a definir si el estudiante, individualmente considerado, tiene o no las condiciones de posibilidad y de necesidad (entendida esta “necesidad” como el camino necesariamente cursado por un proceso resultante del encuentro de series causales independientes) para continuar en el nivel siguiente, en el grado al cual se promociona el grupo en el cual viene actuando el estudiante que se evalúa. Es lo que he llamado, de la mano de —y desarrollando a— Vigotski, la Zona Próxima de Aprendizaje.    

Pienso que frente a esta formulación estamos los maestros en un proceso de aprendizaje que nos permita sacar la cuestión de la evaluación y de la promoción del terreno pantanoso que deja en manos de jueces o sicarios la definición de una cuestión académica. También a firmo que, en la medida en que avancemos en la comprensión de las maneras cómo, democráticamente, se internalizan las normas sociales, frente a las cargas que dejan en las personalidades y en el comportamiento de nuestros muchachos todas las carencias afectivas, económicas y simbólicas, nos iremos alejando de la opción que plantea que la  perspectiva que tenemos los maestros es la de la punición en cualquiera de sus formas.

Como puede ver, esto no tiene nada que ver con que yo supuestamente haya “pretendido mantener sicarios en la institución en la calidad de estudiantes, alcahueteando el vicariato”, en contra de otros maestros que supuestamente se oponen a ello, como se mal informó al “Grupo de limpieza”. Pienso que respecto a estos mecanismos que se vienen adoptando en los procesos sociales, desde los colegios poco o nada podemos hacer. Que nuestra tarea es pedagógica (y por eso mismo  política), de tal modo que la “limpieza” es un recurso de otra política, que debemos combatir y erradicar. Nuestro compromiso es la formación de muchachos y muchachas solidarias, críticas, inteligentes, plenos, que tengan el país en la cabeza, y dispongan de la voluntad y de los conocimientos necesarios para cambiar el mundo, para que deje de ser  y estar tal como ahora lo tenemos.

Finalmente quiero pedirle que resuelva mi caso lo más urgentemente posible. Pienso que, partiendo de mi petición, la Secretaría puede hacer un traslado discrecional, a un espacio donde pueda continuar aportando a la definición de una línea pedagógica, adelantando mi trabajo de maestro e investigador de la pedagogía.
Igualmente, le reitero las peticiones que los maestros estudiantes y padres de familia del Colegio la Asunción hemos hecho a su Secretaría, a fin de transformar nuestras actuales condiciones de hacinamiento. Le repito que sería muy bueno para la construcción de una mirada suya sobre lo que ocurre en la educación en Medellín, en Antioquia y en Colombia, que se dé una pasadita por las instalaciones donde viven, sueñan e intentan construir futuros, esos niños y niñas, jóvenes y maestros. Porque, de esa tarea de los sueños, no se escapan ni los maestros “serios”, ni  los que tenemos que abandonar nuestros espacios, dado el cruce fatal de informes distorsionados llevados hasta los oscuros agentes del miedo, con nuestro compromiso pedagógico que reivindica otra manera de concretar los sujetos necesarios a esos sueños y a esos futuros.  

Reciba mi saludo

León Vallejo Osorio

CC 14968182 de Cali

Maestro TC. Municipio de Medellín

8. ¡UNA VEZ MÁS, LA REBELIÓN SE JUSTIFICA!

(Junio de 2001)
Las primeras lecciones

Durante ya casi cinco semanas, los padres de familia y los estudiantes de los sectores populares —junto a los maestros consecuentes— hemos estado combatiendo al viejo Estado y al imperialismo. El lugar de las clases (las tradicionales clases) lo ha venido ocupando, por estos días, la lucha de clases, cada vez más consciente. 

De alguna manera, la actuación de los más engreídos representantes y agentes de la las clases dominantes, nos ha permitido entender cómo funciona su viejo Estado; cómo están todos ellos al servicio de los intereses de clase de la gran burguesía y el imperialismo, y cómo ellos utilizan a la pequeña burguesía. 

Como resultado de esta lucha, los de abajo, en Colombia hemos aprendido, por ejemplo que “el pueblo lo dice y tienen la razón, primero lo primero, salud y educación”. Pero también hemos entendido que esa salud y esa educación son declaradas por la burguesía como una simple mercancía, y que sólo los que tengan con qué pagar pueden acceder a que se les preste estos “servicios” establecidos como tales en la constitución burguesa de 1991. Hemos entendido que la constitución del 91 fue hecha, desde una determinada correlación de fuerzas en la lucha de clases y que, obedeciendo a los intereses del gran capital y de los imperialistas de los más diversos pelajes, ella es la base sobre la cual se legisla a favor de los poderosos y en contra del pueblo. Hemos comprendido cómo desde sus fundamentos se privatiza todo en este país.

Ahora los obreros y los campesinos, los estudiantes y los maestros saben que las flamantes ONG´s no están hechas para servir al pueblo (como ellas mismas auto-proclaman), sino para ponerse al servicio del Estado en la tarea de privatizar también la salud y la educación, funcionando como IPS´s (Instituciones o Empresas Prestadoras de Servicios en la salud o en la educación). Ahora queda claro cómo, al mismo tiempo, y por esas mismas razones, las ONG´s, se empeñan en sembrar en las masas la ideología dominante, la manera de pensar que la burguesía tiene, al tiempo que hacen todos los esfuerzos por impedir que —en las masas— prenda la ideología del proletariado. Ahora se nos hace claro por qué han atacado sutil o abiertamente al Marxismo durante tantos años. Ahora comprendemos el mecanismo concreto que permite, a los intelectuales formados en la “izquierda”, conformarse con vivir ellos más o menos cómodamente de las tajadas que les arrojan las organizaciones imperialistas (como el propio Banco Mundial) a cambio de su trabajo sucio. 

Las mentiras del gobierno, las mentiras y silencios de la gran prensa

También hemos recibido otras lecciones: el común de la gente se preguntaba por qué los medios (gran prensa, radio y televisión) no informaban sobre las inmensas manifestaciones, verdaderos ríos de hombres, mujeres y niños que cada dos o tres días han llenado las calles colombianas con su protesta y repudio al proyecto de acto legislativo 012; por qué ni una sola cámara ha cubierto estos eventos, mientras que se hacen programas que abren sus micrófonos a los parlamentarios fletados por el gobierno  para defender e imponer esta reforma. La cosa quedó suficientemente clara cuando el gerente local de una cadena radial ya en decadencia (Todelar) hizo claridad al respecto: “la nuestra es una cadena radial que pertenece a una empresa privada”, nos dijo ante la presencia de un mitin de maestros que pedía se informara de la situación en la emisión de su noticiero al medio día, agregando que ellos informan sólo lo que les da la gana, y de acuerdo con sus intereses.  

Mientras, se difunden afanosamente las mentirotas y las mentiritas del ministro Santos diciendo que “a los maestros, FECODE  les ha dado cien o ciento veinte mil pesos para que estén en el paro o participen de las movilizaciones en Bogotá”. Como vemos es una vulgar manipulación de la información sobre el cubrimiento de los gastos de transporte y alimentación a los marchantes, asumidos por el sindicato. Es el pobre intento de ocultar la compra (ochocientos millones por voto, más prebendas...) de los votos necesarios para aprobar el proyecto, lo mismo que la intimidación que el gobierno ha hecho a los parlamentarios contrarios a la reforma.

Y no nos da la gana ser una colonia norteamericana  

Para nadie es extraño, luego de estas jornadas, relacionar —con toda claridad— qué tiene que ver la gran pelea que hemos dado en defensa de la educación pública financiada por el Estado, con el grito “y no queremos, y no nos da la gana, ser una colonia norteamericana”. Tenemos ahora muy claro cómo los intentos por liquidar la financiación estatal de la salud y la educación obedecen a mandatos del FMI que hacen parte de los planes y programas del imperialismo, encabezados por el gran gendarme, el gran policía del capital que es —ahora—  el Estado yanky. 

La enorme deuda externa, que compromete en el pago de los intereses más del 40% del presupuesto nacional, condiciona todo el proceso de la economía y de la cultura en países como el colombiano, sometidos a la coyunda del imperialismo y el capitalismo burocrático que éste genera. Las agencias imperiales (FMI, OMC, BM, BID, ALCA), de la mano de sus “asesores” se abrogan el derecho de imponernos medidas y políticas que van encaminadas a garantizar las ganancias del capital especulativo, a permitir una mayor acumulación en manos de los grandes monopolios, a incrementar la explotación, la miseria y el hambre de los millones de seres humanos que medran en la más completa degradación, para que unos cuantos multi-billonarios no se sientan “des-estimulados para la inversión”. Esta pelea nos ha hecho comprender que el supuesto mundo global no es más que el coto de caza de los monopolios imperialistas.

El déficit fiscal

La disculpa para la gran ofensiva contra la salud y la educación de las masas es la existencia de un enorme déficit fiscal, el desorden y la corrupción de los nominadores y ordenadores del gasto. Nos dicen que el país, que la nación, están quebrados; que es la hora de la “solidaridad”, de tal modo que los pobres tenemos que sacrificar nuestra salud y  educación para que no bajen las ganancias de los capitalistas, para que el Estado central pueda ahorrar unos cuantos billones más, destinados al pago de la deuda.. 

Nos dicen que el país está quebrado, arruinado, endeudado. Si entendemos por “déficit fiscal” el hecho según el cual al Estado le entra menos plata de la que le sale, habrá que explicar por qué ocurre esto. Los ministros burgueses insisten en que la causa de este déficit está en que la salud y la educación del pueblo son muy onerosos y demasiado caros. La verdad es otra. Esta lucha nos ha enseñado también cuál es el origen del famoso déficit:

· Lo ricos no pagan impuestos. Cada  nueva reforma tributaria se especializa en quitarle alguna carga tributaria a los grandes empresarios (del campo y de la ciudad), que al fin y al cabo son los que financian las campañas electorales de los “representantes del pueblo” en el parlamento, y en montar nuevos tributos sobre los de abajo.  Con el cuento según el cual “por falta de estímulos tributarios” o por “sobrecarga tributaria” los grandes burgueses podrían llevarse los capitales, generando desempleo, y con la supuesta intención de “estimular el empleo”, se le quitó  a los empresarios colombianos la llamada “doble tributación”, se han eliminado sucesivamente los gravámenes sobre sus rentas y sobre sus propiedades.

· La “apertura económica” produjo un enorme des-balance entre las importaciones y las exportaciones, de tal manera que al comprar el país más de lo que vende afuera, terminó resolviendo ese des-desbalance por el camino del crédito publico y privado, del que finalmente se lucran tanto la banca interna como la internacional. 

· La quiebra de los aranceles para facilitar esas políticas de “apertura económica”
· La enorme deuda externa, resultado fundamentalmente de esas maniobras especulativas, que compromete, como ya se dijo, más del 40% del presupuesto nacional

· El costo de la corrupción inmemorial de la gran burguesía, sobre todo de la burguesía burocrática (aunque la compradora no lo hace mal en este terreno de acumular a cuenta del funcionamiento del Estado) por canales no muy “ortodoxos”; frecuentes Guavio, Termorrío, Chambacú, Dragacol, han desarrollado un modelo de contrataciones tal como el que se cumplió con el metro de Medellín, donde alguna sutileza contractual ha hecho posible que una deuda inicial se haya podido multiplicar por veinte, y donde la modificación de los planos correspondientes a los primeros diseños que permitía movilizar un millón de pasajeros (desde las colinas donde viven la mayoría de los habitantes de Medellín en las comunas), por día, se pasó a movilizar escasamente 300.000, dado el trazo que finalmente se hizo por el lecho del río, donde casi nadie habita...

Para resolver este déficit generado por ellos, por sus políticas y costumbres, además para su propio beneficio, sobre todo para favorecer su proceso de acumulación estancado, los grandes burgueses y los imperialistas, han decidido privatizar la educación y terminar de privatizar la salud. No porque con unos cuantos billones se vaya a resolver el problema de la deuda, o el problema de los costos de la guerra, de la administración del Estado central y de su alta burocracia, lo mismo que el problema de la “administración de justicia”. Tampoco es porque, de ahora en adelante, una vez aprobada la reforma de la Constitución contenida en el acto legislativo 012, los ladrones de cuello blanco de la gran burguesía burocrática o compradora vayan a moderar su participación en los negociados y en los sucesivos actos de corrupción. Lo que verdaderamente le importa a la burguesía es que, la educación y la salud, convertidos en meras mercancías, van a ser una fuente de ganancias, como ya lo son las prestaciones de los trabajadores colombianos, que en los fondos de cesantías y pensiones engordan las chequeras de los grandes monopolios internacionales, de la banca y las finanzas imperiales.

La constitución “neo”liberal y protofascista de 1991

El mecanismo es simple. Tal como lo venimos diciendo, la constitución “neo”liberal y protofascista de 1991, declaró que la educación,  la salud y la cultura son “servicios públicos”, vale decir que el “usuario” debe pagar si quiere consumirlos. 

Pero como toda Constitución es el resultado de una correlación de fuerzas en la lucha de clases, aún quedaron en la nueva carta constitucional consignados algunos elementos que permiten presentar al Estado burgués colombiano como un “estado de derecho”. Por eso establece obligaciones del propio Estado central. Por eso en el artículo 350 reza que “excepto en los casos de guerra exterior o por razones de seguridad nacional, el gasto publico social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación”. Y, en el artículo 356 dice que “El situado fiscal aumentará anualmente hasta llegar a un porcentaje de los ingresos corrientes de la nación que permita atender adecuadamente los servicios para los cuales está destinado”.  Agregando que “no se podrán descentralizar responsabilidades sin previa asignación de los recursos fiscales suficientes para atenderlas”. Es esto lo que el 012  quiere borrar. 

Pretende establecer tres mecanismos: a)  Congelar los dineros destinados a la atención de la salud y la educación; b) Eliminar la destinación exclusiva y específica del llamado situado fiscal y de la participación municipal en los Ingresos corrientes de la Nación; c) prohibir a la nación asumir las responsabilidades frente a la financiación de los “servicios” que ya han sido descentralizados y revertidos como de responsabilidad de los municipios. En un primer momento esto lleva a rebajar casi en  más diez puntos el porcentaje de los dineros transferidos para educación y salud.

De esta manera, se van cayendo las zanahorias de la constitución de 1991, el taparrabos que cubre y enmascara el supuesto carácter de “estado social de derecho” que tan entusiastamente nos vendieron socialdemócratas, liberales y conservadores, para entronizar una constitución reaccionaria, fundamento del desastre económico y social: ése que ha dado como resultado tantísimo hambre, miseria y opresión, con las que se ha sembrado el territorio nacional en los últimos decenios, sobre todo en estos diez años de la Constitución que, según la propaganda de entonces, iba a dar, por fin el control del Estado a los ciudadanos de la base, donde por fin los municipios y las regiones iban a asumir su identidad, donde las comunidades, por fin, iban a resolver sus dificultades.

Decenio de concertación, “acuerdo” con los partidos de la burguesía, corporativismo  y economicismo

Diez años de pacto social, de concertación, de abandono de los principios de la lucha de clases, han hecho que los sindicatos se sumerjan en el economicismo más brutal, en el corporativismo más estrecho; han permitido que los dirigentes sindicales y los intelectuales que algunas vez se comprometieron  con las causas populares, se pongan al servicio de los intereses de la vieja cultura y del capital. Lo hacen desde las direcciones de las centrales, lo han hecho desde los sindicatos más fuertes y otrora combativos, desde las flamantes ONG's,  incluso desde los ministerios, y desde los asientos en el manejo de la Banca y las más importantes “asesorías” presidenciales. 

En esa misma lógica, siempre (hasta en estas últimas elecciones), tras el fantasma indolente de sus propias ilusiones parlamentarias, han conducido al apoyo (encubierto por “acuerdos programáticos”) electoral, ideológico y político, a personajes como Luís Pérez Gutiérrez, Guillermo Gaviria, Armando Estrada, Juan Gómez Martínez, Álvaro Uribe Vélez, entre otros...  Han pendulado entre el apoyo a un candidato que termina dizque traicionándolos (realmente siendo consecuente con sus principios e intereses de clase),  y el respaldo de algún otro enemigo táctico de ese candidato que los ha desencantado y se presenta “prometedor” en el renovado carnaval electoral. Eso hicieron con Juan Gómez, cuando seguir acompañando a Álvaro Uribe tenía ya lindes morales, o cuando Juan Gómez —parado en la soberbia de su clase— hizo lo que hizo, de tal modo que muchos de sus aliados terminaron en las toldas del que nos fue presentado entonces como defensor de la educación pública (Luis Pérez). Otro tanto pasó cuando nos presentaron a Armando Estrada como “amigo de los maestros” (porque “incluso tienen un muy próximo familiar en una maestra”), o con la experiencia de Antanas Mockus, o con intelectuales como Salomón Kalmanovich o Kemel George, que hicieron su tránsito desde las toldas de un supuesto “marxismo” hasta ser los principales consuetas y directores de orquesta de los Pastrana y los Peñaloza en la ejecución de los dictámenes del imperialismo, por la vía del FMI.      

Atrás las renovadas ilusiones parlamentaristas

Se engañan y engañan a las masas quienes pretenden sacar de este paro y de esta lucha la conclusión según la cual en el parlamento hay unos cuantos buenos congresistas y unos congresistas malos. La verdad la ha demostrado este proceso: el parlamento burgués tiene un carácter de clase y legisla al servicio de quienes financian sus campañas. Es tuerca y tornillo del engranaje imperial, y su acción corresponde a la propuesta global del capital para mantenerse y reproducirse como tal. 

Esta lucha nos ha mostrado, además, que sí vale la pena rebelarse, que el camino correcto está en la organización, en la lucha, en la movilización de las masas. Si algo está claro, es que cualquiera que sea el resultado de las votaciones en la plenaria de la cámara, la lucha va a continuar, en este terreno concreto de la resistencia. 

Vienen con la reforma de la ley  60  que convierte a los centros escolares en IPS y liquida por lo menos 200.000 puestos de trabajo de los maestros en la primera etapa (paso tan necesario al proceso de privatización de la educación, como lo fue el liquidar las condiciones de profesionalización de los médicos y de las enfermeras, para imponer la privatización de la salud: sólo pagando por capitación, con médicos trabajando a destajo, por cada paciente atendido, podían hacer el curso que —en la salud— ha impuesto el imperialismo). Sólo imponiendo la capitación y la plantelización, pagando a cada maestro y a cada colegio por “estudiante atendido”, por hora trabajada, podrán hacer más expedita la privatización de la educación, la hegemonía de las “organizaciones no gubernamentales y sin ánimo de lucro”, en el proceso de desmontar la responsabilidad social del estado, también en el terreno de la educación.. 

Vienen, ahora, por las pensiones y por  todas las prestaciones, vienen a imponer, en la reforma laboral, un día que termine a las nueve de la noche para birlar el pago de horas nocturnas; vienen por las condiciones de existencia, no sólo de los maestros sino de todos los trabajadores, porque esta máquina de sangre que es el capitalismo, sobre todo el capitalismo burocrático que siembra en estos países el imperialismo, se alimenta del sudor y las lagrimas, de la fuerza de trabajo y de la sangre misma de los trabajados, de  las grandes masas. 

Nuestras aspiraciones 

Por eso, aspiramos a ahogar el 012. Es un manifiesto error negociar con el gobierno un porcentaje de incremento del situado  fiscal y (o) de las participaciones en los Ingresos Corrientes de la Nación, no sólo porque en el manejo de las variables macroeconómicas, los agentes del imperialismo, los cuadros de la burguesía burocrática y compradora, llevan las de ganar, porque las pueden manipular, sino porque esta negociación no es sólo la negociación de un porcentaje de buenas intenciones, sino que se constituye en la entrega de un principio en la lucha de resistencia frente a la cuestión de la salud, la educación y la cultura: que el Estado debe financiarlas. Y es precisamente éste el punto en cuestión en esta lucha de resistencia que adelantamos.

Por eso aspiramos, no sólo a hundir el 012, a reversar toda la legislación que contra el pueblo están haciendo, preparando, concretando o ejecutando en el parlamento y en las altas esferas del Estado y el Gobierno. Aspiramos a ahogar en la rebelión, a hundir definitivamente al capitalismo, al imperialismo. 

Pero para eso tenemos que construir los instrumentos de los que ahora estamos huérfanos: generar el partido del proletariado orientado por nuestra ideología, en abierto combate contra la ideología de la burguesía; forjar un frente de clase dirigido por el proletariado, en lucha contra la vieja cultura y  por construir una nueva, por construir centros de ejercicio del nuevo poder, donde un nuevo hombre sea el resultado de unas nuevas condiciones de existencia, donde la opresión, el miedo, la miseria, la expoliación se destierren. Por eso hay que cambiarle el carácter a la guerra que nos devora para que una verdadera guerra del pueblo devore al capitalismo burocrático, la semifeudalidad y el imperialismo. Sólo la revolución es única solución. Mientras tanto, el camino de la resistencia implica organizarnos y luchar. Avanzar en las tareas que lleven a demoler el “orden” que nos imponen los imperialistas pretendiendo engordar a los banqueros con el sacrificio de la salud y la educación del pueblo. Nuestra lógica es la contraria: para garantizar la salud y la educación del pueblo hay que sacrificar y derribar a los banqueros, a los terratenientes, a los capitalistas burocráticos y compradores y al imperialismo todo.

¡Y no queremos , y no nos da la gana ser una colonia Norteamericana!, ¡El pueblo lo dice y tiene la razón... primero lo primero, salud y educación!, ¡Construir el partido del proletariado, generar la nueva cultura, destruir el imperialismo, derrocar a los burgueses, es el camino.!

Comité de redacción

Revista Octubre.

Junio de 2001.

9. SOBRE LA EDICIÓN DEL MÓDULO “VIGOTSKI…” (O LAS DECISIONES QUE CABALGAN SOBRE PAUTAS DE AUTORITARISMO, ARBITRARIEDAD Y MANÍAS DEL GAMONALISMO)

Medellín, Abril 7 de 2002

Compañeros

Junta Directiva

ADIDA

E. S. M. 

Reciban mi saludo más respetuoso y lleno de asombro.

Me veo en la obligación de presentar ante Ustedes los elementos de juicio que en esta nota incluyo, ante el predicamento en que sus últimas decisiones me han puesto.

No he recibido ninguna comunicación escrita al respecto, pero, lo que puedo deducir de lo que me han dicho, verbalmente, varios miembros de la junta (entre ellos el tesorero y el fiscal), apunta a que, en su sabiduría, la Junta tomó, respecto del trámite administrativo frente a la edición del módulo “Vigotski, las corrientes pedagógicas contemporáneas y la innovación del currículo”, dos decisiones.

La primera, me parece básicamente correcta, establece que: a) El módulo tendrá un solo precio para cualquiera que lo quiera adquirir, independientemente de si se trata de un cursillista, o una persona cualquiera. b) Las personas que quieran adquirir el módulo, sean o no cursillistas deben pagarlo, previamente, en las dependencias de tesorería, entregando allí la suma de $10.00,oo (diez mil pesos m​/l); c) A cada miembro activo del CEID-ADIDA se le entregará un módulo, dada la información que en él se encuentra, pues los documentos allí incluidos son base del debate pedagógico actual. d) Se enviarán a cada regional y al CEID nacional algunos ejemplares como muestra de nuestro trabajo; e) Como ya es tradición, a cada miembro de la junta se le entregará un ejemplar del texto

Aprovecho para hacer, por escrito, la solicitud que ya le había planteado al compañero presidente lo mismo que al compañero Luís Alonso Londoño: que a los compañeros que tienen textos de su producción en el módulo, a manera de “derechos de autor” se les entregue dos módulos a cada uno. 

La segunda decisión, no he podido entenderla; y cuando creo que entiendo el sentido que ella tiene, no logro asimilarla, pues, con todo respeto, me parece —por lo menos— torpe.

Entiendo que con el afán de preservar equilibradas las finanzas del sindicato, y sobre la base del acuerdo que hice con el compañero presidente, en el que ha quedado claro que “el módulo se autofinancia”, la junta decidió (o algunos compañeros de la Junta entienden) que no se le va a pagar al proveedor, hasta tanto ADIDA  no venda todos los ejemplares del módulo, o al menos hasta que no se recupere la inversión.

Para que no se siga cometiendo esta equivocación (por torpeza, falta de información,  malas intenciones o una rara mezcla de estos tres aspectos jugando en la cabeza y las decisiones de algunos de los miembros de la junta), dejo una vez más por escrito, las claridades necesarias al respecto m(que ya habían sido planteadas en notas anteriores).

A) El módulo surge como una necesidad al interior de un trabajo del CEID, y no obedece a ninguna ventolera o interés simplemente individual. Por ejemplo yo no soy el dueño de ese trabajo, aunque tenga, como es evidente, derechos con relación a su propiedad intelectual, tal como queda consignado en el copy  mismo del trabajo.

B) Aunque tuve que batallar, y los cursillistas de la primera cohorte tuvimos que batallar, para lograr la aprobación y oficialización del curso, es el CEID, como dependencia de ADIDA, quien oficialmente tiene el registro del curso que, ante las dificultades, pude haber tramitado a nombre de otra institución.

C) Como resultado de la organización interna del seminario, siguiendo las orientaciones de la secretaría de asuntos pedagógicos, entiendo que también de la junta en decisiones anteriores, y asumiendo la que debe ser la dinámica del CEID, procedimos a una sistematización de la experiencia, dentro de los parámetros de la investigación que en el seminario se ha generado. El resultado de esa experiencia, se condensa en varios documentos de diferentes cursillistas, pero sobre todo, en el texto en proceso de la compañera Blanca Nelly Restrepo. Allí se hicieron varias recomendaciones sobre la estructura del seminario y los cursos que ha generado. Entre esas recomendaciones se encuentra la necesidad de hacer ajustes a los materiales de trabajo que veníamos implementando.

D) El origen del módulo se cuenta en la presentación que de él hice en sus primera páginas: el trabajo inicial, durante  la primera cohorte, nos permitió hacer una primera selección de estos documentos de trabajo que, para facilidad de los cursillistas, y respondiendo a su propia petición, se fueron centralizando en una fotocopiadora particular, donde ellos los iban a buscar. En la segunda cohorte, la fotocopiadora ofreció entregar el conjunto de documentos, debidamente argollados. Entonces nos referimos a ellos como al “mamotreto”. Pues bien, este “mamotreto” era comprado por los cursillistas por un valor comercial igual a la suma del precio de todas y cada una de las páginas, con algún descuento, por el volumen de la operación, más el valor del argollado. Se presentó un inconveniente en la medida en que algunas de las páginas fotocopiadas comenzaron a velarse en algunas partes, y, de todas maneras, se percibía aquel mamotreto como un producto del seminario generado por el CEI, muy similar a otros productos semejantes que son frecuentes en los postgrados de diferentes universidades en Medellín. Por ello una de las recomendaciones arrojadas por la sistematización, apuntó a pedir que se “organizara el módulo”. Así, procedí, en un largo trabajo en el que incluí también mis vacaciones hice una selección, depurando el “mamotreto”. Excluí materiales que no habían sido tan pertinentes, incluí otros, sobre todo los que siendo necesarios a la dinámica del curso, no se consiguen fácilmente en el mercado editorial. 

E) Hecho este trabajo, procedí a consultar. Plantee la disyuntiva: o bien este material del CEID se entregaba a particulares (por ejemplo a Edipo), o bien se editaba con el logo y bajo la plena responsabilidad del CEID. No pareció lógico que particulares pudieran lucrarse, de un trabajo del CEID, generando un documento sobre el que no podríamos tener ningún control comercial. Por eso la decisión fue acertada: el material sería editado por el CEID. El material fue conocido y leído por el CEID en las instancias que para ello se han construido. Se le entregó una copia al compañero Cardeño, y otra a la compañera Secretaria general de ADIDA. Entiendo que esa copia estuvo en manos del compañero Luís Alonso Londoño, del señor Secretario de Prensa y propaganda y del propio Compañero Berrío. Faltaba sólo las tres cotizaciones para definir no, si se “tiraba” el documento, sino quién lo hacía.

F)  Ante la demora, pues la junta no decidía nada la respecto, por más que había solicitado un punto precio y venía urgiendo por que se agilizaran los procesos, estaba a punto de suspender el curso pues había tomado un giro demasiado marcado en la metódica por mis exposiciones, ante la ausencia de los materiales de apoyo. Escribí una nota en la que explicaba todo esto. En conversación con, por lo menos, cinco directivos (Londoño, Brayan, Carmen, Berrío, Octavio) fui claro al respecto. El módulo se autofinancia, pues se venderá en las diferentes cohortes que, en adelante, se realizarán. Según lo presupuestado, podrían hacerse al menos tres cohortes en lo que resta del año. Vamos a realizar las gestiones pertinentes para que  se renueve la resolución que legaliza el curso. Se tiene además, la perspectiva de montar una estructura  general de los cursos del CEID donde le módulo jugaría un papel importante. Como si lo anterior fuera poco, el módulo, por los contenidos que tiene, puede ser vendido y distribuido a los maestros en general y a intelectuales y publico en general que se interese por los asuntos de las corrientes pedagógicas contemporáneas, el currículo, la metodología o la obra de Vigotski.

G) En ningún momento dijimos que “autofinanciarse” significa que previamente, se deben vender los libros o recoger la plata entre los cursillistas.

H) Entiendo que hay, en algunos de los miembros de la junta un sincero interés por hacer bien las cosas e impedir que el sindicato pueda “perder plata” y por eso piden un “garantía”. Yo podría decirles que respaldo el “negocio” con una hipoteca sobre mi casa, o que entregaría dos de mis computadores personales como prenda, o que les firmo un pagaré, o cualquier otra cosa; pero sinceramente pienso que no es el caso, que no estoy haciendo un negocio. Que de eso no se trata.

I) Aun así, ¿Han hecho ustedes cuenta de los ingresos que ya el curso Vigotski le ha generado al sindicato? (el 15% de lo que pagaron los cursillistas de las dos cohortes iniciales. Supongo, que si no se ha hecho efectivo el 25% de los dineros que se debían entregar como aval a la Universidad, ese dinero aún debe reposar en las arcas de nuestro sindicato). ¿No les parece que la posesión física de los módulos que ya fueron entregados a la junta, es en sí misma, un “respaldo”? . 

J) Pienso, además, que el punto de vista en el que se paran los compañeros que razonan   llegando a la conclusión según la cual primero se debe recoger el dinero, y luego pagar al proveedor, está pervertido por varias razones: a) Creen que pueden trabajar con el capital (parece que de eso se trata) del proveedor. b) Cualquiera que sea el proveedor, o las dificultades internas que tengamos, hay que pagarle, y pagarle completo, a riesgo de generarle daños y perjuicios; c) En este caso se trata de una persona que ha hecho grandes esfuerzos para cumplir con calidad, como lo ha hecho con el trabajo, y ha invertido unos dineros que debe recuperar pues se trata de una pequeña empresa familiar. En este caso ni siquiera se cumplió con lo que es normal en esos casos. Se paga una tercera parte al iniciar el contrato, otra tercera parte cuando se ha terminado el trabajo de diagramación y montaje, y la tercera parte para retirar la mercancía. 

K) Se han cumplido todos los procesos. Se solicitó la autorización, se pidieron las cotizaciones, se habló con los directivos, se trata de un material resultado de una importante dinámica interna de trabajo. El material se necesita para darle continuidad a este trabajo. El sindicato debe apoyar este tipo de actividades y este tipo de producciones. 

L) Por último, aclaro que se reprodujeron 700 ejemplares con un cálculo harto conservador, en cuanto si tira, en cada ocasión, el número de módulos correspondiente a cada cohorte, estaríamos incrementando el precio de cada ejemplar. Por eso lo recomendables hacer un tiraje y tener disponible los materiales ara el trabajo a futuro.

Espero que estas notas despejen las dudas que al respecto puedan tener algunos compañeros, y paguen al proveedor a la mayor brevedad. No creo que la posición política diferenciada e ideológica que, con respecto a mí, puedan tener por lo menos tres miembros de la junta que pueden incidir en la determinaciones, pueda llevar (como en casos anteriores propiciados por el compañero Brayan ha ocurrido) a tomar decisiones que cabalguen sobre las pautas del autoritarismo, la arbitrariedad y las manías del gamonalismo.

Reciban mi saludo

León Vallejo Osorio

CC 14.968.182 de Cali

Del equipo del CEID-ADIDA

Responsable del Seminario Vigotski

10. CARTA ABIERTA A LOS GAMONALES

Medellín, abril 28 de 2002.

Señores (y compañeros)

Junta directiva

ADIDA

L. C.

Protocolario saludo,

Con la presente les estoy adjuntado el original de la Carta Abierta que con fecha 25 de abril he enviado a los gamonales que, junto a compañeros (diferentes a ellos) equivocados o no, tienen asiento en el organismo de dirección de nuestra Asociación. Esperé a que, en estos días trascurridos desde cuando escribí esas líneas, pudiera ocurrir algún hecho, o tramitarse alguna información que aclarara la situación planteada. Como ello no ocurrió así, he decidido hacer público el documento. Me parece honrado dárselo a conocer previamente a quienes puedan sentirse involucrados en las líneas de análisis que en el documento introduzco

Espero, en el seno de la junta, puedan tener el suficiente equilibrio para trazar una línea de demarcación entre los gamonales y los compañeros dirigentes sindicales, equivocados o no.

Con toda consideración,

León Vallejo Osorio

cc. 14968182 de Cali

Activista y Delegado de ADIDA, Coordinador del Seminario Vigotski, Director de la revista Pedagogía y Dialéctica
CARTA ABIERTA A LOS GAMONALES QUE TIENEN ASIENTO EN LA JUNTA DIRECTIVA DE ADIDA 
Medellín, Abril 25 de 2002

Señores

Gamonales 

Con asiento en la Junta Directiva

ADIDA

L. C.

“!Abajo la persecución política y sindical 

y la penalización de la protesta social del gobierno... 

¡abajo... abajo... abajo!”
Consignas propuestas por la Junta Directiva de ADIDA 
 para la movilización del 25 de abril de 2002.

Reciban mi atónito y estupefacto saludo.

Escribo esto indignado, irritado. Me hubiera gustado comenzar estas notas con un sincero 

“Compañeros

JUNTA DIRECTIVA 

ADIDA

L.  C.

Fraternal, o respetuoso saludo”.

Pero, dadas las condiciones, ello es imposible. Me repulsa escribirlo de ese modo. Intentarlo, me causó una extraña sensación de estar mintiendo. Por eso, cuando digité, para comenzar, eso de “compañeros” y aquello de “fraternal y respetuoso saludo”, me di cuenta del terreno que ahora pisamos en nuestra Asociación. Entonces, pensé que sería más consecuente, honesto y claro iniciar llamándolos, por el apelativo que se merecen: “señores gamonales”; en consecuencia opté por dirigirme en carta abierta, no a la junta como tal, sino a Ustedes, los representantes más conspicuos del gamonalismo, del despotismo-nada-ilustrado, a ustedes los agentes del clientelismo a contramano; por eso, además, quise reconocer en el saludo el estado de ánimo que ahora me inunda, 10 minutos después de recibir una llamada telefónica de algún amigo que me informa de los descarrilados y descalabrados intentos que Ustedes hacen por encontrar una inteligencia lo suficiente unida a la mezquindad (y por fuera de toda lealtad) como para que pueda prestarse a su torpe juego, reemplazándome en la dirección del Seminario Vigotski; Seminario que, como recordarán, existe hoy construido en dura lucha a contravía del querer de casi todos Ustedes.

De igual modo, me hubiera gustado hacer la cita que sirve de epígrafe a esto que escribo, para felicitar a la Junta, y felicitarnos todos en ADIDA , por levantar tan noble grito, reivindicando la lucha a favor de la inteligencia, al lado de la más radical y clara exigencia del derecho a la protesta. Sin embargo, tristemente, es otra nuestra realidad, son otros procesos los que Ustedes generan, y no parece que en su camino pueda aparecer el menor atisbo de autocrítica. 

Por eso, esto que ahora ocurre, muestra que teníamos razón quienes en la XXV asamblea nos la jugamos exigiendo garantías, reclamando el ejercicio de la democracia sindical. Hoy por hoy, y lamentablemente, la exigencia comunera de un solemne “abajo” a la persecución política y sindical, tiene que hacerse también frente a la torpe dirigencia sindical que ustedes encarnan; esa que, de nuevo, equivoca su táctica, haciendo blanco una vez más (sólo que ahora más arteramente( en las bases del sindicato enfocando, para no causar demasiados “daños colaterales”, en quienes no podemos callarnos frente al pantano actual. 

No me dejan Ustedes alternativa. El debate que habíamos solicitado, para reorientar (a partir de él( el trabajo y el rumbo de nuestro sindicato, fue convertido, en desarrollo de la asamblea, y en las primeras determinaciones que tomó la Junta por mayoría aplastante en la primera reunión (realizada al día hábil siguiente al de la culminación de nuestro evento), en un gran bate; nuestra propuesta del debate fue convertida en manos de Ustedes en un garrote torpe y vil. Salieron Ustedes de la XXV asamblea a “cobrar”, a tomar retaliación contra los que osamos cuestionarlos. De este modo, Ustedes se comportan como cualquier gobernador de Antioquia que, invocando la “paz”, presentándose como campeón de la “no-violencia”, destroza al mismo tiempo nuestros derechos y se burla de los maestros. Algo se aprendieron mutuamente, Ustedes y él, en su fugaz alianza electoral, in pectore, establecida, además, explícitamente con otro agente del “neo”liberalismo, tal cual es el actual alcalde de Medellín, tuerca y tornillo de los mandatos del imperialismo. No por azar, algunos de los amigos y de los militantes que algunos de ustedes tienen, impulsan, propician o están al frente de la aplicación de los procesos de “racionalización”. Pero, sobre esto, aparte de quejas por la “traición al magisterio” (lo cual no es cierto porque, por ejemplo, a mí, el alcalde y el gobernador, no me han “traicionado”, simplemente porque nunca he hecho con ellos pacto alguno, y siempre he entendido el carácter de clase que mueve su práctica), no hemos escuchado de parte de ustedes el menor asomo de autocrítica. Se han refugiado ustedes en otra falacia: quieren presentar sus propias ilusiones como si fuera el querer o la táctica que las masas han escogido.   

Han expulsado ustedes al compañero Over Dorado de la responsabilidad de conducir el Comité de Amenazados, han decidido igualmente expulsarme de la responsabilidad de la conducción del Seminario Vigotski. Enceguecidos, no entienden la necedad y el alcance de estas medidas. Han penalizado Ustedes nuestra protesta, han dado inicio a la más obscena y abyepta persecución política y sindical al interior mismo del sindicato y desde su pequeño poder de gamonales.
Días antes, algunos aún pensábamos que la cosa no podía ser tan trágica o tan grotesca. Imaginábamos un fácil camino en el cual cada sector pudiera expresar, por ejemplo en la asamblea o en otros espacios del sindicato, su pensamiento completo, de tal modo que se pudiera decidir el quehacer, partiendo de este ejercicio de la democracia obrera. No se pedía nada del otro mundo, sólo que se dieran garantías para el debate desde un pleno ejercicio de la democracia sindical. 

Por ejemplo, mis amigos y yo hemos querido tan sólo iniciar un debate, preguntando por la táctica que ilumina nuestros combates actuales en defensa de la educación pública. Queríamos únicamente hacer saber que no estamos de acuerdo con engancharnos en la celada de un gobierno que pretende que vamos a una “mesa” donde sólo se recogerán nuestras “opiniones”. Porque éstas podrán o no ser tenidas en cuentas a la hora de dictaminar la más regresiva reglamentación contra los maestros y la educación colombiana de que se tenga noticia en este país; reglamento que se concretará en el llamado “nuevo estatuto de profesionalización”; ese mismo que el imperio ha ordenado imponernos. Queríamos indicar que, a nuestro modo de ver, el único camino que nos queda es levantar al conjunto del magisterio, junto a los padres de familia y a los estudiantes en defensa de la educación pública, asumiendo que un componente básico de esta pelea está en la defensa de la verdadera calidad de la educación, esa que no puede lograse si los maestros no tenemos garantizados, en nuestro Estatuto, la estabilidad laboral, debidamente reglamentados los traslados lejos de todo gamonalismo y de todo clientelismo. Sólo hemos querido, en este terreno, decir, proclamar con toda coherencia, que la exigencia de un salario digno y las condiciones dignas para el disfrute de nuestra vejez productiva de cara a la sociedad que intentamos construir, hacen (como un todo( parte integral de una apuesta por la Nueva Cultura. Por eso mismo, no puede todo esto dejarse reducir, como de hecho algunos lo han hecho ya en su lenguaje (y en su práctica concreta), a una mezquina manifestación estomacal, a una petición que los maestros deben elevar subrepticiamente y a escondidas de los estudiantes y los padres de familia. 

Queríamos decir, bien claro, que no era posible que en la Federación, y en ADIDA  pudieran continuar algunos en la tarea de despilfarrar el acumulado político de la lucha de mitad del año pasado, donde la conciencia antiimperialista, y la mirada que desnudó hasta la médula el carácter del Estado colombiano y del parlamentarismo, hizo notorios avances entre las masas que hicieron suya nuestra lucha. Queríamos, en esa misma tónica, preguntar cómo ocurrió que el supremo acto político (que llenó todas las escuelas y colegios con la presencia combativa de los maestros y de los estudiantes a contravía del querer de un ministro de menguada inteligencia y peor actitud que —en su desespero— nos había mandado de “vacaciones” y de regreso a las casas), se pervirtiera tanto por el economicismo, hasta llegar al punto de terminar reducida esta dinámica —sólo— a un mero afán por “pagar las clases” para legalizar las “demandas” orientadas por las directivas de los sindicatos, como forma de lucha fundamental —unida al “lobby”—  orientada casi exclusivamente al reclamo que apuntaría sólo a que nos pagaran “los días dejados de laborar”, porque ya han sido “recuperados”. Como Ustedes y nosotros (mis amigos y yo) sabemos, es esta lamentable táctica la que nos ha orientado, justo en los días de la más violenta ofensiva normativa contra los maestros: Pretendíamos señalar que semejante desenfoque táctico que seguramente se origina en la concepción de la lucha que se encuentra al mando, ha llenado a las bases de escepticismo, de desconfianza en la lucha y de “resignación”; de tal modo, y tan peligrosamente, que muchos ya no critican los desvaríos políticos en que Ustedes se empecinan, y no se levantan contra los agentes de esa conducción, sino que comienzan a plantearse dudas sobre la legitimidad y la posibilidad de la lucha. Cuando ustedes impiden tratar la enfermedad, condenan al paciente al desahucio; cuando ustedes se niegan a la autocrítica deterioran aún más al sindicato como tal, y esto no se resuelve echándole a las bases toda la “culpa” de la desmovilización de las masas. Evidentemente el problema es la línea que se encuentra al frente, en la conducción de nuestras tareas; por eso queríamos, sencillamente preguntar cómo fue posible que, así, pasáramos del control político de los espacios de la educación colombina al mero lamento frente a la soberbia del mandatario de turno. Queríamos, asimismo, poner (una vez más( en cuestión la “táctica catalina” que ha puesto en manos del parecer de los gamonales que manejan los consejos directivos y las asociaciones de padres de familia, el cumplimiento de las orientaciones del FMI, en las articulaciones de cada PEI. Queríamos plantear que es un deber generado en la conciencia de la independencia de clase, acompañar a los activistas sindicales, contra las ejecutorias del corporativismo que, como ocurrió en el caso del Colegio Santa Catalina de Bello, terminaron por imponer (con la bendición de muchos de ustedes) los mandatos económicos, orgánicos e ideológicos del imperio en beneficio de la Vieja Cultura; esa cultura que reproduce en la práctica cotidiana la sociedad de hambre, miedo, desolación, miseria y opresión. 

Pretendíamos mostrar que es una muy grave equivocación histórica mantener a los maestros de los colegios privados, de los planes de cobertura y de las OPS, por fuera de nuestro sindicato; que es necesario organizarlos dentro del sindicato, precisamente para luchar contra sus miserables condiciones de existencia impuestas por la “apertura educativa”; pretendíamos que una reforma puntual de los  estatutos nos permitiera acogerlos. Queríamos dejar claramente establecido que es un supremo error reducir la lucha contra el decreto 0230 a la denuncia del famoso porcentaje que instaura y legaliza la promoción automática; necesitábamos mostrar que el asunto allí hay que elevarlo en la defensa de la autonomía que el decreto liquida, elevándolo todo a la lucha contra la entrega de los procesos de evaluación institucional y control de la educación en manos de los dueños de la educación privada, como voraz instrumento de privatización. A propósito, nos proponíamos preguntar por la naturaleza de la declaración conjunta de FECODE  y los gremios más retrógrados de la educación privada, donde nada se dice sobre la crítica a las Pedagogías de Victoria que, puestas al servicio de la vieja cultura, propician tanto la evaluación punitiva como la promoción automática garantizando, por “punta y punta” el “derecho” a la ignorancia. Queríamos, en fin, proponer y levantar un punto de vista con estos elementos para que fuera discutido por las bases también en la XXV asamblea de ADIDA , de tal manera que fuera adoptado en todo, o en las partes en que nosotros pudiéramos ganar en el debate, demostrando su posibilidad y su necesidad históricas. 

Eso queríamos, tan sólo eso; pero Ustedes lo impidieron. No dejaron que desplegáramos media palabra serena y plena. Mangonearon, prohibieron de hecho, desterraron de la Asamblea el reglamento internacional del debate, se inventaron que no se puede dejar constancia en plenaria, por hechos ocurridos en ella, si en las comisiones no se ha dejado (previamente( esa constancia (lo cual supone al menos una visceral capacidad adivinatoria a partir de la cual se puedan prever exactamente las situaciones concretas que se darán en la plenaria como merecedoras de tales constancias); decretaron sencillamente que las mociones como la de “aclaración”, no existen. Impusieron que este importante debate se realizara en tan sólo media hora, mientras le abrieron los micrófonos a otras voces más complacientes con sus intereses de grupo y dilataron el asunto por más de noventa minutos sobre un pantano que negaba la democracia sindical. Pretendieron burlarse de la inteligencia dando 45 segundos para cada intervención al respecto. Se abrogaron el derecho de establecer quiénes, cuándo, cómo, en qué orden, por cuánto tiempo y hasta sobre cuáles argumentos, podían hablar en plenaria los que recibían su permiso o su bendición para que pudieran opinar sobre la vida de nuestra organización sindical. Como magos, envolataron entre las mangas del frac la propuesta de abrir un espacio para la modificación puntual de los estatutos. 

Luego, dijeron —en los medios— que todo esto ha sido una perfecta “democracia sindical”, porque “todo se dio de acuerdo con los estatutos y con el reglamento del debate aprobado para este caso”. Vale decir, Ustedes ahora enarbolan, una vez más, su fe en la democracia burguesa, en los esquemas de la democracia formal burguesa, en el esquema liberal extremo que reconoce la “democracia” en abstracto y genera los dispositivos para aplastar todo lo que no sea complaciente con sus intereses. Se refocilan ustedes en esos mismos fementidos términos y mecanismos, desde donde se niega la expresión del pensamiento, la lucha ideológica y política, para cambiarlo todo —impunemente— por el garrote, la ramplonería; por el atraso y la pereza mental de sus propias bases “disciplinadas” a punta de cócteles, perdidos en el desvarío del viático, ausentes del debate y de la lucha, como lo han estado (incluso en los paros) la mayoría de los delegados que le hacen a Ustedes la venia, la corte, y les garantizan la eterna reelección —periodo tras periodo— a cambio de favores personales.

No resisto la tentación de insertar aquí la pregunta que me hacía una compañera a quien leí el primer borrador de esta carta: “¿Si por intentar decir esas cosas, te sacan del seminario Vigotski, entonces cual será el castigo que te darán por escribir todo eso y publicarlo?”. A fe que es una buena pregunta. Imagino qué puede estar pasando por el cerebro de algunos de Ustedes, en la medida en que avanzan en la lectura de estas letras, y sienten que la adrenalina genera impulsos de la misma naturaleza de los que yo hice conscientes cuando decidí dirigirme no a la Junta, sino a los gamonales para poner en claro estos asuntos. De todas maneras, son ustedes, legal y lamentablemente, depositarios de un podercito que seguramente intentarán poner a jugar de nuevo, para acallarme; por eso quedo a la espera de nuevas represalias y más “creativas” retaliaciones, en el entendido de que Ustedes podrán hacer un balance racional que les diga que la que actualmente ejecutan es sumamente lerda, y los deja en evidencia. Están Ustedes corriendo el riesgo, ante sus propias bases, de que en ellas se genere un sentimiento que las llame a no acompañarlos por el camino de la sinrazón y la desvergüenza que, Ustedes, ahora, enceguecidos, recorren.

Para los que protestan, el Estado burgués tiene un epíteto que permite descalificarnos: “terroristas”. Ustedes, se han aprendido de memoria el mismo esquema, acudiendo a otro epíteto: los que protestamos, los que asumimos la responsabilidad de levantar la voz, los que queremos levantar el privilegio de la crítica y la autocrítica en el sindicato, los que queremos enderezar el rumbo de la organización, somos simplemente “anarquistas”... incluso, “gobiernistas” (“pastranistas” se atrevió a llamarnos, en Bello, un consuetudinario aliado político —en pequeño— del actual ministro del Interior). Sería bueno que por fin, liberaran los espacios de la formación sindical, para que este concepto (el de “anarquistas”), entre otros, pudiera quedarle claro también a ustedes; para que acepten —por fin— que la tarea de recorrer la Historia del Movimiento Obrero, permite asimilar las lecciones necesarias, frente a las que Ustedes pasan de largo. Es bueno que lo piensen Ustedes, porque eso ya lo están madurando en la conciencia muchos compañeros y compañeras en las bases: los que llamamos a corregir los desaciertos del sindicato y la dirección, no somos los enemigos del sindicato; los verdaderos enemigos del sindicato, empotrados en su seno, son los que impiden corregir, y continúan caminando, ciegos y sordos a nuestro clamor, directamente a las fauces del monstruo estatal, del Behemoth imperial, arrastrando consigo a nuestros intereses de clase. 

No me dejan ustedes alternativa. Ante la torpeza de la determinación que han tomado en contra mía, determinación que no han tenido —hasta ahora— la honradez de comunicarme, pasada ya una semana desde el momento en que se produjo, me veo en la obligación de declarar que asumo frente a Ustedes, así como frente a cualquier poder injusto e irracional, la única salida que me queda: no acepto semejante orientación, me opongo a semejante decisión, me declaro en desobediencia frente a ella. Esta actitud es consecuencia del punto de vista que hemos adoptado en el debate frente a la desobediencia civil donde, aparte de nuestros reparos a algunas connotaciones socialdemócratas que al principio Ustedes quisieron darle, llegamos al acuerdo según el cual asumiríamos como camino, como método, no aceptar ninguna orientación, no aplicar ninguna norma originada en un poder, cuando esa orientación o norma vaya en contravía de los intereses de las masas, sobre todo si esa “orientación” o esa norma es irracional e injusta. 

Por eso continuaré al frente del curso y del Seminario, continuaré orientando el proceso de investigación iniciado por las dos primeras cohortes, cuya continuidad en la cohorte actual comienza a perfilarse, continuaré preparando las “lecciones” que recogen los trabajos de los cursillistas; no entregaré, no haré el empalme con quien venga a reemplazarme. Tendrán ustedes que emplear la fuerza física, o quien sabe que otro desafuero para impedir que continúe al frente de esta responsabilidad.  

Quedan notificados de ello, y asumo al respecto toda la responsabilidad política que se derive de esta determinación.

Así, Ustedes van a tener una cuádruple dificultad, creada por Ustedes mismos y por sus manías gamonalezcas:

· Difícilmente van a encontrar una inteligencia que pueda asumir el curso; porque nadie que tenga la formación (a no ser que se topen por ahí con algún Vladimir Zapata) va estar en las lindes de la deslealtad que la empresa de secundar su desafuero exige

· No podrán jamás explicar ninguna razón válida que legitime tan torpe determinación

· No podrán reducir el problema a un mero ejercicio que implica una espuria aplicación de los estatutos o de algún reglamento guardado bajo la manga en relación con ADIDA  o el CEID, desde los cuales Ustedes tengan, ejerzan y reclamen el “control” de un curso que muchos de Ustedes han torpedeado, no entienden, no quieren, o simplemente no les “duele”. Y eso cuenta en este contexto; sobre todo cuenta para las bases, y des-legitima aún más la oblicua gestión que Ustedes vienen haciendo.

· Tendrán que utilizar no sé que “imaginativos” mecanismos represivos para hacer que su determinación se cumpla; métodos frente a los cuales haré  mi más leal, pero también mi más clara resistencia, en la que seguramente no estaré solo. 

Así pues, no me voy a ir del curso ni de su dirección, simplemente porque a la burocracia gamonal yo le resulte incómodo. No lo voy a hacer aún en el caso de que resulte acogida la “lectura” que la torpeza de algunos de Ustedes hizo cuando el incidente previo de los módulos me llevó a inquirirles si lo que querían era mi renuncia, dados los extraños predicamentos en que me estaban poniendo.

Ahora, ustedes no me piden la renuncia, ni me piden aclaraciones ni explicaciones de ningún tipo; simplemente actúan prevalidos del podercito que manejan, violando con ello todo proceso. A mis espaldas, están buscando afanosamente con quien reemplazarme; de este modo muestran que —en los hechos— Ustedes operan —dentro del sindicato— con los peores esquemas que aplica la reacción política desde los engranajes del aparato Estatal. Eso nos ahorra buena parte del debate: con todo esto Ustedes mismos dejan muy claramente establecido —en los hechos— cómo funciona ADIDA , de qué manera la conducen también Ustedes, asumiendo la peor herencia de todo caciquismo, de todo autoritarismo; eso es lo mismo que se develó en su práctica durante la XXV asamblea. En consonancia, su único pobre y podre argumento es el mismo que ya hemos escuchado: debemos saber —en las bases— que “la junta no está pintada en la pared”. 

No he terminado de entender la postura que Ustedes manejaron frente a Luz Marina Gil. Sería bueno que hicieran pública claridad de algo que Ustedes conocen mejor que yo, porque lo vivieron, y yo de ello sólo tengo fragmentarios comentarios. Según entiendo, Ustedes, en desarrollo de una reyerta interna en la Junta, cobraron, a propósito de la edición del módulo “Vigotski”, un reciente equívoco que ocurrió cuando se editó el libro del CEID sobre las competencias. Como no fue la junta en pleno, o tal vez un organismo pertinente, quien tomó la decisión de editarlo, alguien con poder, objetó su pago y paralizó el proceso. Ahora, otros con un poder semejante, pretendieron aplicarle la misma medicina, para imponer el que Ustedes reconocen como “orden”, y dejar en claro cómo se maneja la clientela. Ahora la equivocación radica en que, en este caso (en el caso del módulo del Seminario), todas las consultas y todos los procesos se hicieron a tiempo, y —además— están dadas todas las garantías para que no se malgasten los fondos sindicales pues no sólo se recuperará la inversión sino que, si se hacen bien las cosas y hacemos lo que hay que hacer al respecto, juiciosamente, hasta quedarán pequeñas ganancias al final del proceso. Pero no; como alguien (o algunos) quiso tomar venganza de lo ocurrido en el episodio que acabo de referir, y quiso revertir el bochorno que entonces tuvo que pasar, optó (u optaron) por entorpecer el pago a Luz Marina. Pero todos Ustedes lo saben perfectamente: aparte de alguna formalidad, esta vez, en el caso de la edición del módulo, el presidente del sindicato actuó no sólo de buena fe, sino que al hacerlo consultó con todos los que al respecto debían expresar una opinión. Yo mismo hablé personalmente con cada uno y siempre estuvieron de acuerdo con esa edición, consideraron su necesidad, su posibilidad y su urgencia. Por eso todo estaba claro cuando el actual presidente del sindicato dio vía libre y autorizó la edición largamente aplazada. ¿Por qué —de paso— no me cuentan que pasó para que cuando las cosas se aclararon suficientemente, la torpeza de un sector de la junta con poder para hacerlo, pudiera continuar impidiendo el pago? ¿Por qué no me dicen cómo esto llegó a convertirse en un mecanismo desplegado conscientemente, con la perversa intención de “armarle un problema a León”, dejando de lado las “lecciones” que internamente Ustedes querían darse sobre el manejo de los fondos, y sobre el cuidado y mimo de sus clientelas?.

Por si acaso, y por lo que pueda pasar, lo digo públicamente: Luz Marina Gil es una famiempresaria que desde hace varios años imprime casi todos mis libros y los libros que le aportan al magisterio los hombres y mujeres de mi tribu organizados en torno a la Revista Pedagogía y Dialéctica; pero, valga la claridad, ella misma no hace parte de nuestro equipo, y nuestras relaciones con ella son, estrictamente comerciales. 

Ustedes saben que tuve que anunciar que, en el caso de mantener esa indigna determinación, me vería en la obligación de hacerles un paro que denunciaría ante las bases del Curso Vigotski esta torpeza. Deben saber también que, como Luz Marina, con justa razón, me demandaba en permanentes llamadas a mi celular el pago (que se encontraba francamente “embolatado”), informé al señor tesorero que —en el límite y puesto en semejante predicamento— me vería obligado a darle como respuesta a la contratista “pues le tocó demandar para que le paguen” (cosa que no ocurrió —como pueden constatarlo— dado que Ustedes, por fin, cancelaron esa deuda). De paso, señalo esta perla de la práctica cotidiana que Ustedes impulsan y asumen: lo que para Ustedes es materia corriente en la actividad sindical (siempre orientan a los maestros para que se alejen de la acción política de masas y se refugien en las demandas individuales —tipo Tutela— cuando son vulnerados sus derechos) es, sin embargo, un acto que debe ser objetado (y hasta castigado por Ustedes), cuando se trata de alguien que llega a la conclusión según la cual debe apelar ante el Estado para que se le restituyan los derechos que Ustedes mismos le han violentado. 

Guardo una débil convicción: no creo que semejante necedad que lleva al desacierto pueda ser compartida y sostenida por un número mayoritario de los miembros de la Junta, y algunos querrán, honestamente, deslindar campos para que objetivamente, y en adelante, no se les pueda saludar como “señores gamonales de ADIDA ”. Tantas conciencias y tantas inteligencias juntas no pueden continuar atadas a la torpeza sin renunciar a mínimos de razón y de pudor; no es posible que se haya deteriorado tanto la situación. Por eso aún espero que se me expliquen las razones por las que se toma tan estólida determinación, y se me dé el derecho (todavía constitucional, de la Constitución que Ustedes suelen invocar, frente a la cual Ustedes hacen tantas reverencias, esa que tal vez ninguno de Ustedes osaría cuestionar y, en cambio,  pregonan cumplir siempre) de hacer los descargos antes del “castigo”.
Lo digo una vez más: no son ustedes mi enemigo, aunque algunos de Ustedes actúan siempre frente a mí, y frente a mis amigos como si nosotros sí lo fuéramos para su séquito. El enemigo es el imperialismo y lo es el Estado colombiano. Eso lo tenemos claro en mi tribu. Pero todo lo que dañe al sindicato, por ejemplo su torpe manipulación, su increíble capacidad para atragantarse con los resultados concretos de su pisotear de la democracia sindical, eso sí es un peligro objetivo que las bases debemos remover si queremos estar en condiciones de librar las mejores batallas en defensa de nuestras reivindicaciones, comenzado por enarbolar la lucha por rescatar y desarrollar un verdadero Estatuto Docente. No hagan, señores, con sus acciones, que las bases sigan pensando que los favores que el régimen les debe a Ustedes no están sólo en los resultados de las equivocas alianzas electorales, o en los ocultos goznes del gamonalismo y el clientelismo campeando en las concepciones y en las prácticas que devoran la independencia de clase en nuestros espacios sindicales.

Llamo al debate serio, a poner la cuestión en sus exactos términos; a que no nos distraigamos, y no nos dejemos distraer de las tareas principales (la lucha contra el imperialismo y contra el viejo Estado), pero no por ello voy a dejar que se me pisotee y se pisotee la democracia sindical sin la cual nada podremos hacer en esa lucha. Llamo a los miembros de la Junta que aún quieran oír, a que deslinden campos con el gamonalismo y hagan posible que —de nuevo y en adelante— podamos llamarles sin faltar a la verdad: “Compañeros miembros de la Junta directiva de ADIDA ”, encabezando nuestros textos dirigidos a Ustedes con un elemental y honesto “reciban nuestro fraternal saludo”.

Como verán Ustedes, no es la Junta directiva —como tal— el destinatario de esto que escribo. Lo son Ustedes, los gamonales. Pero la única opción que tienen los que —honestamente— sientan, dentro de la junta, que no pertenecen a esa su panda de bribones, radica en deslindar con claridad terrenos con sus ejecutorias: ¡amanecerá y veremos!.

Por último una nota más: Transcurrido un largo camino en la lucha del proletariado, la burguesía logró atar al Estado los organismos de la lucha de resistencia. Por eso los sindicatos tienen, por estos días, el doble carácter de Aparatos de Estado y de escenario de la lucha de clases, que sin embargo posibilitan —si se rompe con el tradeunionismo— el que podamos incentivar en ellos la conciencia de la independencia de clase y la organización de la lucha de resistencia unida a, y elevada en, las luchas estratégicas del proletariado en su conjunto. Pero, en los países sometidos a la coyunda imperialista, a estos organismos los asecha otro riesgo: permitir que desde ellos se reproduzcan los peores vicios generados por la existencia de una cuestión nacional no resuelta, uno de cuyos aspectos esenciales es la cuestión de la democracia no resuelta por la pervivencia del clientelismo y la (contra)prestación de servicios como base del ejercicio electoral, a todos los niveles. Por eso, en sus aristas gremiales articuladas en el régimen político o Sistema de Estado prevaleciente, el gamonalismo hace fácilmente su presencia. De ahí que en nuestros sindicatos, se vuelva una cuestión de principios levantarse contra el gamonalismo y contra las avanzadillas del Estado burocrático; así, ante la presencia de la burocracia que devora conciencias y posibilidades de lucha, es justo decir y practicar con Mao: ¡la rebelión se justifica!

Reciban, una vez más, mi saludo inquebrantable,

León Vallejo Osorio

Cc 14968182

Coordinador del Seminario Vigotski, Activista y delegado de ADIDA , 

Miembro del Equipo pedagógico del CEID-ADIDA, Director de la Revista Pedagogía y Dialéctica

11. ¿PARA QUÉ DIABLOS SIRVEN LOS TELÉFONOS? (A PROPÓSITO  DE CONTRADICCIONES EN EL SENO DEL PUEBLO, Y LA MANERA CORRECTA DE RESOLVERLAS)

Medellín, mayo 10 de 2002
Señor Licenciado

Luís Alonso Londoño (Secretario de Asuntos Pedagógicos, ADIDA )

Reciba mi saludo (sin adjetivos).

Para que vea como son las cosas: Cuando me enfrenté a mi cotidiano ejercicio de escritura, cuando intenté mis dos o tres (sagradas) cuartillas —que la disciplina me exige escribir diariamente—, estaba pensando en otra cosa. Vea Usted: en el desarrollo del Seminario Vigotski,  del que sigo siendo el responsable, luego de ubicar —en las primeras sesiones— las características de las prótesis del pensamiento, recompusimos el camino que va dejando marcada la relación entre el texto y el discurso, en el uso de protocolos (texto memoria del discurso del evento), relatorías (texto que delata el discurso de un autor de referencia y su lectura previa para el seminario), el comentario (texto que marca el discurso de otro texto, ligado en su dinámica a su propia “ínter-textualidad”, marcada por la lectura que va (re)creando su discurso), al ensayo (texto centrado en el propio discurso que deja entero, completo y comprometido al sujeto que lo porta y escribe), a la ficha, al diagrama (que desborda la sacralización de los “mapas conceptuales”), a la uve heurística. Entonces, dimos en la tarea de comprender que los discursos se articulan en campos que los fundan, haciendo parte de la producción de sujetos colectivos que se afincan en concepciones del mundo. Así, dimos inicio al debate sobre el asunto de las condiciones históricas que marcan la producción del conocimiento, pero también  nos preguntamos por el carácter del conocimiento científico, y sus relaciones (históricas) con otros tipos de aproximación al saber tal cual son el pensamiento mítico, el mágico, el religioso; que se perfilan, además, en las tribulaciones de lo estético, lo ético, lo amoroso; vale decir, en lo vivido. Como podría Usted sospecharlo, Licenciado, éste camino nos condujo, tras diferenciar el método de la metódica y la metodología, a retomar la perspectiva de intentar aclarar nuestra postura frente el asunto del determinismo. Se trata de precisar nuestra línea de pensamiento sobre los avatares del concepto de causalidad, cuando ya hemos precisado los fundamentos del pensamiento dialéctico, donde se localiza la metodología que tiene en el horizonte, y en cada paso, el abordaje del “análisis concreto de la situación concreta”, entendiendo que lo “concreto es concreto porque es la síntesis de múltiples determinaciones y, por tanto, unidad de lo diverso”. Establecer la diferencia entre lo concreto pensado y lo concreto-real, nos ha permitido de la mano de Marx, retornar a la busca del método que Lev Vigotski asumió en el proceso que lo condujo a explicar en qué forma y cuál manera, a partir del cachorro de hombre, del genoma, se levantan los procesos psíquicos superiores.

Ésta, como se ve, no es una discusión de poca monta. Pero en ella ha venido surgiendo con fuerza, un elemento: ¿cómo ha pensado el hombre el asunto del determinismo?. Por eso hice a los cursillistas la promesa de presentar las primeras conclusiones que sobre un recorrido que se inicia en la Grecia presocrática y llega al medioevo, para —desde allí— comprenderlo en el Renacimiento, buscando las raíces de la ciencia “moderna”, para caer, desde esa perspectiva  en la crítica a los circunloquios de la postmodernidad que vienen galopando en las estafas que a nombre de la física cuántica, vienen divulgan por ahí los intelectuales al servicio de la vieja cultura. Lo que hemos dilucidado al respecto nos traza una línea de búsqueda sobre las categorías que definen la a realidad como una, diversa y cognoscible, pero también sobre el proceso mismo del conocimiento (como tarea del sujeto). Esperaba que este largo fin de semana, me permitiera, a partir de los esbozos que tenían en mente desarrollar en esta noche, madurar hasta hacer más preciso el planteamiento que debemos desarrollar acerca de esto, que va siendo —por estos días— un aspecto primordial del combate que enarbolamos, en este terreno ideológico desde la dialéctica. 

Ese, venia siendo el propósito de estas páginas, pero —de nuevo— me asaltó el teléfono, y me encontré, así, de pronto, una vez más, de cara a la torpeza (bueno, para suavizar las cosas, y dar lugar a entendimientos, dejemos la nueva “actuación” que me enuncian —y supongo, como acto, responsabilidad del sector retardatario de la Junta—, en mero “equívoco”). No deja, en todo caso, de ser esto un nuevo naufragio de la dignidad en las aguas turbias de la anti-democracia: algún amigo me informaba, al otro lado de la línea, que ya había hasta dos candidatos, con buenas posibilidades, haciendo antesala en la tarea de asumir los costos que resulten de aceptar el encarguito de reemplazarme. Eso —agregó— es más que probable porque, en el programa radial, se escuchó que “el Licenciado Luís Alonso Londoño, secretario de  asuntos pedagógicos de ADIDA ” estaba “citando a los cursillistas del Seminario Vigotski, a una reunión el sábado a las 10 A. M”. 

¿Cómo le digo esto, Licenciado? 

De lo puro aburrido, aplacé las notas que —con toda seguridad— daré a conocer más adelante a los compañeros del Seminario. Por eso la “jartera” que ahora me produce continuar en el vórtice de la furia desatada en el espacio donde se ejercita el poder irracional (en pequeño) del pequeño corro que se niega a la autocrítica, me ha hecho cambiar el tono. Tal vez por eso, en medio del feroz fastidio que me produce abandonar las tareas importantes para responder a lo que las señoras de mal gusto llaman la “pelea por la tripa”, decidí suspender la tarea productiva para asumir lo que de todos modos resulta necesario. Así decidí —para exorcizar los disparates y esos demonios del aburrimiento—,  que nuestro problema clave en el seminario, tenía que dar paso, por el momento, a preguntas más divertidas, (en cualquier caso, le prometo y le propongo, licenciado, no abandonemos el humor). 

Como es inevitable esta tediosa tarea, así traigamos el humor al canto, entonces, vamos al grano: Esta carta sólo quiere hacerle a Usted dos preguntas: a) ¿Sabe Usted, licenciado, para qué diablos sirven los teléfonos?, y b) ¿Acaso... estará fuera de servicio su computadora y su conexión a Internet?. 

Ahora que lo pienso, me doy cuenta de que, en realidad, mi degradada relación con el sector más retrógrado de la junta, podría estarse originando en una pésima mediación con los duendes que inciden en los asuntos tecnológicos. El asunto clave debe estar en los equipos, en la comprometida mediación de su inteligencia, señor Licenciado. Por eso le hago las dos preguntas anteriores. Porque si usted sabe para qué sirven los teléfonos, y su computadora aún funciona, mi explicación tiene que pasar de la tecnología a la ética. 

Hay un hecho: Usted no me ha dicho, ni de forma telefónica, ni de modo presencial, ni de manera escrita, absolutamente nada sobre lo que ya inquieta a más de un maestro en ADIDA  y que, en todo caso, me compromete directamente. Supongo que, así, y en las nuevas condiciones,  debo dirigirme a Usted, estimado Licenciado. “Darle la cara” como dicen los pelaos. Sólo que, en este punto debo confesarle, que el tedio no me deja, y no encuentro las palabras para decirle lo que usted ya sabe. Incluso, le concedo, en gracia a la discusión que muy bien podría Usted no saberlo, eso en el peor de los casos, muy poco probable porque Usted ha demostrado ser un “pilo”. Por ejemplo cuando, admirablemente, Usted se echó encima la responsabilidad de organizar la segunda cohorte del seminario, o cuando tomó la excelente determinación de acreditar, tal como lo propusimos, esa segunda cohorte antes que el Estado cerrara el escalafón, el año pasado. Así que tengo que partir para lo que le digo de asumir que parece que lo sabe Usted todo al respecto. 

A pesar de todo, a casi tres semanas de tomadas las determinaciones de la junta en mi contra, desde su escritorio (“buró”, podría decirse sin que ello signifique, de por sí alguna ofensa, o desconfianza), no me ha llegado ningún tipo de comunicación al respecto de lo parece ser una determinación ya tomada por la Junta. Y eso es significativo, señor Licenciado, porque Usted es el responsable ante (y en) la Junta central por todo lo que pueda suceder en cualquier materia relacionada con los “asuntos pedagógicos”. Pero no se me adelante, Licenciado; con lo que acabo de decir no estoy sugiriendo que Usted haya sido negligente. Simplemente constato un estilo de trabajo sumamente perjudicial en el funcionamiento de cualquier organismo que intente asumirse como democrático. Eso debería saberlo Usted que sabe de Movimientos, de Integración y Democracias.

Puestas así las cosas, heme aquí, de nuevo, de vuelta a la escritura; una vez más con un mínimo propósito: tratar, intentar, aspirar a que, —por fin— pueda yo hacer contacto con su cordura, y con la cordura de quienes en la Junta Directiva de ADIDA  quieran escuchar, y —al hacerlo— puedan asumir la crítica y de la autocrítica, que es el método correcto para resolver y (o) desarrollar las contradicciones en el seno del pueblo. Me he esforzado por dejar esto claro, tanto en las aclaraciones que he debido hacer en público, como en lo que en privado he sostenido. Este ha sido realmente el punto de vista de mi tribu antes, durante y después de la asamblea.

Ah... de paso, pregunto: ¿piensa Usted y piensan los otros miembros de la Junta (incluidos los proyectos de gamonal ya aprobados por lo menos en segundo debate), que la contradicción entre nosotros, es una contradicción en el seno del pueblo?. Sería bueno saber esto, porque ese punto de referencia va a iluminar lo que resta de este proceso.

La verdad sea dicha, cuando escribí la carta a los gamonales, pensé que —en adelante— mi comunicación con los directivos en relación con el embrollo que respecto al Seminario se ha generado, sería más expedita, más fluida y menos cruzada por mediaciones indeseables. Por eso, llegué a imaginar que, aprovechando algún momento de mi paso por su buró, o por la oficina del CEID, me llegaría una comunicación, haciéndome algunos cargos, a los que yo diligentemente respondería (con los descargos, claro); o que podría recibir alguna citación para que yo pudiera explicar mi conducta. Llegué a esperar que, en el peor de los casos, simplemente, en esa comunicación se me pudiera —por fin— informar de cuales eran realmente las decisiones tomadas, en su sabiduría, por la Junta sobre todos estos avatares. Pero, como la terca realidad se ha negado a aceptar, en sus lindes y en una escena tan limpia, a las personas encargadas de ello; como inevitablemente las acciones indican que se persiste tercamente en profundizar la línea de la vergüenza, entonces —forzando la imaginación— llegué a conjeturar la posibilidad de una llamada telefónica hecha por Usted, que en el último momento enmendara la plana. Iluso yo, fantaseando con un uso ético del teléfono dispuesto para ello en su despacho, justo en momentos donde el ejercicio de los poderes se alejan —de acuerdo al carácter mismo de nuestra formación social— para replegarse en la negación abierta de la democracia (en este caso sindical); incauto yo, desconociendo la reivindicación que los gamonales hacen del “derecho” que “tienen” los agentes del poder para penalizar la protesta, para ejercer el poder a discreción aunque por ello tengan que “pagar los costos políticos”, o enredarnos en el desarrollo de una contradicción que no es la principal, ni es antagónica. A pesar de todo, llegué a creer que —en su ausencia— la llamada podría provenir de algún otro (verdadero) responsable del enredo. Revisé mi correo electrónico, como último recurso, pero no: mi pobre imaginación y mis incautos deseos no pudieron,, una vez más, superar la testaruda realidad. 

Tal parece, la única úlcera que lastimó (o destapó) mi carta a los gamonales está ubicada un tracto equivocado: algunos, en la Junta, no entienden, ni aceptan por qué llegó a mis oídos la determinación que en la Junta se tomó en contra mía. 

Por esta reacción puede deducirse que esa decisión debía permanecer en secreto hasta que se produjeran los hechos. Así, pues, nunca ha existido la menor intención de discutir conmigo el asunto, ni de “llamarme a descargos”. Por eso es lícito pensar, también, que no es la primera vez que una cosa así ocurre. Lo lamentable radica en que más o menos esa es la misma reacción de nuestro glorioso Ministro Santos, o de nuestro desangelado Mineducación, cuando se entera de que ha comenzado a circular por ahí (“irregularmente”) algún borrador de un proyecto de ley (directiva, resolución o decreto) que delata las apuestas del régimen. Es el mismo alegato “ético” de la reacción internacional cuando condenaron a Fidel por revelar la conversación con el presidente Fox, como prueba reina  que demostraba quien estaba mintiendo acerca de la petición del régimen mexicano al propio Fidel para que se “comportara” y se marchara de México para no incomodar al carnicero Bus. Esa es la diferencia entre su moral y la nuestra.

Por eso, prefiero ahora hacer un énfasis en este elemento: Al convocar a los agentes del gamonalismo al debate político, veo —además— y como un componente de la compleja situación que este caso permite leer, la necesidad de indicar otra arista que define la moralidad desde la cual se conduce a las instituciones en sociedades como la nuestra: resulta cómodo esconderse tras una “decisión colectiva”, en este caso “de la Junta”. Sería bueno que se generalizara la política de dejar constancias frente a lo que no se comparte y se considera lesivo para la marcha de las organizaciones; y hacerlas públicas. Es necesario que en las bases se sepa cuál es la posición de cada directivo frente a cada caso y a cada decisión, sobre todo cuando en esas decisiones están comprometidos principios tales como la defensa de la democracia sindical (lesionada por la cacería de brujas y por la retaliación a ultranza de los que detentan el poder).

Finalmente le digo: Realmente me desilusiona Usted, Licenciado. Ese salto mortal que pudo dar su buró desde su computadora y (o) su teléfono hasta las Ondas Hertzianas tiene poco de eso que ahora llaman “gestión”, incluso “gestión corporativa”, como a Usted gusta decir. La comunicación con los compañeros del curso, hubiese podido ser más expedita y honrada y eficaz si se hace a través de los grupos mismos. Para ello hubiera bastado una llamadita telefónica, un comunicado exigiéndome o citando a esa reunión, a la que —desde luego— me considero invitado. Yo mismo hubiese podido comunicárselo a los diferentes grupos, y esos valiosos segundos en la radio se hubieran podido aprovechar, por ejemplo, para hacerle propaganda al curso, o al módulo, puesto que, según entiendo, aún subsiste la intención de venderlos y recupera la inversión. 

Aprovecho estas notas para dejarle en claro:

1) Ni a Usted ni a ningún miembro de la junta lo considero mi enemigo (ni siquiera a los agentes del gamonalismo). 2) Las contradicciones que ahora tenemos son, aun, contradicciones en el seno del pueblo, y la manera correcta de resolverlas es por medio de la crítica y la autocrítica. Estoy, por tanto, dispuesto a ejercer la autocrítica pública en lo que me competa, con el mismo rigor con que he ejercido la crítica. Invito a la junta a su ejercicio. En ese sentido va la propuesta que en el seno del CEID hicimos y aprobamos de impulsar el inicio de un foro ideológico que nos dé salida a las dificultades que ahora tenemos, y nos permita salir fortalecidos para afrontar la lucha contra las políticas del FMI y del Estado colombiano. 3)No podemos distraernos del asunto principal, el cual es —hoy por hoy— la defensa de la educación pública gratuita, científica  y al servicio de la Nueva cultura; tanto como lo es un aspecto clave de esta pelea: la lucha por nuestro Estatuto Docente. 4) En este ya largo episodio, originado, desde la evidencia, en el asunto del módulo, he tenido una actitud paciente, de reclamo de lo que es justo.5) De lo dicho en la carta a los gamonales, no retiro ni una sola coma. Me parece que es un documento cuyo debate, permitirá adentrarnos en la comprensión de muchas de las causas que marcan el estado actual del sindicato. Causas que hay que remover si pretendemos salir adelante. 6) Los enemigos del sindicato no somos los que intentamos  que se corrijan ciertas prácticas, estilos de trabajo y orientaciones. Los verdaderos enemigos de los trabajadores, en el seno de las organizaciones  propias de la lucha de resistencia, lo son quienes agencian tácticas que se inscriben en el sentido general de los mandatos del amo imperialista, pero también, consecuentemente, los que impiden que se corrijan los errores y que se asuma como herramienta, limpia y clara, el ejercicio de la crítica y de la autocrítica. 7) Quiénes son los enemigos del pueblo y del magisterio, quedó demostrado en los hechos, dolorosamente, esta semana, con el asesinato de Froylo. 8) Le prometí a los compañeros del seminario adelantar unas notas al respecto, en preparación de un evento académico en el que veríamos la película sobre la obra de Hawking, un capítulo de “cosmos”, donde, además, yo haría una presentación preliminar sobre lo indagado en la perspectiva del balance histórico del asunto del determinismo y la causalidad. Solicito, pues, los espacios para el desarrollo de ese evento, para que en la práctica no resulten prohibiéndolo.  

Con todas mis consideraciones, reciba mi saludo,

León Vallejo Osorio

cc. 14968282 de Cali

Responsable del Seminario Vigotski
12. IMPRECISIONES, MENTIRAS SIMPLES Y LLANAS, SUTILES ARTIMAÑAS Y BURDAS TERGIVERSACIONES

Medellín, Junio 15 de 2002 

Señores:

LUIS ALFONSO BERRIO MEJIA (Presidente de ADIDA), CARMEN EMILSE GUZMÁN V. (Secretaria General de ADIDA ), LUIS ALONSO LONDOÑO (Secretario de Asuntos pedagógicos y Educación Sindical de ADIDA ), JORGE CARDEÑO (Director del CEID-ADIDA)

Muy respetados señores,
Reciban un saludo (sin adjetivos que puedan enrarecer estos comentarios y preguntas a su “Resolución”, fechada en Medellín, a los 11 días del mes Mayo de 2002; misma que me fue entregada el Sábado pasado, a las 10 y algo de la mañana).

1. ¿Por qué esta respuesta, dirigida a Ustedes como representantes de la Junta Directiva de ADIDA ?

He optado por dirigirme a Ustedes, firmantes de la “Resolución”, como representantes de la Junta Directiva de ADIDA  (en pleno) y del CEID-ADIDA (en cuanto organismo de educación e investigación de nuestro sindicato). Lo hago porque encuentro necesarias algunas explicaciones, porque veo lícito posibilitar un ejercicio ético de su parte ante las interrogantes que han nacido en mí, y seguramente en otros maestros de la base (incluidos los que hacen parte de la III cohorte del Seminario Vigotski). Encuentro que esas preguntas tienen el mismo calibre de las que le pueden surgir —al leer su texto— a cualquiera de los maestros que han pasado por la “experiencia Vigotski”.  A mí entender, las dudas surgen y saltan al constatar o entrever, a lo largo de sus tres páginas, imprecisiones, mentiras simples y llanas, sutiles artimañas y burdas tergiversaciones. 

Me dirijo a Ustedes, en primer lugar, porque supongo que leen lo que firman, y pueden responder por ello. Por eso no me interesa saber el nombre del pésimo redactor, del chapucero escriba de esa incoherente pieza, producto de una mal llevada contradicción en el seno de nuestro sindicato.

Ustedes, en el encabezado, identifican el texto como una resolución de la “Junta Directiva de la Asociación de Institutores de Antioquia del CEID-ADIDA”. Supongo que quisieron decir algo así como que se trata de una resolución de la Junta Directiva de Nuestro sindicato y que ella es formulada teniendo en cuenta la opinión fundada de nuestro CEID-ADIDA (o al menos de su director). Esta pequeña inconsistencia inicial, seguramente hubiera podido adjudicarse a la premura del tiempo, al desgaste que produce tener que responder responsablemente, en corto tiempo, a una situación. Pero, no. En este caso se trata de un documento que lleva gestándose largos meses, aunque —incomprensiblemente— tiene la misma fecha de la reunión que se hizo con los estudiantes del seminario, a cuyas propuestas y demandas quedaron comprometidos en responder los responsables de la dirección central de ADIDA …

Cuando, incrédulo, le planteé a Usted, señor presidente del sindicato, si ese documento, tenía —aún— plena vigencia, me respondió que el camino era el realizar una reunión entre el pleno de la junta y mi persona, bajo el sano argumento según el cual lo conducente no era acalorarnos tratando el asunto fuera de ese escenario. Bueno, a eso aspiro, porque sigo creyendo que las contradicciones que tenemos no son antagónicas, y que se les puede dar un tratamiento que impida su desborde en cuanto son, qué duda cabe, en el seno del pueblo. Por eso, en fax urgente fechado este lunes he solicitado la audiencia y presento en estas notas algunas reflexiones e interrogantes a manera de temario, para que al desarrollo esa reunión, nos quede, o empiece a quedar suficientemente claro el ya largo entuerto. Aprovecharé, sí,  para hacer algunos descargos.    

2. Sobre la respuesta a las demandas de los estudiantes del curso y a mis sugerencias

Mi primera interrogante, es muy sencilla: ¿las cartas que los estudiantes de los tres grupos de esta cohorte, no merecieron en todo este tiempo ninguna respuesta de la junta?. ¿El pronunciamiento del honorable señor Fiscal de la Junta en el sentido de que se ese organismo iría a hacer una evaluación de lo ocurrido en la ya mencionada reunión, para luego darle respuesta a las peticiones que allí se hicieron, tanto como a los compromisos que yo plantee?.  ¿Esos elementos son, sí o no, para la Ustedes un punto de referencia en el tratamiento de esta cuestión?

Yo estoy tentado a pensar que la fecha 11 de Mayo en la resolución es un equívoco, y que escribieron “Mayo”, en lugar de “Junio”. ¿Si supongo esto, estaré e lo cierto?. 

Pero, por otro lado, de ser así el asunto, ¿a qué se debe esa falta de cortesía... que hace que Ustedes hagan las cosas con semejante estilo, comunicándome la “resolución”, justo a punto de la salida a vacaciones, en el aroma de las prácticas que al respecto, inmemorial y empedernidamente hace el gobierno, cuando toma decisiones contra el magisterio? . Si no es así, y decidieron mantener la resolución ya escrita para el 11 de mayo; ¿por qué no se hizo una comunicación a los estudiantes y a mí mismo, informándonos que la decisión se mantiene tal cual fue tomada, mostrándonos —de paso— por qué los argumentos planteados por nosotros no fueron suficientes, y —por lo tanto—  cuál es la razón para mantener el texto de la resolución y sus consecuencias?

3. Cuando otros invocan, —para su actuación en contra nuestra— el nombre de la ley (burguesa), debemos simplemente dejar claramente planteadas nuestras propuestas, y el sentido histórico que ellas tienen 

Ustedes invocan a la Ley (burguesa que nos rige como ciudadanos súbditos del Estado colombiano), y a los estatutos de la Asociación. Supongo que estarían dispuestos a jugársela toda en sus instancias, por ejemplo respondiendo a una demanda de carácter penal ante las calumnias que dejan sentadas por escrito y bajo su firma. 

Como yo no estoy dispuesto a ese juego, pues no creo que el Estado colombiano sea el mediador válido, ni el referente que permita resolver nuestras contradicciones internas, no se preocupen por esa demanda y, en cambio, tenga la bondad de ocuparse del debate político e ideológico que sus acciones tienen que generar. 

Supongo, en esa misma línea de pensamiento, que de igual modo y manera, ante el resuelve quinto que asegura “Notificar para efectos de registro y validación de créditos a la Secretaría de Educación Departamental y/o dependencia correspondiente”, Ustedes han tomado una decisión semejante, sopesando las implicaciones que ella puede tener en estos momentos, cuando a ningún maestro consecuente se le escapa que las instancias gubernamentales y sus “dependencias”, buscan —a como dé lugar— cualquier pretexto para entrabar el ascenso en el escalafón, y para liquidar la formación de los maestros, sobre todo si sospechan que en ella existe un cierto tinte clasista. Mi pregunta es ahora: ¿han medido las consecuencias de semejante acto?. 

He defendido, contra la postura de muchos, la necesidad de que el CEID asuma y conduzca —desde nuestros criterios y bajo nuestro propio currículo— la formación pedagógica de los maestros, porque en ello veo un espacio de lucha contra la vieja cultura.  Pero creo también que es legitima la aspiración de los maestros a subir en el escalafón; de tal modo, no veo contradicción entre a tarea ideológica y política que asumimos con el curso y la concreción de los créditos necesarios para la gestión del ascenso. Así, pues, estoy (y estaré) tranquilo, porque sé, a ciencia cierta, que muchos me acompañarán en el desarrollo del curso, aún en el caso de que una imprudencia de Ustedes los deje sin su acreditación. Y eso me llena de ánimos, porque veo que lo fundamental de lo que al respecto ha venido planteando mi tribu, viene prendiendo en las masas. Aún así, vamos también a hacer todo lo que sea necesario, no para “cumplirle” a la Secretaría de educación y la U. de A., y sobre todo a los cursillistas, sino para impedir que sus derechos sean vulnerados por una rabieta mal zanjada. Entre otras cosas, entre los derechos de los “beneficiarios”, está el de recibir respuestas claras a sus claras peticiones, sobre todo cuando —desde la razón— se han hecho todas las claridades al respecto.   

En esa perspectiva, estoy preparando la documentación para presentar ante la oficina de acreditación, la solicitud para revalidar la realización del curso, luego que se venza la resolución ahora vigente; pero, también, para que sea aprobado un segundo nivel del mismo seminario, en este caso sobre la cuestión de la constitución de los sujetos y la problemática de la generación de la conciencia en los espacios escolares. Deben Ustedes y debo yo definir, con absoluta claridad, si puedo o no hacer esos trámites y avanzar en la elaboración de esas propuestas, a nombre del CEID.  Ello es del todo necesario, del mismo modo que lo es una verdadera reorientación de los cursos que ofrece el CEID en su conjunto, desde una ambiciosa propuesta que articule un currículo nuestro para la formación de los maestros. 

Debemos dar pasos en ese sentido, para que de conjunto, el CEID, monte una propuesta global de formación que hemos venido haciendo sin que se nos paren muchas “bolas”; esta iniciativa piensa la formación de los maestros ofrecida por el CEID, articulada por unidades de trabajo, donde: 

· El primer nivel, establezca las bases de una investigación militante, con los pies bien puestos en la herencia ideológica básica del proletariado; en los pasos metódicos, en los métodos y la metodología que comprometa nuestra postura en la manera de construir el conjunto de la apuesta pedagógica contra los desvaríos de la postmodernidad y contra las maromas del “neo”liberalismo, ahora rampante. 

· En el segundo nivel, se levante una crítica de las corrientes pedagógicas contemporáneas (del conductismo, a las pedagogías “críticas”, pasando por las pedagogías conceptuales y el constructivismo”). Desde luego que hay que proponer aquí la mirada histórica de las apuestas pedagógicas, teniendo como referencia propuestas como las de Comenio, Pestalozzi, Drecroly, Fröebel, Herbart, Montessori y —claro— los ecos de la presencia de Rousseau, Hegel y Kant en sus concepciones del mundo, del hombre y de la sociedad. Porque, como se ve, nada puede construirse al respecto sin una mirada verdaderamente crítica a esta herencia que llega con sus fardos abriendo fuegos desde la llamada “modernidad”, primero a favor del hombre y del individuo y, luego, a favor de sus propias lindes.  

· En un tercer nivel se haga la crítica de las concepciones del currículo, incluida la que el Estado ha generado, ligando sus pliegues y desarrollos a las políticas del imperialismo, por la vía de imponer el PEI, como parte básica, como célula activa de los planes nacionales de desarrollo, depositarios de las “sugerencias” del FMI. Aquí, debemos establecer con claridad cómo el currículo apunta y define nuestra apuesta de hombres y mujeres al servicio de la construcción de la nación colombiana, por el camino de la nueva cultura, y por los espacios del combate a la vieja dominación ideológica. Por lo tanto, en este punto, es indispensable dotar a los maestros de las herramientas necesarias para el diseño curricular que se aleje y oponga a los PEI pensados como instrumentos del gamonalismo (vale decir correas de transmisión clientelista, que a nombre de la democracia “participativa”, enruta la voluntad popular en las apuestas de la clase dominante). De este modo se sientan las bases para dar un vuelco hacia la propuesta que asume a los currículos como un código de constitución de los sujetos en su conciencia histórica de clase. 

· El siguiente, o los siguientes niveles, implican —a partir de estas bases— diversificar  los caminos que van desde las acuciosas indagaciones que han venido desarrollando los distintos compañeros y equipos en la etnoeducación, en las tareas de la educación especial, en las apuestas desde las didácticas específicas. Los cursos correspondientes a este nivel, podrán irse levantando, sucesivamente en una coherente estructura, en cada vez más logrados enclaves de la discusión y de la práctica pedagógica.

· Desde el principio hemos empujado la tesis de la formación sindical como arte y parte de este proceso de formación de los maestros; donde a) los fundamentos filosóficos de la ideología del proletariado, en la dialéctica y el imperialismo, b) el conocimiento de las leyes que rigen las sociedades capitalistas y establecen desde el carácter que a estas sociedades le da el imperialismo, c) la historia del movimiento obrero y las raíces de la formación de la nación colombina, d) las claves para la comprensión de los niveles organizativos de la clase y el pueblo, e) el conocimiento crítico de la ley y sus implicaciones

darán a los maestros, como intelectuales orgánicos de la Nueva cultura, las pistas de nuestro quehacer, y de nuestro compromiso.

 Es en esta perspectiva que ADIDA, con maestros y maestras distribuidos por toda la geografía antioqueña, desde el CEID, podrá hacerse una investigación que le sirva a la Nueva cultura, a la apuesta por una nueva sociedad. Allí, comenzarán sus protagonistas a asumir la tarea de ser los sujetos nuevos y auténticos, generados a imagen y semejanza de un orden donde el miedo, la miseria y la ignominia no tengan cabida sobre nuestro suelo, ni bajo nuestros cielos. Es el espacio de investigación que desnude las hipérboles de los entusiastas defensores de cada ventolera de la burguesía y el imperio en el territorio de las escuelas. Esa investigación militante construirá bases para levantar contra la impostura las férreas posiciones del magisterio colombiano, mostrando los resultados de la fementida “calidad” de la educación impuesta desde los planes nacionales de desarrollo desde el acto legislativo 01, la ley 715, el decreto 0230, o el “nuevo” estatuto de desprofesionalización de la docencia en Colombia. Éste es, como puede colegirse, el camino deseado de la investigación que construya nuestra apuesta pedagógica como una auténtica generadora de opciones en la resistencia proletaria contra las cabezas de puente de las políticas que se nos tragan el alma del pueblo, en la intentona de desaparecer a los maestros y a sus organizaciones.  

Con todo respeto, pienso, sinceramente, que es en esta perspectiva donde se inscribe el trabajo que hemos adelantado en las tres cohortes del Seminario Vigotski, y que es por lo menos indecente sugerir siquiera que allí se han “distorsionado” los contenidos inicialmente propuestos. 

Como quiera que ello sea, deben Ustedes decir con claridad, y decirlo públicamente, si están dispuestos a respaldar esta iniciativa; para que los que estamos dispuestos a adelantarla, sepamos qué agua nos moja y cuál es la perspectiva que al respecto tenemos que impulsar. Ojalá con Ustedes; pero también, si es necesario, sin Ustedes; incluso, contra Ustedes, si es ineludible.

4. Los errores que debemos corregir: los que denuncia la resolución, y los que realmente se están cometiendo

En los “considerandos”, de su resolución, también encuentro lugar para las preguntas. Ustedes se refieren a “errores de tipo organizativo”, que —en su lógica— serán superados si yo soy efectivamente retirado de la orientación del seminario. 

He reconocido cómo hace parte de mi personalidad una cierta aversión por la tramitología, la tramitomanía y los manes del trajín burocrático. Pero reconozco que ello es necesario. Si vemos las cosas sin los sesgos que ahora contaminan su mirada, habría que reconocer que las razones del “desorden” no pueden buscarse por entero en mi personalidad o en mi descuido a lo hora de las llamadas a lista, o de cumplir la perentoria orden de excluir de las jornadas de trabajo del Seminario a los maestros que no hubiesen hecho el pago de los precios asignados a los créditos. De hecho la segunda cohorte, tan excelentemente organizada por Usted, licenciado Londoño, no tuvo ningún contratiempo en este sentido; y, en su desarrollo, la dinámica del seminario encontró las claves para que, desde la base misma del curso, equipos de compañeros se encargaran de los registros de la asistencia y el sucesivo de los protocolos, propiciando un orden y un ordenamiento bastante ejemplar. El único “desorden” aquí lo constituyó el aceleramiento que, concientemente hicimos de ese proceso para que los cursillistas pudieran ingresar papeles antes que el escalafón fuera cerrado por efectos de la ley 715. Nuestra gestión hizo parte de la resistencia nuestra a esa medida, y de ello no me arrepiento y, por el contrario, agradezco las definiciones que en ese momento tomó Usted, Licenciado Londoño, poniéndose del lado de los maestros y no del Estado. El tropel se resolvió adecuadamente, en medio de esta contingencia, con el trabajo y el esfuerzo de muchos; y de ello están agradecidos los maestros. Esa acción, limpia y clara, no se hizo por clientelismo; ni por clientelismo, o por amiguismo, se ha recibido a ningún cursillista desde mi práctica. Siempre he puesto los límites de la decencia y la honradez, cuando he recibido propuestas “frescas” al respecto.

Esa es una buena experiencia que empieza a ser racionalizada. Pero, aquí,  hay una realidad que Ustedes no pueden ignorar: esa realidad la constituye el tamaño de la empresa que hemos conducido. 

En cualquiera de las Universidades que ofrecen este tipo de cursos (aún sin las calidades académicas y las excelencias del que nosotros impartimos), tienen una oficina de registro y control consolidada. Existe allí una planta de funcionarios que asumen las tareas para que no se den los “traumas por la falta de organización al momento de recibir a los cursillistas”, que ustedes enuncian y denuncian para invocar como causa de la sanción a la cual me han hecho acreedor. No son los asesores los que adelantan esos trámites; a ellos simplemente se les indica la lista de los cursillistas debidamente diligenciada previa inscripción y matrícula, el horario, y  los espacios para que ellos se desplieguen; ah.. también se firma un contrato con esos asesores, respondiendo por sus prestaciones sociales y demás. 

Pero, afortunadamente, no es así como funcionan las cosas entre nosotros; y no son esas las condiciones que tenemos, ni son las que aceptaríamos. 

Nuestras propuestas van en otro sentido. Es evidente que se hace necesario que el CEID crezca también en las tareas de ofrecer la capacitación que enunciábamos en un punto anterior. Para que pueda hacerlo, debe crecer al respecto y debe dotarse de equipos y de funcionarios suficientes para emprender la tarea que el reto nos impone; sobre todo en la nueva etapa a la que estamos ingresando, donde va a ser el terreno del debate pedagógico, el lugar donde se desplegará buena parte de la pugna entre la vieja y la Nueva cultura, ante los recortes que va teniendo —en la nueva legislación— la ya estrecha autonomía escolar. El CEID debe ponerse en condiciones de asumir la tarea de registros y controles internos adecuados que le permitan incrementar considerablemente el número de cursillistas en las diferentes áreas y niveles. 

El otro factor que, en particular en la tercera cohorte, incide para que se perciba ese “desorden”, obedece a que, desde “arriba” se impidió la propaganda del curso. Un curso que debió iniciarse en enero, no había comenzado en febrero, y avanzaba ya marzo sin que se perfilara un horizonte claro para su inicio. La convocatoria —que no la hago yo, ni me compete— nunca se hizo, ni se quiso hacer, con suficiente claridad, en cuanto a fechas e instancias para los registros, y el inicio. Así las cosas, me vi obligado a presionar su iniciación, y mi único medio para ello fue “radio bemba” en ausencia de una voluntad clara para hacerlo en la propaganda oficial en los “Despertares” de radio y T. V. De este modo, fueron llegando uno a uno los compañeros que se iban enterando de la existencia del curso. 

Había (y hay) por lo menos diez compañeros egresados de la primera y segunda cohorte, con la formación necesaria, en disposición para asumir la conducción de otros tantos grupos (por lo menos 15); pero ante la ausencia radical de propaganda, ante la imposibilidad de llamar a los pre-inscritos de la cohorte anterior, no hubo como conformar esos grupos. Así, cuando ofrecimos las opciones de horarios que se podían brindar a los pocos a quienes el rumor pudo convocar, todos decidieron hacer el curso conmigo. Por eso esta cohorte no es más numerosa. Una buena propaganda hubiera podido des-afectar el proceso de escepticismo que al respecto, en un momento dado por la incertidumbre ante la nueva legislación, se fue generando en los maestros. 

Por ejemplo, el curso que se daría en Puerto Berrío, y (o) en otros municipios nunca se concretó; tal como es el caso de Santa Bárbara, o el de Apartadó, donde según me informó en una ocasión el compañero ex tesorero de ADIDA  el señor alcalde, ilustre ex presidente de nuestro sindicato, ha estado interesado en financiar los siete créditos, en las condiciones que el sindicato estableciera, por medio de su junta directiva. Lo único que aquí ha faltado, para concretar estas tareas, ha sido la gestión: yo me limité a hacer a este respecto lo que podía y debía hacer; pero las decisiones no me competen. Es necesario dejar constancia que, desde el principio, estaba claro que si bien yo orientaría todo esto, no sería personalmente quien impartiría directamente los cursos (saben Ustedes las razones).  

Una pequeña aclaración más: no es literalmente cierto que la Junta directiva de ADIDA  me haya “asignado” como asesor tan pronto como la secretaría de Educación de Antioquia, mediante resolución 10592, autorizó al CEID para que realizara el programa. Esto lo tienen bastante claro los cursillistas de la primera cohorte, y lo debería tener particularmente claro Usted, licenciado Londoño. Ahí están los documentos; por ejemplo el carteo entre Usted y yo respecto a lo que pasó en ese proceso, dando cuenta de cómo nos fuimos abriendo paso, contra malas voluntades, hasta conquistar —a brazo partido— con trabajo de equipo, con tesón comunero, con ganas, con rabia, la acreditación de un curso que nació de la pura necesidad de dar una respuesta en el terreno de la pedagogía a las maromas de las fuerzas de la postmodernidad. 

No creo que sea necesario, por ahora publicar este debate; aunque se podría hacer con esos textos un buen folletito para ilustración de las bases con relación a como funcionan, por estas tierras, los sortilegios de la sinrazón en lucha contra los agentes de la Nueva Cultura. Por todo esto, porque el seminario no nació simplemente de una “propuesta del CEID” que ustedes ahora gerencian, sino de la lucha nuestra en el terreno ideológico y político del debate pedagógico, metodológico y curricular, este Seminario no hace parte de la “gobernabilidad” que ustedes manejan para darle equilibrio, con el reparto, al funcionamiento de la Junta. Definitivamente, el Seminario no es una de las cuotas que ustedes se reparten en contrapartida de su mandato y la correlación de fuerzas que en la Junta misma se expresa. Deben entender que es un programa del CEID, formal y realmente, porque en ese espacio lo construimos al servicio de los maestros, pero es también —y sobre todo— un patrimonio de las bases, en el terreno de la construcción de nuestra apuesta pedagógica, en el combate contra las pedagogías de victoria al servicio de la cauda Imperial. 

El Seminario se inscribe como aporte significativo —aunque a muchos les pese, y no lo reconozcan así— de nuestro trabajo (trabajo de muchos), al debate mundial contemporáneo sobre la pedagogía y el currículo; hace parte de una voz que contra los desvaríos de la metafísica, se comienza a levantar en Europa y en América Latina, sobre todo en Cuba, en Argentina, y —ahora— desde y después de fundado el Seminario Vigotski, también en Colombia.  

En honor a la verdad histórica, la junta nunca me “asignó” para que lo dictara; simplemente fue reconociendo en la práctica el trabajo realizado: No es cierto que el CEID presentó un programa y, después, en el CEID o en la junta se escogió quien lo orientara. Al contrario, el CEID fue, ha sido (y seguirá siendo) el espacio de lucha donde, desde una voluntad revolucionaria,  logramos imponer el reconocimiento a nuestro trabajo y a los espacios abiertos. Nadie, medianamente honrado, puede negar este hecho. Es más: si se hubiese tratado de un “nombramiento” de la Junta para que se adelantara esta responsabilidad, Ustedes, toda la junta, mis amigos y yo, y desde luego todo el mundo sabe en ADIDA , sobre todo en sus bases, que como no hago parte de su “gobernabilidad”, jamás se hubiera producido el nombramiento, nunca ese nombramiento producido por la actual junta hubiera podido recaer en mi persona; como seguramente si podrá recaer en ciertos intelectuales el nombramiento de la persona o personas con quien pretenden reemplazarme. Si las cosas hubieran estado tabuladas para que se produjera primero el nombramiento, nunca hubiese podido comenzar el curso, Ustedes saben de sobra por cuáles razones, y al respecto no tenemos que  decirnos mentiras. Por esas mismas razones no se ha podido que la Junta acepte la conformación del equipo de “Pedagogía y currículo”. Simplemente no se le ha dado el “pase” porque, en la actual lógica interna del CEID, y desde el trabajo real que al respecto se ha hecho, yo sería la persona más indicada para conducirlo. 

Así pues, es claro: el seminario lo fuimos creando en la dinámica que dio origen al curso y partiendo de una conferencia inicial que sobre el pensamiento de Vigotski propuse y ofrecí en el CEID, dentro de un debate que habíamos abierto —mi tribu y yo— en el mismo espacio de los jueves pedagógicos sobre los fundamentos filosóficos de las pedagogías contemporáneas. Allí se fue concretando el seminario; y luego, a pesar de muchos tropiezos, y de muchas zancadillas (¿lo recuerda así, licenciado Londoño?), pudimos alcanzar, como un verdadero triunfo, la acreditación; además, con muy buenas calificaciones.

Dicen Ustedes que los “traumas” del curso han sido causados también por “la publicación del texto Vigotski”. Hasta donde habíamos acordado, tanto en la reunión que se hizo con los estudiantes del curso como en la que sostuve con Usted compañero presidente, la publicación del módulo no era una causa de la determinación tomada por Ustedes. Yo, claro, no esperaba ninguna felicitación por haber adelantado este trabajo, al que dediqué mis recortadas vacaciones, en el desarrollo del proceso de sistematización del seminario, en compañía de otros próximos prójimos. Como lo he explicado, hice al respecto todas las consultas y todos los trámites de oficina en oficina, necesarios para su publicación; incluso pregunté si ese instrumento podía o no entregárselo a particulares para que ellos lo editaran. La dificultad frente al pago del módulo no la originé yo; y ese es un episodio que parecía ya saldado, pero ahora se retoma para agregarle confusión a todo esto.

5. La “distorsión de los contenidos inicialmente propuestos”, y “las amenazas hacia la Junta directiva de ADIDA  en pleno”

Dicen Ustedes que en el desarrollo del seminario hay “distorsión de los contenidos propuestos”. Mi pregunta es clara: ¿cuáles son esas distorsiones?, ¿en qué se apoyan Ustedes para afirmar tan temeraria y peligrosa acusación?.  Esto, más que cualquier otra cosa es una oscura calumnia que Ustedes me levantan, y exijo claridades al respecto. ¿Podrían Ustedes decirme cuáles son esos “propósitos plasmados en la propuesta inicial” que yo, según leo entre las líneas de su texto, he traicionado, cuando, según Ustedes he realizado la maniobra de plasmar una “distorsión de los contenidos propuestos”, en cuanto que  —por demás— los he reemplazado “irresponsable e irrespetuosamente”?. Para que las cosas queden claras, podrían decirme qué contenidos he cambiado, por cuales otros?. Parece ser que, según los informes que Ustedes han recibido, un “contenido propio del seminario”, puede reemplazarse por un elemento de una metódica, en este caso “largas disertaciones del señor Vallejo sobre problemas, conflictos y acciones de la Junta Directiva que nada o poco interesan” a los cursillistas, esos que “hacen ingentes esfuerzos para capacitarse”. Como ven sus explicaciones no son coherentes. No queda claramente establecida qué cosa es lo que no interesa, o interesa poco a  los cursillistas. Entiendo que, según Ustedes, las acciones de la Junta ya no le interesan a las bases. Creo que podrían profundizar en lo que dicen, y comenzar a indagar por qué ocurre semejante desgracia, para una junta. Eso de que a las bases ya no les interesen los problemas, conflictos y acciones de una Junta que los dirige, debe ser preocupante. En todo caso es un síntoma más del aislamiento que van construyendo en su vacía fortaleza.  

Es posible que su frase pueda leerse en otro sentido. Es probable que Ustedes quieran decir simplemente que yo utilizo el curso para “rajar” (como dice mi abuelo), para hablar mal de la junta. Esto lo habían podido decir más directamente, sin esas lamentables incursiones por los asuntos de la didáctica, que sólo han logrado confundir a sus lectores. Pero si es esto último lo que quieren decir, les digo, enfáticamente que eso es rotundamente falso. Nunca he “hablado mal” de la Junta Directiva, en ese espacio; y en otros jamás he recurrido al chisme, y en cambio sí he levantado unos argumentos políticos, unos análisis que nunca han sido respondidos en ese terreno, por mis contradictores. Me limité, cuando ello ocurrió, a informar a los cursillistas sobre la determinación que Ustedes, como Junta Directiva habían tomado en mi contra, como retaliación a mi comportamiento en la Asamblea. Creo que eso sí era un dato (no un contenido) que interesaba a los maestros. También leí, la carta “a los gamonales” en ese espacio, porque leerla era un acto de mínima cortesía y de responsabilidad, cuando decidí publicarla al no recibir una respuesta al respecto. Con estas excepciones, siempre he conducido el proceso, desarrollando la propuesta inicial, cuidando los espacios y los tiempos de su desarrollo, como consta en los protocolos. Nunca me he alejado de los propósitos.

Dicen Ustedes en este infortunado párrafo que “además” así se ha desvirtuado la filosofía inicial de la propuesta. De nuevo, podrían precisar, según Ustedes cuál es esa “filosofía inicial”, y por qué se ha desvirtuado esa filosofía. Los fundamentos filosóficos de la propuesta son los mismos sobre los que edificó su extraordinaria obra Lev Vigotski, y esos fundamentos nunca los he desvirtuado, muchos menos en los desarrollos del seminario que lleva su nombre. 

Agregan Ustedes que yo, públicamente me he dirigido hacia la junta directiva en pleno con “irrespeto, amenazas y violencias”. ¿Saben Ustedes, qué significa en Colombia, en estos momentos, dirigirse a alguien con “amenazas y violencias”?. De nuevo bordean Ustedes el código penal. Por eso en la reunión entre la Junta y los cursillistas, dejé indignado una constancia contra ladinas y alevosas afirmaciones contenidas en el discurso de un respetable miembro de la Junta, que dejaban en el ambiente sugerida mi posible responsabilidad en el crimen perpetrado contra el compañero Froylo. Por si acaso: Nunca he proferido una amenaza, y menos con violencias (ni en publico ni en privado), contra nadie  (incluida la junta directiva de ADIDA ). Tampoco he sido irrespetuoso con ella.  

La carta pública está dirigida, no a la junta directiva en pleno; sino a “los gamonales que en ella tienen asiento”. Y, de nuevo digo lo que he explicado en todos los tonos: “gamonal”, no es un insulto, como en una lectura “light” de mi carta, pudiera creerse. “Gamonal” es una categoría que permite pensar las articulaciones de la democracia en los países regidos por el capitalismo burocrático, por cuanto, allí este tipo específico de democracia burguesa (de clase) se despliega por (y desde) los espacios abiertos sobre la sujeción personal, la servidumbre y el clientelismo. De ello, y desafortunadamente, no está exenta la práctica de semejante “democracia” al interior de los sindicatos, como lo explico al finalizar la ya famosa carta. Es un terrible mal que debe ser combatido, la sustitución de la democracia obrera y de la democracia sindical por las prácticas clientelistas. 

De la misma manera, y en esa misma lógica, “burocrático”, no es un insulto contra el capitalismo, sino una categoría para designar al tipo de capitalismo que el imperialismo genera en los países sometidos a su coyunda. Esta categoría nos ha parecido más adecuada, por ejemplo, que la de “neocolonia”, “subdesarrollo” o dependencia. 

En mi opinión, si incorporáramos estos asuntos a los debates en los procesos de formación sindical, nos libraríamos de estos malos entendidos, originados en las limitaciones de eso que Basil Bernstein denomina el “diccionario personal”. 

Así pues, es rotundamente mentiroso, afirmar que los he insultado, que he cambiado los contenidos del curso o desvirtuado su “filosofía inicial”. También lo es que yo me haya dirigido (para ofenderla o no) a la junta en pleno en la carta a los Gamonales. De hecho hay compañeros en la junta que no se siente incluidos ni aludidos en los comportamientos que en la carta se describen y analizan. Pruebas al canto de lo que en este párrafo afirmo: la carta misma, los protocolos y el testimonio de los cursillistas, cuyo descontento no es con mis supuestos irresponsables e irrespetuosos reemplazos de contenidos, sino con las irresponsables e irrespetuosas medidas de las cuales Ustedes hoy se hacen responsables.

Quiero pensar que se trata sólo de los efectos de la mala información que algunos de Ustedes tienen. Contra eso lo único que se puede hacer es que consulten buenas fuentes. 

Incluso, cuando los compañeros cursillistas han solicitado un espacio para discutir estos asuntos relacionados con los traumas que Ustedes han generado en el desarrollo del Seminario, siempre he planteado, que prefiero no intervenir al respecto y que ellos están en libertad de tratar el asunto a como bien lo crean conveniente. Me he limitado a informar lo que ocurre y a establecer cuál es mi punto de vista y mi lugar en esta contradicción, dejando en libertad a todos y cada uno para que tome la poción que le parezca más justa y razonable, individual o colectivamente.

Ellos, desde su propia iniciativa han generado algunas cartas respaldando mi gestión, haciéndoles a ustedes solicitudes muy concretas. Hasta donde sé, tampoco se les ha respondido. Puedo agregar a lo dicho en párrafos anteriores que creo tener el derecho a informar algo que sí tiene que ver con ellos y con migo y que evidentemente afecta el desarrollo normal del curso y del Seminario, tal cual ha sido la medida que tomaron Ustedes contra mí. Y a ese derecho no voy a renunciar.

No creo que este derecho me pueda ser negado. Estoy, por ahora, lejos de imaginar que Ustedes piensen con la misma lógica que quiere imponer el “nuevo” estatuto docente. Allí, como Ustedes saben, una cláusula penaliza la supuesta “manipulación” de los estudiantes y de los padres de familia, cuando ellos participen activamente en las jornadas de lucha, resultantes en los espacios de la escuela, al vincularse ellos a jornadas contra la injusticia y por nuestras reivindicaciones en la lucha en defensa de la educación pública financiada por el Estado. Tal como lo pueden constatar, nunca jamás he permitido que el curso se convierta en la “tribuna caliente” de un irresponsable predicador. Lo que sí he hecho desde allí, es convocar a la lucha y dar las razones que los maestros colombianos tenemos para ello. Y lo he hecho aún en ausencia del plan de formación sindical que compete a la secretaria de educación sindical. Por eso, siempre, en este proceso me he propuesto no simplemente dar una “larga disertación”; y, por el contrario, he apelado y apelaré a la programación de ciclos de conferencias sobre los que son los puntos de referencia de nuestro debate nacional sobre el estatuto docente, el decreto 230 y las leyes que hacen parte de la actual ofensiva contra el magisterio y el pueblo. Ahora lo voy a seguir haciendo en la misma lógica y de la misma manera que —el año pasado— ante la negación de un espacio para una ponencia en el Foro departamental sobre las competencias, opté por realizar un ciclo de conferencias al respecto. Producto de este afortunado ejercicio es mi libro “El nuevo lecho de Procusto”. A mí, esta práctica me sigue pareciendo correcta. 

6. Dos últimas anotaciones:

De nuevo debe dejarse bien establecido que la “Carta a los gamonales”, no puede tomarse como la causa de la exclusión que ustedes me hacen, sino mi respuesta a ella. Sencillamente no podía quedarme callado ante semejante práctica. O... ¿qué esperaban Ustedes...? ¿que me quedara callado y simplemente aceptara, pasivamente , la determinación tomada por la junta?. Lo reitero, siempre es justo rebelarse contra la ignominia, contra la sin razón, contra toda manifestación de la opresión, así ella se origine simplemente en graves equívocos o en serias desviaciones.

Por último, no resisto la tentación de preguntarle a Usted, colega Cardeño: ¿Qué pasó en su práctica respecto a esta situación?. Usted dijo en reunión del CEID que no estaba de acuerdo con la determinación de la junta sobre mi retiro forzoso de la responsabilidad del Seminario Vigotski; por eso Usted se sumó a la posición que los compañeros del colectivo adoptaron. Se ha rumorado que Usted firmó, porque se vio obligado a ello, porque fue presionado por la Junta. Creo que Usted debe clarificar esto, sin que al respecto quede ninguna duda. Porque si eso llega a ser cierto, ese mero hecho nos ahorraría todo debate sobre el estilo de dirección, y sobre las articulaciones del poder al interior de ADIDA , lo mismo que sobre las razones por las que hemos tenido que asumir, públicamente, este debate. De no ser cierto, Usted, colega Cardeño, nos debe una explicación.  

Estas y otras preguntas, junto a propuestas que, en carta posterior a la reunión que se dio entre la junta directiva del sindicato y los estudiantes del seminario, les hice llegar, hacen parte de lo que —según creo— debe ser aclarado para que demos continuidad al proceso. 

Reciban todos mis respetos, y mi convocatoria a cerrar filas contra nuestro enemigo más fiero: el imperialismo y las ejecutorias de su burguesía cipaya. Todo ello, además, con el convencimiento de que no podremos avanzar si no liquidamos nuestras propias  falencias, nuestros más caros errores, nuestras más peligrosas desviaciones, 

León Vallejo Osorio

Cc 14968182 de Cali

Responsable del Seminario Vigotski

13. ¿SOBRE CUÁLES PRINCIPIOS DEFINIMOS NUESTRO CURRÍCULO?

· Reflexiones sobre el asunto de la construcción de la norma  

Medellín, diciembre 6 de 2002

Señores

Lic. JUAN CARLOS ZAPATA (Rector), Lic. TERESA MAYA (Coordinadora), Señores integrantes del Consejo Directivo, COLEGIO REPÚBLICA DEL URUGUAY

Medellín

Reciban mi cordial, respetuoso y preocupado saludo.

En la reunión (periódica) del consejo Académico del Colegio República del Uruguay, desarrollada en el día de hoy, a partir de la 12 M., tuve oportunidad de realizar, en calidad de miembro de este organismo, una serie de intervenciones cuyos contenidos esenciales quiero —ahora— dejar por escrito, agregando —en esta ocasión— alguno que otro elemento que —en el ritmo mismo de la sesión— pudo escapárseme. 

Lo hago porque considero que hace parte de mis obligaciones advertir sobre equívocos que redundarán en graves distorsiones de nuestra tarea de maestros. Como pedagogo y portador que soy de una elevada conciencia de mi condición de mediador de la cultura, co-responsable de los procesos curriculares que definen la apuesta de hombre y mujer que tenemos el compromiso de forjar en nuestra Institución Educativa, pero también como impulsor de la Nueva cultura que se abre paso en la perspectiva del mundo que muchos soñamos, siento como una urgencia ética y pedagógica dejar sentado mi punto de vista, que espero sea acompañado por otros maestros estudiantes y padres de familia. Pienso que es un fuerte componente (esencial de mi ser-maestro-hoy-aquí-en-el-espacio-que-me-define) la obligación de asumir que debo, puedo y quiero, aportarle al Colegio mis alertas, pero también  mis propuestas. La Constitución Nacional, en el numeral 5 de su artículo 95, establece como un deber del ciudadano, el participar en la vida comunitaria. De tal modo, esta intervención que ahora hago, está orientada al cumplimiento de un deber que, en mi concepto pedagógico está íntima e inextricablemente unido al derecho que constituye su esencia, y termina en el ejercicio del derecho de petición respetuosa, consagrado en la misma Constitución, en su artículo 23.  

Ahora que, lo hago —además— formalmente en este texto, dado que el aspecto central que dominaba la reunión referida, no fue resuelto en el Consejo Académico, y al respecto no se tomó determinación alguna. Allí nos limitamos a manifestar nuestra posición fundamentada sobre el informe acerca de una programación de acciones y de perspectivas relacionadas con la jornada laboral de los docentes, con la adopción del horario de la jornada escolar, con el establecimiento de la duración de los periodos de clase, y sobre el cumplimiento de la jornada laboral de los docentes, de un lado; y, del otro, a brindar el informe mismo. Este informe sobre estos quehaceres fue comunicado por el señor rector (y de la señora coordinadora) desde la lectura parcial de un orden del día de una reunión realizada, según entendí, por comité operativo del Núcleo Educativo con el jefe de Núcleo, o pudo ser —tal vez, digo porque en la lectura esto no quedó claro y no se nos entregó la fotocopia del texto ya prometida— por los rectores y jefes de núcleo con la Secretaria de Educación Municipal. 

Este informe, según quedó claro, da cuenta del querer del jefe del Núcleo Educativo al que estamos adscritos, tanto como de la expresa voluntad del señor Secretario de Educación Municipal, verbalizada en varias reuniones de trabajo sostenidas en el último periodo de tiempo con rectores y con jefes de núcleo de Medellín; seguramente este querer y esta voluntad están consignados como tales opiniones y (o) afanes,  en ordenes del día o en actas como la que nos fue leída parcial y ligeramente en la reunión. Al parecer estos deseos codificados en el mencionado orden del día, se han convertido ya en órdenes taxativas. Sin embargo, hemos dicho, en el ordenamiento institucional y jurídico de Colombia, estado social de derecho organizado en forma de república unitaria, tal como reza en el primer artículo de su Constitución Política, los ordenes del día y las actas de reuniones no son, y no pueden ser considerados como normas aplicables. Atendiendo a esta razón, pedí en la sesión del Consejo Académico, se nos diera a conocer la norma vigente desde la cual se materializaban estas disposiciones u orientaciones. Luego del silencio oficial al respecto y de la aceptación formal de que tal normatividad no existe (o al menos no podía ponerse allí, en ese momento, sobre la mesa), el consejo no tomó respecto del informe ninguna determinación como organismo de la democracia escolar vigente. 

Es bueno recordar que en el plano nacional, el ordenamiento legal se teje en una relación jerárquica que va de  la Constitución Nacional a las leyes orgánicas y estatutarias, de éstas a las leyes generales, de aquí a las leyes reglamentarias, a los decretos-ley, a los decretos generales, a los decretos reglamentarios y a las resoluciones de tipo nacional emitidas por el ejecutivo, de acuerdo a la ley. En el orden local o departamental, la jerarquía está establecida, partiendo de las ordenanzas departamentales o los acuerdos municipales; allí se deja, en el plano del ejecutivo seccional, la emisión de decretos y resoluciones, vía gobernación, alcaldía, o secretaria del ente territorial pertinente. Las circulares, las directivas tampoco constituyen, como tales, normatividad, siendo solo orientaciones meramente operativas de específicos quehaceres que, en todo, se deben subordinar a la norma. 

Como quiera que sea, tanto la normatividad local como la departamental, están necesariamente subordinadas a la legislación nacional. La norma inferior no puede transgredir ni exceder la norma superior. 

Si las cosas son así, no puede, en el ordenamiento constitucional y orgánico legal colombiano, otorgársele a un simple orden del día o acta de una reunión de funcionarios, por importantes que ellos sean, el carácter de norma. Tales textos no pueden ser aceptados, ni siquiera, como actos administrativos. El riesgo que corren los funcionarios que así lo hagan, es el de incurrir en la extralimitación de funciones, o en otras conductas tipificadas como punibles en los códigos disciplinario y penal, a partir de lo estipulado en el artículo 6º de la Constitución Política que los particulares sólo son responsables ante las autoridades (todas incluidas las de control y las penales), por infringir la Constitución y las leyes, pero que “los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejerció de sus funciones”.

Como lo acabo de mencionar párrafos atrás, el Consejo Académico del Colegio República del Uruguay no adoptó ninguna resolución respecto al asunto del cumplimiento de la jornada laboral de los docentes, o sobre el horario de la jornada escolar, salvo la de introducir una asignatura opcional que permita orientar a los estudiantes en el terreno disciplinario, conductual y de orientación vocacional y estudiantil, que será cargada a los directores de grupo. 

Como lo anterior quedó claramente señalado en la constancia verbal que dejé al respecto, me permito dejar, en la oportunidad de este texto, la constancia escrita de este hecho. 

De otro lado, es claro que no conocemos hasta hoy una resolución rectoral, u otro acto administrativo que modifique el actual horario, la jornada laboral, la jornada escolar o los periodos de clase. Ello, según está establecido en la normatividad vigente debe ser definido por el rector, pero no a su libre voluntad o potestad, ni en cumplimiento de la voluntad u orden dada por ningún funcionario de rango superior; debe para ello atenerse a dos cosas:

a. A las normas vigentes (Ley General de la Educación o 115, decreto 1860, decreto 230 de 2002, y el propio decreto 1850 de 2002)

b. Lo establecido en el Proyecto Educativo Institucional y el plan de estudios

Esto que digo no es simplemente mi opinión personal, sino lo que expresamente dice la legislación vigente, en particular el propio decreto 1850 de 2002, en el primer inciso de su artículo 2º. Ahora que, tanto la definición del PEI como la del Plan de Estudios, están ya reguladas y no dependen de nada que no sea la propia dinámica interna, autónoma, de las instituciones escolares. La legislación dice, cómo y cuando hacerlo. También establece —lejos de cualquier duda— cuáles son los sujetos competentes para ello.

El artículo 73 de la ley 115 de 1994, establece que cada establecimiento educativo (hoy cada “institución escolar”) debe elaborar y poner en práctica su PEI, con el fin de “lograr la formación integral del educando”, donde se especifiquen, entre otros los principios y fines del establecimiento, el reglamento para docentes y estudiantes. En el artículo 79 de la misma ley, se establece el plan de estudios como un “esquema estructurado de áreas obligatorias y fundamentales y de áreas optativas con sus respectivas asignaturas”, que forman parte del currículo de los establecimientos educativos. El siguiente inciso de este mismo artículo precisa que este plan, en la educación formal, debe establecer “los objetivos por niveles, grados, y áreas, la metodología, la distribución del tiempo y los criterios de evaluación y administración, de acuerdo con el PEI y con las disposiciones legales vigentes”.

El artículo 142 de la LGE, define la conformación del gobierno escolar, conformado por “el rector, el Consejo Directivo y el Consejo Académico”.  Seguidamente, el artículo 144 establece en el literal “g”, que el Consejo directivo debe “participar en la planeación y evaluación del PEI, del currículo y del plan de Estudios”, luego de indicar en el primer literal que debe, sobre todo, “tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución y que no sean competencia de otra autoridad”. Tal como lo sabemos, aún están vigentes estas disposiciones, como lo está el decreto 1860 de 1994, en los aspectos relativos al PEI, al currículo y al plan de estudios. Así, por ejemplo, en relación con las orientaciones curriculares, el artículo 33, establece que la elaboración del currículo “es el producto de un conjunto de actividades organizadas y conducentes a la definición y actualización” entre otros, de los criterios y planes de estudio que contribuyan  a la formación integral  y a la identidad cultural nacional de los establecimientos educativos. Se agrega, a renglón seguido, que el currículo se elabora para “orientar el quehacer académico” y que debe ser concebido de manera flexible para permitir su innovación y adaptación a las características propias del medio cultural donde se aplica. En el artículo 35 del mismo decreto se indica cómo las asignaturas deben tener la intensidad horaria y la duración que determine el PEI, atendiendo a los lineamientos curriculares.  Se dice en este decreto, en su artículo 37 aún vigente, que el currículo o sus modificaciones deben ser formalmente adoptados por el Consejo Directivo, con la participación técnica del Consejo Académico en todo el proceso. Esto se da de tal forma que la Junta Departamental de Educación, debe estudiar los currículos que les remita para tal fin la secretaría de educación correspondiente; luego de este estudio, se comunicará al rector las recomendaciones y las modificaciones sugeridas. Si la institución escolar rechaza estas sugerencias, éstas serán sometidas a consideración del Mineducación, quien resolverá en última instancia.  El artículo 38 establece que el plan de estudios, ese que debe ser elaborado por el proceso orientado por el Consejo Académico de la Institución, bajo la dirección del Consejo Directivo y como parte del currículo en el PEI, debe contener (según el numeral segundo), entre otros aspectos allí señalados, “la distribución del tiempo y las secuencias del proceso educativo”. Lo mismo reza en los artículos que en el 1860 de 1994 establece las funciones de los consejos Académico y Directivo.

Pero, tal como lo demostraré, no es sólo en esta “vieja legislación” aún vigente, donde está claramente establecido quien puede o, mejor, a quien compete, establecer “la regulación del tiempo” escolar en lo relacionado con el desarrollo de áreas y asignaturas. 

El desafortunado decreto 230 que, por otras razones nos obliga a los maestros, estudiantes y padres de familia a luchar porque sea revocado, en esta materia es incontrastable: también le asigna, en su artículo 3, al plan de estudios la obligación de establecer, según el literal “b”, la “distribución del tiempo y las secuencias del proceso”.  

Se quieren legitimar las órdenes impartidas sobre el horario escolar, afirmado que están fundamentadas en el decreto 1850 de 2002. Hemos venido sosteniendo que ello no es así. El artículo 2 de este lamentable decreto define que “El  horario de la jornada escolar será definido por el rector o director, al comienzo de cada año lectivo, de conformidad con las normas vigentes, el PEI, y el plan de estudios”. He venido mostrando cuáles son esas “normas vigentes” y cómo se debe adoptar el PEI y el Plan de estudios. Por lo tanto lo afirmo una vez más: independiente de los poderes que indudablemente se dan, en el desarrollo de la actual legislación escolar a los rectores, ahora “gerentes” de las instituciones escolares, en esta materia curricular sus actos están subordinados a lo establecido en la legislación vigente y a las definiciones que, sobre esto, tome la comunidad educativa. 

Nos han dicho que la orden de establecer para el próximo año los periodos de clase en unidades de 60 minutos, se ha dado porque ello está establecido en el decreto 1850 de 2002, y que por ello, en el colegio República del Uruguay, la vamos a cumplir como tal orden. Eso tampoco es cierto. La literalidad de este decreto es clara y contundente, y no se presta a ninguna interpretación: “los periodos de clase serán definidos por el rector o director  del establecimiento educativo al comienzo de cada año lectivo y pueden tener duraciones diferentes  de acuerdo con el plan de estudios”. Una vez más, esto se define por el trabajo realizado por el Consejo Académico, desde criterios pedagógicos. La única cortapisa que el mencionado artículo pone a este aspecto del plan de estudios es simple: que el total semanal y anual, del conjunto de la intensidad horaria, contabilizado en horas de sesenta minutos, sea igual a la intensidad mínima 1000 horas anuales para básica primaria;  1200, para básica secundaria y media y 800, para el preescolar. Respectivamente, la intensidad horaria que se debe respetar semanalmente, será de 25, 30 y 20 horas de sesenta minutos. 

Así pues, el decreto no establece que los periodos de clase deben ser de 60 minutos, sino que su contabilidad debe hacerse en horas de 60 minutos; dejando a la autonomía escolar, de acuerdo a criterios pedagógicos cuál es la duración que cada periodo debe y puede tener. Para hacerlo, no tenemos que preguntar, por ejemplo, al ministro Junguito, cuál es la duración del periodo de clase que más se adecua a las urgencias de la racionalización del costo, ni a los directivos de las entidades territoriales en materia educativa, cuál es la orden que al respecto tienen, sino que los maestros debemos discutir (tal vez también con los padres de familia y los estudiantes) cuál es en promedio la duración de un periodo de clase que más convenga a las condiciones que tenemos. ¿Cuánto debe durar una clase de matemáticas, o una de castellano, o una de educación física, o una de sociales o de ética?, ¿45, 50, 60, 120 minutos?. Eso es un problema pedagógico, que debe resolverse desde el quehacer pedagógico en cada Institución escolar, para que la solución que adoptemos sea verdaderamente una solución y no una fuente de dificultades, nacidas de una irracional distribución del tiempo. Pretender que una norma técnica de racionalidad económica que busca que “sobren maestros”, regule la duración de los periodos escolares no es sólo una exabrupto pedagógico, sino la concreción de un delirio que desborda incluso consideraciones éticas, para el manejo de lo educativo. Pero, además de ilegítimo es abierta mente ilegal pretender que desde afuera de la institución, o desde la mera voluntad del directivo docente se puede imponer semejante racionalidad del tiempo del trabajo escolar. El propio secretario de educación departamental ha pedido cordura al respecto.

Lo mismo pudiéramos decir sobre el asunto de si los descansos pedagógicos son o no actividades pedagógicas. Lo que en la circular de la secretaria de educación departamental se maneja a manera de ejemplo de cómo operar este aspecto, se ha tomado como una orientación, aunque de todos modos ello exceda lo establecido en el propio decreto 1850. Sobre esto no voy a abundar porque creo firmemente que hace parte de la discusión pedagógica que en el Colegio República del Uruguay no hemos podido hacer, como paso previo a la definición ý actualización de nuestro currículo y nuestro plan de estudios. Por eso la petición concreta que hago, como miembro del consejo Académico, y como maestro del CRU, es simple y clara: que el consejo directivo abra los espacios necesarios para que esta discusión se haga, y podamos adoptar los criterios más responsables al respecto, que orientarán nuestro currículo y nuestro plan de estudios en el próximo año lectivo.  

El otro aspecto involucrado en las órdenes que, en el Consejo Académico fueron transmitidas por el señor rector y la señora coordinadora, afirmando el carácter de su inminente aplicación a partir de Enero, hacen referencia al cumplimiento de la jornada laboral de los docentes. También se ha dicho que estas órdenes que obligan a la permanencia de los docentes por lo menos ocho horas diarias en las instalaciones del colegio, obedecen simplemente a que ello está establecido en el decreto 1850. Una vez más tengo que decir que esto tampoco es cierto; que la literalidad del texto del decreto aludido es suficientemente clara y explícita. 

El decreto, firmado por el presidente Uribe y su ministra de educación, hubiese podido decir explícitamente: “los docentes deben permanecer 8 horas diarias en los establecimientos”, y al respecto no habría discusión diferente a la que apunte a organizar la lucha por su completa derogatoria. Pero no lo dice. Por el contrario, luego de diferenciar los conceptos de “jornada laboral” y de “cumplimiento de la jornada laboral”, dice respecto de esta última, en el artículo 11: “el tiempo que dedicarán los docentes al cumplimiento de la asignación académica y a la ejecución de actividades curriculares complementarias en el establecimiento educativo será como mínimo de seis horas diarias, las cuales serán distribuidas por el rector o director de acuerdo con lo establecido en el artículo 7º del presente decreto”.  Inmediatamente, luego de un punto seguido, da claridad sobre esta idea. Y establece literalmente que “para completar el tiempo restante de la jornada laboral, los docentes realizarán fuera o dentro de la institución educativa actividades propias de su cargo, indicadas en el artículo 9 del presente decreto como actividades curriculares complementarias”. Aquí no hay nada confuso, nada que pueda dejarse a la interpretación. En cambio, para los directivos docentes la norma es taxativa, según el parágrafo 1º: “los directivos docentes, rectores y coordinadores, de las instituciones educativas (...) distribuirán su permanencia en jornadas o plantas a su cargo de tal manera que dediquen como mínimo ocho horas diarias al cumplimiento de sus funciones en el establecimiento educativo”. La inclusión de este parágrafo aclaratorio tiene respecto a lo que estamos discutiendo una carga enorme: según el decreto, se diferencia la obligación de permanecer en el establecimiento de un lado para los docentes, y del otro, a los directivos docentes. A los segundos los obliga a permanecer “como mínimo ocho horas diarias”, a los segundos, sólo los obliga a un mínimo de seis horas. Aún así, es evidente que, en el caso de los rectores esta exigencia de permanecer las ocho horas en el establecimiento, no podría cumplirse cabalmente, todos los días, puesto que se entiende que la cometido del rector implica estar por fuera de las instalaciones realizando múltiples gestiones, ante diferentes entidades, organismos o funcionarios. 

Lo único que respecto a la jornada laboral de los maestros se establece en este decreto 1850, como una compromiso a cumplir fuera de las seis horas mínimas de permanencia obligatoria en las instalaciones de la Institución educativa, es simple y sencillo: el maestro debe dar cuenta del conjunto de actividades curriculares complementarias, y debe presentar el resultado de su realización, cuando ello sea exigido. Y una cosa más: el consejo académico, o el directivo o el rector, de acuerdo con el PEI, con lo establecido en el delineamiento de su proceso, y con la etapas allí definidas, puede citar a eventos, a jornadas pedagógicas, a reuniones de trabajo, fuera de las seis horas mínimas de permanencia obligatoria, y dentro de las ocho horas mínimas de la jornada escolar, vale decir dentro de las dos horas complementarias de la jornada laboral. Dentro de estas dos horas, por encargo específico que de estas tareas de cumplimiento de las actividades curriculares complementarias, hagan a los maestros, los organismos del gobierno escolar, podrán planearse tareas cuyos resultados deben mostrarse. Los docentes, pues, según esta normatividad, deben concurrir a las instalaciones del plantel cuando en desarrollo de actividades curriculares complementarias sean convocados puntualmente. Pero el criterio general es claro: el cumplimiento cotidiano de estas dos horas complementarios puede darse, sin lugar a ninguna duda, fuera del establecimiento. Estamos hablando pues de la disponibilidad que los maestros debemos tener y no del cumplimiento, irracional, de permanencia por sí, en el establecimiento para cumplir “con el horario de la jornada laboral”. Por ninguna parte en el texto del decreto aparece el asunto de cómo se debe controlar el cumplimiento de estas dos horas. De tal modo, es sobre los resultados, sobre el producto de estas actividades curriculares complementarios sobre lo que se puede y se debe ejercer el control: por ejemplo, la presentación de documentación, notas, planeaciones,  investigaciones, actualizaciones, entre otros.

 La alusión que al articulo 7º se hace en este inciso del artículo 11º, es simple: La distribución de las actividades de los docentes en las cuarenta semanas lectivas de trabajo académico con los estudiantes, el rector fijará el horario de cada docente, distribuido por cada día de la semana, discriminado el tiempo de la asignación académica (22 horas contabilizadas como de 60 minutos, de acuerdo a la duración de cada periodo de clase, según lo defina el plan de estudios y el PEI) y a las actividades curriculares complementarias.  Esto, como es obvio, apunta a las horas presenciales; las otras dos horas complementarias se rigen por los criterios expuestos en el párrafo anterior. 

El otro artículo del propio decreto 1850 aludidos por este inciso de su artículo 11º, es el 9º, que establece cuales son las actividades curriculares complementarias del docente: “administración del proceso educativo; preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención a la comunidad, en especial de los padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el PEI; la realización de otras actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de investigación y de actualización pedagógica relacionadas con el PEI; y actividades de planeación y evaluación institucional”. A un lector avisado, cuyas competencias estén medianamente establecidas, le queda claro en el conjunto de la argumentación que el propio decreto 1850 establece, lo mismo que en  el contexto del conjunto de la legislación escolar vigente, que  de esta larga lista de  actividades curriculares complementarias postuladas como ejemplo (“tales como”, dice la norma), es necesario y posible establecer cuales requieren ser realizadas dentro de las instalaciones del la Institución, y cuáles, incluso dada su naturaleza, no pueden ser cumplidas allí, y deben, o pueden, ser desarrolladas fuera de sus predios. Para definir esto sólo basta un buen criterio, y no la torpe aplicación de una norma que no exige, por que no lo puede exigir, el cumplimiento ciego del cumplimiento de un “horario de permanencia obligatoria de 8 horas dentro del establecimiento”.

Pienso, así, que en lo que vengo afirmando quedan claramente establecido lo que en verdad define y establece el decreto 1850 del 2002, en sus artículos 9, 2, 3 y 11.

Por eso, igualmente, tal como es mi deber,  informo todo esto al Consejo Directivo, como seguramente hará el señor rector. Al Consejo Académico compete, en primera instancia, organizar toda la dinámica interna desde donde podemos y debemos tomar decisiones sobre la cuestión curricular y sobre el Plan de Estudio. Estas decisiones serán definidas, como lo dicen las normas vigentes, como resultado del trabajo de la comunidad educativa, y son el paso necesario y previo que establece las condiciones sobre las cuales ese Consejo Directivo debe adoptar el PEI. Claro está lo pertinente sobre el currículo y sobre el plan de estudio, como queda dicho, debe establecerse de acuerdo con lo definido en el consejo Académico, luego del proceso con los agentes activos de la vida curricular en la institución. Éste proceso, y sus resultados, y solo ellos, son el fundamento de las decisiones que en esta materia, a la luz del decreto 1850 de 2002, debe tomar el Señor Rector al inicio del año lectivo del 2003.

Me preocupa que el señor rector, mal orientado por el núcleo educativo, o presionado por órdenes emanadas de la secretaría de educación, pueda proferir algún acto administrativo que se salga de la normatividad reinante, y como consecuencia de ello la institución pueda resultar involucrada en desafortunados manejos de la cuestión pedagógica o administrativa, con las secuelas que esto pueda acarrear.  

De hecho el artículo 2 de la Constitución Nacional establece entre los fines del estado “facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan” y “garantizar la efectividad de los principios”, uno de los cuales es el que estipula que Colombia es un Estado social de derecho. La propia Constitución establece y ordena, en el artículo 3, que ella es la “norma de normas”, de tal modo que en caso de incompatibilidad entre la constitución y otra norma o ley, “se aplicarán las disposiciones constitucionales”.  

PETICIÓN

Por eso, solicito, fundamentado en el artículo 23 de la Constitución Nacional de la República de Colombia,  al Consejo Directivo y al propio señor rector que oriente un plan de trabajo que lleve a que la comunidad del Colegio República del Uruguay, desde criterios pedagógicos, tome decisiones sobre estos asuntos, estableciendo democráticamente el Plan de Estudios que adoptaremos a partir del inicio del año lectivo de 2003, donde se defina el asunto del horario de la jornada escolar, la duración de los periodos de clase y el cumplimiento de las dos horas complementarias de la jornada escolar de los docentes.  

A lo expuesto a lo largo de esta comunicación, debo agregar otras consideraciones finales:

Como recordarán quienes asistieron a la sesión del Consejo Académico que he venido comentando, un punto fundamental que, no por accidente, se constituyó en el introito del punto sobre el horario, la jornada escolar y la jornada laboral, lo fue otro informe que las directivas dieron sobre cómo avanza  el proceso de evaluación institucional. Allí se dio cuenta de una situación delicada en relación con las posturas que los estudiantes, sobre todo de los cursos séptimo y octavo,  tienen respecto de la norma. En un principio el énfasis quiso ponerse en cómo los muchachos de estos cursos están desconociendo la norma, muy posiblemente como resultado de una causa esencial provocada por la actitud que en el aula muestran (o tal vez mostramos) algunos docentes respecto a las normas existentes y ya definidas en el espacio escolar. Aunque en informe no quedó plenamente establecida la cuestión de la aptitud de los docentes, el ritmo inicial de la reunión apuntaba a dejar esto como un fuerte referente, incluso como el referente de una posible solución a la dificultad develada. Afortunadamente el desarrollo de la reunión, apartó este diagnostico hasta hacer consideraciones más integrales, más claros, más adecuados; y, por tanto, las soluciones a las que se arribó son sin duda, no solo más justas, sino más eficaces.  

Pienso, sinceramente, que las decisiones tomadas al respecto —en esta reunión del Consejo Académico— son sabias y están en el camino de solucionar, democráticamente, las graves falencias presentadas y detectadas por la excelente labor que l respecto realizaron el señor rector y la señora coordinadora. Hay que subrayar, además que las soluciones que allí comenzaron a esbozarse están inscritas en el camino del ejercicio de una postura pedagógica limpia y clara que —seguramente— redundarán en adoptar, o mejorar, la apuesta curricular que estamos empeñados en definir. Sabemos que en esta materia deberemos aportar todos: padres de familia, estudiantes y maestros. En particular la medida del Consejo Académico llama a construir —sobre todo durante los primeros espacios del próximo año— el referente conductual de cada curso, partiendo de unos principios tales como: 

· el respeto a las condiciones de trabajo, 

· el respeto a los espacios los objetos y sus funciones, 

· el respeto a la naturaleza, 

· el respeto a otro y a la palabra del otro, 

Esto representa un avance sustancial. Quedó claro allí que hacer un “manual de convivencia” no significa escribir “el librito” que contiene los deberes y los derechos, las prohibiciones y las acciones “autorizadas”. Entendimos que se trata de otra cosa que, en lo fundamental, define un proceso en el cual se internaliza la norma social, críticamente. Es esto lo que generará un cimiento de lo que verdaderamente podremos llamar sujetos autónomos como eje del horizonte que nos proponemos en nuestra tarea educativa. Porque queremos que nuestros estudiantes sean autónomos, integrales, nobles, críticos, competentes, lúcidos, humanos, amorosos, plenos, estamos en la obligación de hacer un ejercicio pedagógico y curricular que pondrá al centro unas maneras democráticas de construir la norma, los saberes y el manejo de la lengua materna. 

Quiero agregar, a esto que se discutió en el seno del Consejo, un breve comentario: 

He sostenido en mis libros sobre la cuestión pedagógica, y en general en mis intervenciones públicas al respecto, que la norma que se internaliza en los espaciaos escolares está contenida en la norma positiva vigente bajo los parámetros que impone el Estado. Y no puede ser de otra manera. Los maestros trabajamos permanentemente con representaciones formales, a la manera de los entrenamientos, de los “juegos de guerra”, donde un error o una trasgresión cuesta, pero cuesta menos de lo que pudiera costar “en la vida real”, aunque la escuela es ya la “vida real” cobijada por la norma positiva establecida por el Estado. Pero esto que digo es relativo. Es evidente que la mirada crítica sobre la normatividad vigente, por ejemplo el develamiento de cómo y a qué intereses favorece la legislación que se vota en los parlamentos de nuestras naciones y de nuestros Estados, es un ejercicio necesario pero peligroso
. De todas maneras, como se sabe no se puede hacer o generar sujetos al margen de la norma. Es por eso fundamental que los muchachos conozcan, de verdad, el ABC de estos avatares. Deben saber por ejemplo que Colombia es un Estado social de derecho, y qué significa ello; deben conocer cómo juega, se despliega y quebranta ese carácter en la cotidianidad ciudadana. 

Pero es el principio mismo quien debe quedar claramente establecido en la razón y en la memoria de los que van siendo los nuevos ciudadanos; para que sepan qué hacer, y qué hacer concientemente en su vida de ciudadanos del llamado “tercer mundo”, en las actuales condiciones de la globalización. Por eso en la escuela, en su despliegue cotidiano, va quedando claro cómo en nuestro país se hace la democracia, la legalidad y la legitimidad. Pero también queda claro todo lo que en ella se hace, pero sobre todo queda en evidencia todo lo que las autoridades (de la cual somos sus representantes) implementan. Los muchachos aprenden como funciona el estado, y como opera esto que llamamos democracia.

Es en este terreno donde nos ubicamos, querámoslo o no, los maestros, y en general los “mayores en edad, dignidad y gobierno”, respecto de la muchachada que estamos formando. Nos quejamos de cómo los “pelaos”, desconocen la norma establecida, pero queremos dejar como fundamento de las actividades que desarrollaremos el próximo año lectivo, el cumplimiento ciego de unas ordenes emanadas desde el Núcleo o desde la secretaria de educación, que se extralimitan en sus funciones, y se llevan de calle lo que en las normas establecidas está suficientemente claro, como por ejemplo que la distribución interna de los  tiempos escolares es competencia de quienes elaboramos el PEI, el currículo y el plan de estudios.  En los hechos, se trata de esto: dejar claramente establecido que no necesitamos normas legales, ni legitimidad alguna, que podemos basar nuestra práctica en el mero cumplimiento de órdenes, y que no necesitamos las normas, o mejor, que las normas sobran y que, lo único que tiene cabida, es la orden y su cumplimiento. Esto así dicho o así practicado nada tiene que ver con un estado de derecho. Esta línea pedagógica así comenzada a desarrollar me parece no sólo equívoca sino peligrosa. 

El respeto a la norma que reclamábamos en la primera parte de la sesión del Consejo Académico, debe cumplirse también en lo relacionado con los aspectos tocados en la segunda parte. Es un asunto clave. La formación de los estudiantes en el espíritu del conocimiento de la norma, de la legalidad y de la legitimidad es una aspecto clave de la construcción del sujeto en las democracias, incluidas y sobre todos las democracias liberales. Desde Kant quedó claramente establecido que la internalización de la norma vigente está en el corazón de toda autonomía.

La postura ética frente a la norma positiva no tiene sino estas opciones:

1)La desconocemos, y aplicamos simplemente lo que dictamine la voluntad individual de los ciudadanos o de quienes están en la posibilidad de impartir órdenes  (pero hacer esto implica asumir una tradición autoritaria y de arbitrariedad absoluta); 2) La reconocemos y la aplicamos, impidiendo su cuestionamiento (lo cual implica ubicarnos en un matiz menos artero de la anterior); 3) La conocemos, la criticamos, la aplicamos y nos damos la posibilidad de cambiarla, para que otra norma más clara, más legítima, o en toco caso mejor, tome su lugar; 4) Llenos de razones, y con una suficiente correlación de fuerzas en el escenario social, convocamos conscientemente a impedir que las normas lesivas e irracionales se puedan ser aplicadas, en tanto podamos cambiarlas por otras que, desde la legalidad, puedan habitar también los espacios de la legitimidad.  

Frente a las normas positivas establecidas, a partir del acto legislativo 01 de 2001, la alterativa es luchar por que sean derogadas, llegando a una nueva normatividad que tenga en el horizonte unas metas que se correspondan con los derechos del pueblo colombiano. Mientras tanto, todo el esfuerzo debe centrarse en impedir que a su nombre se haga más lesiva e irracional su aplicación, impidiendo en todo caso que la dinámica escolar sea sojuzgada por ilegítima e ilegales disposiciones. A esto convoco, tal como ha convocado la organización gremial a la que pertenezco, tanto como lo ha hecho el conjunto de los intelectuales y pedagogos que en le país pensamos la escuela desde el horizonte de la Nueva Cultura.

Una nota final que da cuenta del título que he puesto a estos apuntes: en la reunión se ligó la situación establecida por quienes desconocen la norma vigente en el espacio escolar, con las actuaciones de quienes llegan a intimidar con la amenaza a la integridad personal. Esto me parece adecuado. Sin embargo,  no dejó de martillearme un razonamiento que en la reunión no expresé: ¿Qué diferencia hay entre quienes como resultado del desconocimiento de la norma escolar llegan a la amenaza directa a la vida, y quienes amenazan al contradictor sólo con afectar su estabilidad laboral, tal como se ha puesto de moda en estos tiempos en que el trabajo es precario y son precarias las condiciones de estabilidad de los trabajadores? ¿Qué diferencia hay, repito, entre violentar o desconocer la norma escolar dentro del aula, a la hora de la práctica pedagógica, y desconocer, violentar o tergiversar la normatividad vigente en la nación, a la hora de definir, establecer, o aplicar la norma escolar?. ¿Es posible construir sujetos sólo sobre la base del principio: “haz lo que se te ordene, y no preguntes por la legitimidad, y menos por la legalidad de lo que se te ordena”?

Así, lo que me inspira esta última reflexión no quiere ir más allá de este planteamiento sereno y claro: debemos asumir los espacios que la escuela nos brinda para construir democráticamente la norma positiva que los sujetos escolares tienen que internalizar; y, al hacerlo, debemos ser todos coherentes, adoptando un punto de vista que pueda asumirse sin pliegues, ni aristas, ni soslayos; un punto de vista que resista el ordenamiento ético de la razón, y se revista de la fortaleza que los principios tienen cuando hacen camino en al andar sobre las improntas y bajo los avatares. 

Ese es el único camino que tenemos para avanzar hacia las fronteras éticas, sociales, y trascendentes que, en el horizonte la nación, deseamos. El problema que debemos resolver en el colegio es este: al reflexionar sobre el asunto de la construcción de la norma  en el currículo del Colegio República del Uruguay ¿estamos seguros sobre cuáles principios hemos definido, o estamos definiendo nuestro currículo?

Con mis saludos y consideración,

León Vallejo Osorio

cc. 14.968182 de Cali

M. T. C. del Municipio de Medellín, a cargo en la planta docente del C. R. U. área de castellano, Miembro del Consejo Académico 

14. CARTA ABIERTA AL DIABLO: COSA TERRIBLE ES NADAR CONTRACORRIENTE EN AGUAS SUCIAS

(Una respuesta al libelo del señor Iván Darío Castro) 

“Hoy en día no existe ningún Comité de Administración y lo que ayer se había logrado, producto de la disciplina, esfuerzo y dedicación, desapareció, dando curso a una desadministración, donde reina la improvisación y la desinformación financiera..
El departamento de mayor ejecución presupuestal es el de cultura y recreación, cuyo directivo es el compañero Iván Darío Castro Reinoza, en donde se presenta mayor anormalidad en los gastos, donde se han verificado algunas sobrefacturaciones. Además violando los estatutos, capítulo 10 y 11, sobre manejo financiero y abusando de su investidura de directivo hace convocatoria amiguera de proveedores, cobro de cursos de capacitación solicitudes de aportes a entidades y contrataciones millonarias a espaldas de la Junta Directiva, como la realmente realizada para venta de licor y demás en el baile de integración el 17 de septiembre de 1994”
Eddi Williams Pomare
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ADIDA, Medellín, Octubre 13 y 14 de 1994
Medellín, octubre 7 de 2006 

Al Señor Don Iván Darío Castro

E. S. M.

Protocolario saludo.

Su libelo, en una de sus versiones, dice: 

“La capacitación docente debe ser gratuita lo dijimos y sostenemos. Sin embargo, los coodirectores (sic) del CEID con el señor León Vallejo, Fernando Ospina y la mayoría de la junta votaron para que el sindicato cobrara dichos cursos, con el pretexto de la bondad de costos económicos a los educadores. Sin embargo, debo decirlo el fin no fue más que un negocio aprovechando la necesidad de capacitación de los docentes, reconozco la calidad de muchos de los cursos en cabeza de los capacitadores, no obstante, el hacinamiento en los salones (70 o más educadores), la intermediación, denunciada en la reunión de junta directiva del día 31 de agosto de 2006. denuncia (sic) que no hice yo, pero ahí está. Llego (sic) a tal punto la desadministración y falta de control que así lo reconoció el fiscal de ADIDA   Over Dorado en dicha reunión y que dio como resultado en la reunión de la junta directiva de ADIDA  del día 12 de septiembre que se prescindiera de los servicios de la coordinadora del CEID Beatriz Bustamante. Al respecto debo decir que voté para que también salieran como coordinadores del CEID los señores León vallejo y Fernando Ospina. Ellos conocían las anomalías y guardaron silencio; es más no respetaron los criterios definidos por la junta directiva. Por ejemplo no era criterio la comercialización de libros Y SE VENDIO EL LIBRO DE Vigosky (sic), VARIOS DE LOS CAPACITADORES NO COTIZAN A ADIDA , no son socios de ADIDA ”
El discípulo de Goebbels

He transcrito, tal cual, respetando su ortografía y su puntuación, el primer párrafo de la segunda página de su libelo, sin dejarme seducir por la tentación de corregirle la escritura. Frente a este lote de bazofia, debo decir —en primer lugar— que el colectivo que nos define, en cuanto activistas al interior del CEID y de ADIDA  proyectados desde el trabajo político que desplegamos en el seno del magisterio, los sectores populares y de la clase obrera, carecemos de tiempo —y ganas— para distraernos de las tareas esenciales que hemos asumido en el compromiso de generar una propuesta pedagógica y el referente político que venimos presentando —desde una posición clasista— al servicio de las masas. Por eso, quienes —como sujetos individuales— hacemos parte de ese colectivo, tampoco nos hemos permitido despilfarrar nuestras fuerzas en ejercicios que surgen de la necesidad de aclarar los permanentes bulos, maledicencias, calumnias, chismes, rumores… y todo ese cúmulo de aguas sucias que Usted —mercachifle de miserias e inmundicias morales— se especializa en regar, entre las bases magisteriales, por todo el territorio antioqueño: las cosas son ya de tal modo, que —prácticamente— no hay reunión de maestros, ni Institución Educativa, en la cual Usted no haya destilado su venenosa podredumbre; ésa que a Usted le resulta rentable. Todos sabemos que hace parte de la manera como Usted busca todos sus votos…

Así, no me había permitido, ni el colectivo en que milito se había permitido —hasta hoy— darle a sus permanentes infamias una ya merecida respuesta. No lo habíamos hecho, además, porque hemos tenido claramente establecido que los politicastros de su catadura, han asumido con plena conciencia el mandato central de la propaganda fascista, surgida del retorcido cerebro de Goebbels (el ministro de la propaganda de Hitler), que ordena a sujetos como Usted: “¡calumniad, calumniad… que, de la calumnia, algo queda”. 

Sobre todo, no habíamos distraído nuestro trabajo en la elaboración de nuestra réplica, porque tenemos entendido que el conjunto de las provocaciones permanentes, que vertebran casi exclusivamente su agenda de trabajo, apuntan —específicamente— a desgastarnos, a distraernos, a “enredarnos”. Los abuelos decían, con buen criterio, aquello de “a un bagazo poco caso”… y, ésa, había venido siendo nuestra línea de conducta. Eso hice, e hicimos, por ejemplo, cuando Usted, pescando incautos, se puso al frente de las fuerzas de derecha que en el sindicato pretendieron impedir mi presencia en la codirección del CEID, haciendo un montaje a partir de un informe que yo mismo había dado sobre las dificultades que implicaba para nuestra organización sindical que no existiera un código que permitiera descontar de la nómina la cuota sindical de los maestros vinculados directamente con el municipio de Medellín… y, entonces —honradamente— puse como ejemplo mi caso, describiendo que —a veces— volvía a pagar cuotas ya pagadas o tenía que pagar varias cuotas juntas, cuando como resultado de mis múltiples actividades no me percataba, a tiempo, de un periodo transcurrido. Esa misma línea de conducta asumimos, en el evento siguiente, cuando el compañero César Julio Hernández planteó en esa Asamblea de 2004, que Usted no tenía la estatura moral suficiente para cuestionarme. En esa ocasión, Usted, vio —en esa justa apreciación— la posibilidad, de enviar a la cárcel a nuestro camarada o, en su defecto, la sinecura, el gangazo, la oportunidad, de hacerse con algún dinerillo extra resultado —según su acondicionado cerebro de usurero de oportunidad— de algún fallo de un Juez de la República ordenando resarcir, en metálico, su “buen nombre”... Nos limitamos, en aquel entonces, a aportar como pruebas de lo dicho públicamente, la grabación de la parte pertinente de la asamblea, y varios documentos que cuentan su historia personal (no la privada) de su nefasto paso por este sindicato. Allí incluimos: 

· El informe del fiscal de ADIDA  a la XVIII asamblea estatutaria de delegados en octubre 13 y 14 de 1994 (de la cual extraigo el epígrafe que, merecidamente, abre este obligado texto). 

· Un boletín de la “Fuerza magisterial ‘comuneros’”, de agosto de 1993, donde los compañeros del equipo en que Usted militaba le retiran el respaldo político, lo desconocen como vocero oficial de la agrupación y le exigen la entrega del cargo, dado que Usted se alejó cada vez más de las concepciones ideológicas y políticas de la agrupación, dejándose arrastrar a las prácticas erradas y antidemocráticas que estaban liquidando las conquistas magisteriales por esos días.

· La carta pública que a Usted le dirigió el compañero Jorge Luís Saldarriaga (en junio 10 de 1999), donde le recuerda que Usted fue incapaz de aprender las lecciones que establecen que la acción política se respalda en decisiones colectivas y no en la malformación individualista; que ella debe forjarse, cuando se tiene un punto de vista consecuente con el pueblo, en la defensa de lo público y no de lo privado, de lo colectivo y no de lo personal, de lo estratégico y no de lo casual, de lo histórico y no de lo anecdótico… de tal modo, Jorge se duele de que individuos como Usted hayan engañado a incautos y confiados activistas irrespetando la memoria de Mariátegui, Bolívar y Camilo, cuyas concepciones, por entonces, alguna vez Usted dijo defender…

· Un comunicado del PSOC (Partido Socialdemócrata Colombiano) del 28 de febrero de 2001, en el cual… “debido a reiteradas actitudes desleales y antipartidistas”, la dirección regional toma la decisión —por unanimidad— de marginarlo a Usted de esa organización política.

No pudimos incluir otros documentos (más recientes) como las convocatorias que Usted hizo para apoyar la candidatura del actual gobernador… tras el señuelo según el cual el hermano del anterior gobernador sí pagaría —una vez electo con votos de los maestros— las deudas pendientes (incluida la de los dineros retenidos a consecuencia de nuestro combate contra la enmienda constitucional que propició el más aleve de todos los ataques del Estado contemporáneo contra el magisterio y contra la educación pública). Tampoco incluimos un reciente documento que circuló en ADIDA  denunciando sus extrañas relaciones con los equipos uribistas…

Dejo en manos del fiscal de nuestro sindicato una copia de estos documentos para que puedan ser consultados por cualquier compañero de base que quiera corroborar lo que aquí digo, y conocer más de cerca sus andanzas. 

Al final, las cosas se dieron como debían darse: Como Usted sabe, ni el compañero César está en la cárcel por profanar o difamar su “buen nombre”, ni el juez ordenó nunca que lo resarciéramos a Usted, proporcionándole ese dinero fácil, al que Usted aspiraba… 

La moral de quien pide a los organismos represivos del Estado que allane nuestro sindicato 

Desde luego que el magisterio sabe que —ésa— tampoco era la primera vez que Usted recurría a los aparatos represivos del Estado para dirimir una contradicción, que debería hacerse por las sendas del ejercicio de la política y de la democracia sindical. Usted, zaherido por el fracaso de su descomunal gresca en mi contra, no paró en mientes, y repitió su propia historia, esta vez como farsa: Muchos no olvidamos que Usted, hace no muchos años, propició un felón allanamiento de las instalaciones de ADIDA , al tiempo que ha sido un hábil y permanente consueta de quienes monopolizan el poder y el haber por estas tierras macondianas. Esto último le ha permitido también, aún por estos días recientes, eludir sus propias responsabilidades y financiar —con ello— su apestosa tarea de sembrador de intrigas y cosechero de sus deyecciones, en medio de las cuales quiere obligarnos a luchar a contracorriente. Por eso titulamos estas notas con la frase de Jercy Lec, que nos viene como anillo al dedo, y retomo del bello periódico “La tagua” que circula en su número 108, en este mes de Octubre. 

Pero todo esto constituye otra historia, que no es objeto de esta carta.  

Defender al CEID de sus maquinaciones

Llegamos, finalmente, sí, a una conclusión: se estaba haciendo necesario darle a Usted, y a su “trabajo”, la respuesta; no porque a cualquier compañero de base se le pudiera ocurrir aquello de que “quien calla otorga”, sino porque su maledicencia y ramplonería han empezado a lesionar —incluso seriamente— el trabajo que el CEID viene haciendo. Y, eso, sí no se lo vamos a permitir a Usted, ni a nadie… señor intermediario de toda oportunidad, escoria de la moral pública, ministril, plenipotenciario de los cazadores de rentas en cualquier cuantía. 

Sabemos que Usted se “tira” en lo que no se puede comer. Pero el CEID que hemos construido, con un importante prestigio en los medios académicos donde se nos respeta, incluso en el plano internacional, es un patrimonio del magisterio antioqueño y no van a ser sus embrollos, sus tretas o desvaríos… los que van a dar al traste con todo este legado que venimos construyendo… Esta forja que venimos haciendo cada día, sin el menor aporte real de su parte o de su corte, la vamos a defender contra Usted y contra todas las fuerzas del oscurantismo. Por eso, inútilmente se intentará explicar nuestra respuesta en que su cántaro nos golpeó, ya… demasiadas veces…

El caso llegó ya a tal punto, que mi colectivo de referencia aceptó mi propuesta de que fuera yo quien asumiera la responsabilidad de ponerlo en su punto, señor Castro; porque no vale la pena gastar en sus bastardías intelectuales un ejercicio orgánico. 

Que brille la verdad

Pero, definido esto, me sobrevino una tarea muy difícil: ¿cómo responderle a Usted, si no es posible encontrar en su libelo un solo argumento que tenga que ver con la teoría, si no hay en sus “producciones” una sola tesis política que deba ser respondida?. Decidí —entonces— darle una respuesta desde la ética. Pero, en ese terreno, tampoco pude encontrar en Usted un sujeto responsable, un contradictor coherente. 

Por eso, estas páginas, en cuanto son públicas, y con ese carácter las escribo, sólo quieren aclararle a las bases del magisterio el tamaño de sus mentiras. 

Aunque su libelo se titula “que brille la verdad”, para que sea realmente la verdad quien brille… es necesario dejarla claramente establecida, y de paso, dejar en evidencia el doblez, la maquinación y las maneras de su podre condición de depositario de todo lo sinuoso al servicio del gamonalismo… Ése mismo que usted disfruta y usufructúa... Es usted un mentiroso, señor Castro, y eso debe quedar claramente establecido.

Por ejemplo, y sólo por ejemplo, dice usted: “(…) los coodirectores del CEID (sic) con el señor León Vallejo, Fernando Ospina y la mayoría de la junta votaron para que el sindicato cobrara dichos cursos, con el pretexto de la bondad de costos económicos a los educadores. Sin embargo debo decirlo el fin no fue más que un negocio aprovechando la necesidad de capacitación de los docentes(…)”. Miente Usted. Para empezar, ni Fernando ni yo tenemos voto en las decisiones de junta. La verdad es muy otra: el “costo”, de cada crédito (45 horas) válido para el ascenso en el escalafón, no fue idea de León Vallejo, ni de Fernando Ospina, ni de Germán Marín, ni de la Junta (tampoco fue idea suya… aunque, dados sus antecedentes, y si Usted hubiese tenido algún control sobre las finanzas, que afortunadamente no lo tiene, hubiese sido muy posible que Usted pusiera… un precio).  

El proceso fue otro, y es hora de que lo conozcan las bases, para dejar sin piso sus falacias: la primera discusión desarrollada en el CEID, apuntaba a definir si asumíamos o no los procesos de formación de los docentes. Finalmente el CEID decidió, tal como lo había establecido nuestra Asamblea de delegados, que ésa era y es —precisamente— nuestra obligación y nuestra tarea. Ante el informe según el cual los dineros que tenían los entes territoriales para financiar este tipo de procesos ya estaban comprometidos, discutimos cómo haríamos para financiar los nuestros. En el seno del CEID aparecieron varias posiciones. Hubo quienes aspiraban a que los maestros pagaran un monto equivalente a unos $70.000 (Usted debe saber quiénes fueron los promotores de esta posición…). Los argumentos fueron varios. Frente a estas pretensiones, mi postura, respaldada por varios compañeros, no sólo por los activistas de Octubre, Pedagogía y Dialéctica y Nueva Cultura (incluidos los compañeros de Dignidad Obrera en el sector educativo), planteó —con todas las letras— que nos oponíamos a cualquier proceso de privatización de los cursos, y propusimos un promedio entre diez mil y quince mil pesos como aporte de cada docente a la financiación de cada crédito. Se propuso entonces, en la plenaria del CEID, hacer un estudio de factibilidades y de costos reales. Esta tarea se le encomendó al compañero Fernando Ospina, que —para el momento— representaba la voz que llamaba a que el CEID debía ajustar y aproximar las enormes distancias que, en el debate, aparecieron en referencia al monto y al asunto del reconocimiento del trabajo intelectual. El monto, dijimos todos, debía calcularse teniendo en cuenta el pago del aval, los impuestos, el transporte, la alimentación y el reconocimiento económico a los compañeros que, durante años, han aportado su trabajo intelectual a la maduración de las propuestas de formación y que debían dedicar —ahora— toda su capacidad —incluidos los esfuerzos físicos, intelectuales y materiales— para dar cumplimiento cabal a estos procesos de formación. (¿Recuerda Señor, que Usted, precisamente Usted, llegó a recomendar no hace mucho, que sí, que era bueno que a los maestros se les cobrara por la realización de los cursos…. a condición de que el dinero percibido fuera a parar también a los bolsillos de los abogados, pagando parte de la demanda, en el caso de los maestros del Suroeste?... ¿no le parece que eso lo define a Usted, y sólo a Usted, como eficiente intermediario de muchos de quienes se enriquecen a costillas del magisterio?).

¿Qué entiende Usted por “fin”? “¿... era sólo el negocio lo que nos proponíamos, o fue sólo el negocio el resultado de los cursos?. Para la primera acepción, no confunda nuestro trabajo y nuestra abnegada tarea de tantos años, con lo que ha sido su propia práctica, marcada no tanto por el signo de Harpagón, el personaje cómico que da vida al Avaro de Molière, sino por la enseña del Tartufo que Usted siempre ha sido. Para la segunda acepción, lo invitamos a que haga, con las bases, un balance de lo realmente producido en todos los cursos… 

Sí, los costos económicos de la formación docente debe cubrirlos el Estado

Como quiera que sea, habíamos dejado claramente establecido que era una prioridad luchar para que el gobierno y el Estado fuese quien financiara completamente los cursos de capacitación, incluidos los del CEID; pero también asumimos que eso debería ser parte de la pelea. Usted, en cambio, se solaza pretendiendo enfrentar con su fácil demagogia a los maestros contra el CEID. Por eso nunca ha dicho esto con claridad, y sólo se limita a afirmar que “deben ser gratuitos”… Nosotros, en cambio, pensamos que tenemos una tarea pendiente en los Comités de Capacitación donde representamos a los maestros, que consiste en lograr que el Estado, también desde los entes territoriales, financie estos procesos. Pero esto debe incluirse en la agenda de FECODE. 

Para el caso, y resumiendo, según el estudio de Fernando, el costo de cada crédito debía cubrirse con $25.000 y el sindicato debía subsidiar los pasajes de los orientadores de los cursos que estuviesen alrededor de las tres horas de distancia con respecto a Medellín. Se estableció igualmente que —sin embargo— debía gestionarse, donde fuera posible, con los Municipios o el Departamento de Antioquia, la financiación total o parcial de todos estos procesos de formación. Esto último ocurrió sólo en Urabá, donde dos Secretarías de Educación, prometieron cubrir —en una cohorte pasada— el 50% de los costos, y por eso con los maestros sólo se recaudó la mitad. El otro criterio que se estableció apuntaba a destinar un 10% para lo que denominamos “imprevistos” y debían cubrir gastos de alquiler de equipos, adecuación de sitios y demás improntas que el trabajo pudiera generar y a respaldar otras actividades que resultaran pertinentes en desarrollo de los procesos de capacitación. Mis amigos y yo, aceptamos, a regañadientes, este acuerdo, donde —además— quedó claro que los docentes que asistieran a los diferentes cursos debían adquirir, por su cuenta, los materiales necesarios, tales como fotocopias, libros, papel, marcadores, y demás… 

Con esa propuesta fuimos a tramitar el aval de universidad, tal como lo exige la norma actual a organismos como el CEID. Acudimos a las Universidades de Antioquia y Autónoma Latinoamericana. Sorprendida, la facultad de Educación de la U. de A. por los bajos costos, reconoció que nosotros podíamos hacer eso precisamente porque éramos un sindicato, pero —acotaron— que a las universidades, públicas o privadas, les quedaba imposible hacerlo así, porque para ellas los costos reales resultaban más altos; sin embargo, la U. de A. aceptó nuestra propuesta tal cual la presentamos, en una perspectiva que apuntaba a la mutua relación y apoyo en el terreno académico, investigativo y cultural que pretende fortalecer y defender la educación pública. 

Las negociaciones con la Universidad Autónoma fueron diferentes. En un primer momento, sus representantes pusieron sobre la mesa lo que —para entonces— era un requerimiento de sus organismos superiores: no podían darnos el aval si no subíamos los cobros a los docentes hasta $ 50.000 crédito. Vino una delicada negociación en donde expusimos (yo personalmente participé de este proceso) razones que apuntaban a la necesidad de darnos un mutuo respaldo académico, con horizontes que debían abrir otras posibilidades. Dijimos que era bueno para ADIDA  y el CEID, tanto como para la Autónoma, el convenio. Oídas las posiciones, llegamos a un acuerdo: no serían ni veinticinco mil,  ni cincuenta mil, sino treinta mil pesos el costo que debería cubrir cada educador por cada crédito. La Universidad se comprometió a mantener sus tarifas lo más bajas posibles, dentro de un razonable ejercicio que no podía equipararse con el manejo que podía dar el Sindicato y el CEID. Quedó en el acuerdo la colaboración institucional, el apoyo locativo y otras posibilidades; todo, en bien del magisterio. Lo otro, fueron los compromisos en torno a estrictos controles académicos. Para el caso de la U. de A., el nombramiento por parte de la decanatura de educación de pares académicos que estuviesen al tanto del desarrollo de los cursos. La Junta directiva de ADIDA  lo único que hizo fue sancionar este acuerdo, autorizarlo y definir que se unificaran todos los costos de los cursos ofrecidos por el CEID, con la sola excepción de los que se ofrecieran en municipios a los que hubiese que llegar en vuelos comerciales, que obviamente, elevan los costos (para este caso se establecieron $40.000). Lo demás ya lo saben las bases: el rumor que Usted ayudó a difundir, según el cual el sindicato debía optar por hacer, de inmediato, “gratis” los cursos… contribuyó a que se acrecentaran las presiones que ya existían contra la decanatura de la facultad de Educación de la U. de A... En una gentil comunicación, el organismo encargado de ello, nos comunicó que no era posible que la Universidad continuara dando el aval a cursos que hacían parte de la oferta de esa Alma Máter. Ése, ha sido, en “plata blanca”, su único aporte al magisterio antioqueño en esta materia…

“Sin” y “con” permiso para saber

Pero los rumores no pararon en este daño. Se regó, además, por ahí, la especie según la cual el Seminario Vigotski lo “sirvieron” estudiantes de bachillerato de los vinculados al semillero de Sociales. Este rumor llegó hasta la presidencia de ADIDA , y quién sabe dónde más…Pero, esto —desafortunadamente— no es cierto. ¡Ojalá, que la cualificación de esa muchachada diera para tanto… sería un logro de los más altos que hayamos alcanzado con nuestro trabajo! …Pero sí, claro que es cierto esto otro diferente: desde hace ya casi seis años, se ha venido formando y forjando un equipo que ha estudiado —a profundidad— la obra de Vigotski. Cada semana nos reunimos por lo menos dos veces, en el desarrollo de un Seminario Permanente que ahora aborda todas las implicaciones del debate sobre la constitución de los sujetos pedagógicos y las articulaciones del currículo. Desde allí, se ha generado una vigorosa discusión teórica y el impulso de una práctica volcada al servicio del magisterio y la educación pública, en la perspectiva de generar una postura en el terreno pedagógico que tiene, ya, reconocimientos internacionales. Esto, ha cualificado altamente a más de veinte maestros y maestras, junto a otros intelectuales, incluidos estudiantes de pedagogía y maestros que, por aceptar al pie de la letra la orientación del boicot contra el concurso, ahora están sin puesto. Este equipo es la base del trabajo que ahora desplegamos, no sólo en los “cursos”. En broma, pero muy en serio, muchos reconocen que, esto que hemos hecho, equivale a mucho más de un postgrado. Algunos de los que allí participan no tienen permisos para saber, pero saben. Usted lo podría comprobar si se atreviera a asistir a una de nuestras sesiones de trabajo, a la cual queda invitado… si está dispuesto a participar de nuestras discusiones. Ellos, todos, aportan en el debate, construyen en la realidad histórica en que nos toca vivir. Usted, seguramente, no puede siquiera imaginarse el orgullo con el cual el par académico designado por la Universidad de Antioquia para el Seminario Vigotski, informaba a su superior en una reunión de trabajo, sobre el rigor, la claridad y la capacidad con que una estudiante (aun no graduada) de la facultad de Educación orientó el curso que le correspondió. Pero, si aún tiene Usted alguna duda, puede preguntar a los maestros que pasaron por este Seminario, sobre la eficiencia, capacidad, lealtad, rigor y claridad de los compañeros que, en (y desde) equipos de trabajo, orientaron los cursos. 

La otra cantinela suya apunta a “denunciar” que algunos de los compañeros que orientaron el curso no están afiliados al sindicato y no cotizan. En ese “raro” caso está por ejemplo el par académico de la Universidad a quien invitamos para que asumiera la conducción de uno de los grupos. También está el compañero César Julio Hernández, su odiado enemigo de clase, que —al jubilarse— continúa como activista, y en esa condición sigue aportando, pero que no puede pertenecer oficialmente a ADIDA  porque los actuales estatutos se lo impiden, como se lo impide también a otros compañeros que continúan acompañándonos en la pelea.  Como quiera que sea, es claro que a la pregunta “¿Puede un intelectual externo asumir tareas en el CEID?”, siempre hemos respondido que sí. Incluso, hay asignadas unas tarifas para reconocer —también en lo económico— muy modestamente su trabajo. Eso no viola, pues, absolutamente nada, en el ordenamiento interno del CEID o de ADIDA . 

Eso de la “desadministración”

Para el caso que se presentó con Beatriz Bustamante, Usted miente de nuevo diciendo que Fernando Ospina y León Vallejo “conocían las anomalías y guardaron silencio”. Todo lo contrario, Usted ha hecho un escándalo público sobre un caso en el que nosotros intervinimos a tiempo, impidiendo que pudiera generarse alguna “desadmistración” tan siquiera lejanamente parecida a la que denunció Eddi Williams Pomare en su Informe como Fiscal en la XVIII asamblea de delegados de ADIDA , el Octubre 13 y 14 de 1994. También intervinimos, y a tiempo, para que no fuera posible que se concretara algún tipo de “intermediación”. El caso se conoció en la Junta porque nosotros lo informamos. 

Entre otras cosas, ha sido mi equipo, mi colectivo de referencia, y he sido yo, quienes nos hemos abanderado, política y teóricamente, de la denuncia de la intermediación como mecanismo rentista de acumulación generada desde el Estado capitalista contemporáneo, incluido el “Estado Social de Derecho”. Pregúntele a cualquiera que haya leído nuestros textos. Hemos dicho que se ha venido convirtiendo la intermediación en un mecanismo maestro desde el cual se pretende captar inmensos flujos de ganancias extraordinarias, bajo mecanismos rentistas, para generar, como contra-tendencia central, un contrapeso a la caída actual de la tasa de ganancia que se encuentra en el corazón de la crisis capitalista. Este fenómeno está al centro, por ejemplo, en las causas económicas de las guerras que el imperialismo ha desatado sobre los pueblos del Medio Oriente y Afganistán. Nos parece que el reflejo de estas tendencias, que gravitan, por ejemplo, sobre la educación y la salud en la Colombia dirigida por personajes muy allegados a sus afectos, produciendo fenómenos como los que hemos denunciado en Bello e Itagüí, pueden llegar a afectar la práctica de personas inadvertidas que no tengan una sólida formación ideológica. Esos reflejos, si no nos cuidamos, podrían llegar a afectar gravemente al sindicato, recorriendo una vez más caminos que Usted bien conoce porque los ha transitado. Por eso, propuse a la codirección y a la Secretaría de Asuntos Pedagógicos, intervenir, pidiendo se aplazara el pago de uno de los grupos (en uno de los cursos, de los más de cien grupos atendidos) hasta que se aclarase el asunto. 

Sería bueno conocer su opinión sobre si efectivamente la intermediación es un mecanismo rentista, si ella es una esponja de ganancias extraordinarias, y si en las articulaciones del Estado que Usted defiende, es —o no— una de las variantes de las contra-tendencias con las que se intenta sacar al capitalismo de sus crisis. 

Como quiera que Usted piense, en todo caso, la copia de la carta que enviamos al compañero tesorero, también estará en la fiscalía del sindicato a consideración de quien la quiera conocer. 

El criterio de la Junta fue muy claro: los educadores que fuesen a recibir los cursos debían ser afiliados o afiliarse al sindicato. Y eso se ha cumplido. Todos los compañeros del equipo que actuaron como “capacitadores” se han afiliado cuando pueden hacerlo (cuando han estado vinculados al magisterio). Los que no lo pueden hacer (porque por cualquier circunstancia aún están por fuera o ya no están dentro del magisterio), se han tratado como “intelectuales externos”, figura que —como vimos— está plenamente vigente. Y, lo estará, hasta cuando el estrecho punto de vista que Usted defiende logre triunfar, o adquirir una correlación de fuerzas, y en consecuencia en la junta se decida que hay que expulsarlos y negarles toda posibilidad de incidencia en el CEID… declarando, de paso, nuestro autismo intelectual; ése, que Usted, en lo personal, debe practicar cotidianamente.  

Entre otras cosas, Usted sabe que León Vallejo y Fernando Ospina no son “coordinadores del CEID”, como tampoco lo es Beatriz Bustamante. Esa responsabilidad no existe en el CEID. Hay coordinadores de área y Codirectores del CEID. No embrolle más estos asuntos. Fernando y yo somos los integrantes de una dirección colegiada, o codirectores, si Usted prefiere; y Beatriz era coordinadora de un equipo de trabajo, concretamente del de Educación de Adultos, desde donde ha generado un importante discurso de género que se está debatiendo, no sólo en le CEID. Pero no se puede echar agua sucia al tiempo sobre Beatriz, Fernando y mi persona, contando una historia sesgada y mentirosa. Entre otras cosas, la junta no pudo “prescindir de los servicios” de Beatriz, sencillamente porque toda la acción que desplegamos en el CEID obedece a un voluntariado, y no somos trabajadores del sindicato. Cuando es necesario se forma un convenio, como en el caso de los cursos… así que… no enrede más la pita, y no le eche su aceite podrido al fuego que Usted ha encendido para destruir el CEID.  No corrompa más… no intente más “tirarse” en el CEID…  

¿Se vendió (o comercializó) el “libro de Vigosky (sic)”?

Usted se duele, y mucho, de que —en el proceso de los cursos—  “se vendió el libro de Vigotski”. A Usted le parece muy inconveniente que los maestros lean y estudien. Pretende y quiere que lo emulen sólo a Usted y a gente de su laya, jaez o pelaje…  En una de las versiones de su libelo dice “No era criterio [de la Junta] que se vendieran libros a los maestros, [hay un borrón en el texto] Y SE VENDIO EL LIBRO DE Vigosky (sic)”. La otra versión ya la citamos atrás. No vale la pena que Usted sepa que el nombre latinizado del gran pedagogo Soviético es Vigotski, o Vigotsky, o Vygotski, o hasta Vygotsky…pero, lo de “Vigosky”, es francamente un aporte suyo…Tampoco le vamos a reclamar por la sintaxis. Parece ser que, de un modo o de otro, —Usted— no sabe de qué, realmente, está diciendo por ahí…

Pero volvamos a la verdad de los hechos: La junta decidió, con buen criterio y como ya dijimos, que cada cursillista adquiriera los materiales necesarios, tales como fotocopias, libros y demás. El seminario Vigotski propuso para su desarrollo una serie de materiales, incluidos algunos libros. Evidentemente “el libro de Vigotski” como Usted dice, también. Pero “el libro de  Vigotski” que utilizamos es el que circula bajo el título “El desarrollo de los procesos Psíquicos superiores”, y tiene una distribución comercial en ediciones diferentes (entre otras, varias de la Editorial Crítica del grupo Grijalbo y una de una editorial cubana que es más escasa); de tal modo, nosotros —como CEID— no pudimos haberlo “comercializado”, o venderlo, porque no somos distribuidores de libros. Aunque no sería una mala idea que el sindicato hiciese algún esfuerzo para poner en manos de los maestros, a más bajo precio, algunas de las obras esenciales del debate pedagógico y generara mecanismos para incrementar esta lectura. Esta idea, para que Usted se horrorice, la vamos a impulsar, junto a una propuesta que le dé salida y circulación a la acumulada producción del CEID. En eso estamos trabajando, así que prepárese para torpedear la propuesta y para denunciarnos por hacerla. No a Usted, que esto no entiende (y le importa poco), sino a las bases, debo decirles: no sólo estudiamos este “libro de Vigotski”, sino, además, dos capítulos de su libro “Pensamiento y lenguaje”. De tal manera son las cosas, que “el libro de Vigotski” no fue comercializado por el curso, ni por el CEID. Los maestros lo compraron por su cuenta y quienes tenían acceso a algún ejemplar, procedieron a proporcionárselo a otros compañeros. No sé si Usted pueda entender que el CEID tampoco puede impedir la comercialización de éste o ningún otro libro de Vigotski (o de ningún otro autor), como seguramente a Usted le gustaría… tanto como le gustaba…a Joseph Paul Goebbels (1897- 1945). 

Ahora que, pensándolo bien, también es posible que Usted no haya podido decir en su libelo lo que realmente quería decir. Y eso es comprensible. Por eso voy a tratar de ayudarle: Muchos de los materiales que el equipo utilizó, sobre todo en los primeros bloques temáticos del curso,  hacen parte del libro “Vigotski, las corrientes pedagógicas contemporáneas y la innovación del currículo” que, bajo mi dirección, se publicó como documentos de estudio y trabajo en el año 2002, como resultado del trabajo del Seminario anterior, desarrollado hasta el año 2001, desde cuando no era válido para el ascenso en el escalafón. Es posible que Usted, sin entender bien el asunto, y embrollándose en su pobre lógica, pretenda sólo censurar este libro, lamentándose de su circulación entre las bases. Pero para eso ya es demasiado tarde. El libro se agotó, difundido en muchos eventos nacionales e internacionales, y en el desarrollo del Seminario anterior válido para el ascenso en el escalafón, y también en algunos de los cursos de la ESA (Escuela Sindical de Adiada). En la librería Edipo quedaba un remanente de unos 300 ejemplares. El librero los puso a la venta y el primer día se agotaron, de tal manera que el resto de compañeros debieron apelar a la fotocopia de los documentos específicos que en el libro existían y eran objeto de trabajo en esta nueva versión del Seminario. Sin embargo, y para orgullo nuestro, muchos compañeros cursillistas ordenaron una copia entera del libro, porque consideraron importante tenerla. Ah… según me informa, el librero ya canceló al sindicato la totalidad de los dineros que debía entregar por la venta de este libro, según acuerdos que hizo con la anterior Junta (la que intentó liquidar, hace unos años, el Seminario Vigotski)

El curso ofrecido este año, tiene importantes variaciones con respecto al anterior. Por ejemplo, se le agrega el estudio de la historia y las articulaciones actuales de la educación pública; para lo cual se recomendó el bello libro de Lorenzo Luzuriaga “Historia de la educación pública”, y un capítulo de la Nueva Historia de Colombia escrito por Jaime Jaramillo Uribe “El proceso de la educación del virreinato a la época contemporánea” (en unas cien páginas). Pero éstos tampoco lo “comercializamos”, porque el primero es prácticamente un incunable y —que sepamos— no existe actualmente una edición comercial, y el segundo tampoco es comercial; de tal modo que sólo se puede acceder a ellos en algunas bibliotecas, incluida la mía, fotocopiando —de allí— los apartes pertinentes... A propósito… ¿sabe Usted, cómo funciona un Seminario?, ¿Sabe, Usted cómo funcionan los ejes metódicos del seminario tipo alemán que nosotros implementamos en el curso partiendo de relatorías, ensayos y protocolos? Para su información… es imposible desarrollar este tipo de trabajo académico, sin que sus participantes lean, investiguen, escriban, generen textos y discurso individual y colectivo… A Usted, y al oscurantismo del que es portador, desde luego… le queda una alternativa: intentar que, desde la Junta, se prohíba el Seminario como metódica… así, Usted podrá hacerse a la ilusión de que los maestros sólo van a leer las hojitas que usted les regala cada tanto tiempo, llenas de incoherencias, torpezas sintácticas y mostrencos fraudes, con pequeñas variaciones entre una versión y otra, según el caso, y de acuerdo a sus más urgentes necedades.  

Le ayudo un poco más, a ver si en esto puede encontrar algo con qué intentar otro de sus disparates frente a las bases o en la Comisión de Ética, hacia la próxima asamblea: Hicimos todo lo posible por facilitar que los compañeros del Seminario Vigotski, pero también del Seminario de Etnoeducación y Cátedra Afrocolombiana, tuvieran acceso a otros textos que consideramos esenciales. Por eso, para esos casos, se publicaron libros que habían sido generados en la dinámica del CEID. Ninguno de los libros que, para este proceso se editaron, se propuso con el carácter de obligatorio, y siempre quedó el recurso de la fotocopia. El libro “Por otros medios”, de mi autoría, se editó con dineros del fondo de “imprevistos” que deben ser recuperados con su venta. La condición fue simple: que se le entregara, a quienes lo quisieran comprar, a precio de costo ($7000, un libro 331 páginas y gran formato), tanto, que resultara más caro fotocopiarlo. La importancia y la pertinencia de este libro la podemos discutir en privado o en público, pero no tengo la inútil pretensión que Usted pueda hacerlo. Muchos compañeros, también en este caso, optaron por la fotocopia de algunos capítulos…

Otro tanto, hasta donde llegan mis informes, ocurrió con el texto de Etnoeducación.

El otro libro que se puso a disposición de los estudiantes del Seminario Vigotski, es también de mi autoría. Se titula “Sobrevivientes del arca”. En el mercado nacional el libro ha costado $15.000, y en el internacional ocho dólares. De unos pocos que quedaban en mi archivo personal, puse —por debajo del costo, a $ 5000— cincuenta ejemplares al alcance de quienes quisieran comprarlo; pero dejé en la fotocopiadora un ejemplar para que, quienes quisieran, pudieran reproducir los capítulos relacionados con el debate sobre la generación del sujeto, esenciales en el bloque del currículo, productos del acumulado y primera síntesis de todo el proceso en el cual hemos construido un punto de vista al respecto (en el CEID y, en relación con este debate, en el plano internacional). Sobre estos aspectos también, inútilmente, esperaremos sus aportes o sus meras opiniones. 

De tal modo son las cosas que, para su infortunio, ni “Sobrevivientes del arca”, ni “Por otros medios”, ni el módulo que contenía los materiales de estudio y trabajo, son “un libro de Vigotski”, aunque hayan sido escritos bajo su tutela intelectual y desde la solidez del materialismo y la dialéctica; son libros de León, producidos en una dinámica colectiva y puestos al servicio del magisterio y sus opciones pedagógicas en la construcción de un currículo que le dispute los espacios al currículo de los “organismos internacionales del crédito”. Es posible que el sobrenombre que, con cariño, respeto me dio el reconocimiento de las bases, le pueda haber causado a Usted confusiones y por eso no sepa Usted ni cómo se escribe… Vigotski. 

Sería, en cualquier caso, conveniente para la democracia sindical y la lucha ideológica en el seno de ADIDA  y del magisterio, que su actual Partido, o la dirección de la fracción del Polo a la que usted responde, dijeran con claridad si lo suyo es —como en muchas de sus actuaciones públicas pasadas— una ventolera personal, o… si en sus textos y en sus actuaciones se pueden considerar representados como colectivo o como corriente. Esto deben aclararlo, porque de la literalidad de su último libelo, o del contraste de sus múltiples versiones, tampoco es posible inferirlo…

A propósito de apodos

Como estas notas se están haciendo ya inmerecidamente extensas, debo culminarlas. Y lo haré, con dos comentarios. Uno, sobre el título que abre este documento. El otro, sobre la manera como quiero cerrarlo. 

Entre las bases y en el conjunto del Sindicato a Usted se le reconoce con el remoquete de “el diablo”. Desde luego no soy amigo del uso de esta manera de nombrar a las personas, a no ser que ello esté —todo— mediado por el cariño y el afecto de quien nombra y se cuente con la aceptación del nombrado. Sin embargo —para mí— hay una excepción que confirma esta regla moral: su caso. 

Veamos: Diablo, Satán, Belcebú, Lucifer, Demonio… son, en la imaginería popular, sinónimos. Y, todos, a Usted le vienen bien. No crea que alguna de las palabras que utilizo o he utilizado en esta carta tiene el afán (o la pretensión) de insultarlo u ofenderlo. Son meros descriptores de la práctica que a Usted lo define (al fin y al cabo somos lo que hacemos). Y la descripción rigurosa es un paso previo cuando se trata de sentar una explicación digna de tal nombre. Por eso, pienso —sinceramente— que para el caso, la sabia intuición de las masas, a Usted, le hace justicia. 

Valga el ejemplo: “Satán”, que viene del latín “satan” y del hebreo šāṭān, significa simplemente “el adversario”, el “enemigo”. En la tradición judeocristiana, este giro dio origen y se ligó a la noción de “demonio” o Satanás. Sí…, efectivamente, Usted es un probado enemigo, del conocimiento, de la capacitación, del estudio, de la lectura. Esto es fácil deducirlo de su libelo; aunque desde luego deja Usted ver —con facilidad— que le apasiona sobre todo conducirse con “inquina”, como enemigo —incluso personal— de quienes porten el conocimiento o lo propongan como camino. Para mí, en cambio, Usted es sólo un gozquecito extraviado en el jardín de sus amos, ladrando incansable en el intento de alejar de la verja a quienes, según su mirada torva, Usted considere enemigos de sus amigos en el poder (por ejemplo, esos a quienes un documento público reciente acaba de señalar como aledaños, en el Equipo Colombia, a sus querencias uribistas). 

El planeta Venus, en Babilonia, era llamado Lucero, o hijo de la Aurora. Nacida de aquí, bajo mirada de los Padres de la Iglesia católica, la palabra Lucifer hace referencia a la caída en desgracia de Satán, expulsado de los cielos. En su caso, es una buena metáfora que cuenta la historia de su caída desde la militancia en una Izquierda revolucionaria hasta la desgracia (para las masas) de sus actuales veleidades de gamonal.

Pero, “demonio” le viene mejor: Originalmente, antes de ligarse como sustantivo a la tradición de las creencias hebreas, cristianas e islámicas, la palabra devino desde el término del latín eclesiástico “daeminium” y del griego “daimonion”, que era un adjetivo que marcaba al “calumnioso”. Utilizado también en el griego clásico, era un nombre que tenia como referente a una persona definida esencialmente como un calumniador. Una vez, más… es la sabia intuición de las masas básicas quien ha hecho justicia. ¿No lo cree así, señor Castro?.

De Belcebú, digamos que es el mismo Asmodeo, en la demonología hebrea, cuyas andanzas inspiraron en el siglo XVII a Luís Vélez de Guevara su celebérrima novela El diablo cojuelo, una de las muestras más altas de la narrativa picaresca. Como se sabe, es una sátira que muestra la sociedad de su tiempo en sus terribles contradicciones… develando sus ignominias. En nuestro caso, contar su historia señor Castro, nos permite que entendamos cómo operan los dobleces morales del gamonalismo y los mecanismos por los cuales cunde la vileza que se come este país colombiano… Enseñados, como estamos a ir a contracorriente, no nos asustan las aguas bravías, pero no deja de producirnos náuseas el que tengamos que luchar, además, en medio de los apestosos tumores que Usted va regando…

Coccobolo, el sátrapa perseguidor de los intelectuales de izquierda 

Finalmente… Usted no debe saber qué significa —en la historia de este país— el nombre de Coccobolo, ni tiene por qué. Pues bien, éste era el “mal nombre” con que José María Vargas Vila, denominaba a Rafael Reyes, un tirano que —como presidente de la república en el llamado “quinquenio” a principios de siglo XX (1904 a 1909)— desató una descomunal trifulca y una terrible persecución contra los intelectuales más lúcidos de la Colombia de entonces. Producto de su apartheid intelectual, muchos, entre ellos Vargas Vila, debieron irse al exilio. El tirano, publicó un libelo mal escrito en el cual difamaba al formidable escritor, diciendo que en realidad se había ido del país como parte de un plan para estafar a sus acreedores. La ira (del vigoroso autor de, por ejemplo, “Los divinos y los humanos”, “Libre estética”, “El minotauro”, el colosal “Ante los bárbaros”, y la más conocida pero menos importante “Aura o las violetas”), alcanzó para rectificar y desmentir al impostor, y terminar con una frase formidable, con la que me hubiera gustado terminar este texto: “si le escupitajo de un hombre honorable, le cabe en el rostro… se lo envío”. Pero, pensándolo bien, y bajo el consejo de mis más próximos prójimos,  caí en cuenta de un hecho sencillo: Usted no da ni para Coccobolo… Sólo por eso renuncio a tomar prestado ese formidable final para mi carta… y —sólo le digo— que de nuevo con toda mi indeferencia frente a Usted y a sus calumnias futuras, retorno a la tranquilidad de ánimo para dedicar todo mi entusiasmo a cosas más productivas, después de estas notas…  Pero debo decirle —a demás que— como quiera que haya sido, le agradezco su contribución a la generación de las condiciones en que se hizo necesario que yo hubiese tenido que dedicarme a escribir esta carta. Se lo agradezco, porque tengo que confesarme —a mí mismo— que hacía mucho tiempo no me regalaba, en la escritura, un disfrute tan grande, como el que me ha proporcionado… el escribirla, y terminarla… 

León Vallejo Osorio

CC 14.968.182  de Cali

Maestro en ejercicio

Director de la revista Pedagogía y Dialéctica

Activista de la Revista Octubre

Nota bene, de Octubre 21: “Diábolus” (latín) y (diábolos, en griego) significan también calumniador. (es la forma de calumniar y dividir). 

� Un ejemplo de ello es el desarrollo de las implicaciones del acto legislativo 01 de 2001, la ley 715 que avanza en los designios del FMI hacia la privatización de la educación, y los decretos 230, 1850, 1279 y 1283 de 2002.  





